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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 35-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de enero de 2002, ha conocido el Proyecto de
Ley de Juventud de Castilla y León, P.L. 35-I, y ha orde-
nado su publicación, el traslado a la Comisión de Educa-
ción y Cultura y la apertura de un plazo de presentación
de enmiendas que finalizará a las 14:00 horas del día 5
de marzo de 2002.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Educación y Cultura.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de enero de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 35-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. “Proyecto de Ley de Juventud de Castilla y
León”, así como Certificación del Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 20 de diciembre de 2001, por el que se aprueba el
citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
Proyecto de Ley, se adjuntan el Informe emitido por la
Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León;
el Informe Previo elaborado por el Consejo Económico y
Social de la Comunidad de Castilla y León; el Informe y
Estudio sobre la necesidad y oportunidad de la Ley de
Juventud emitido por la Consejería de Educación y Cul-
tura; y Estudio del marco normativo en materia de juven-
tud y disposiciones afectadas.

Valladolid, a 20 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

D. ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSE-
JERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN

TERRITORIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día veinte de diciembre de dos mil
uno, figura la aprobación de un Acuerdo, a propuesta del
Consejero de Educación y Cultura, cuyo contenido es del
tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de Juventud de Castilla y
León.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León, para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a veinte de diciembre de dos
mil uno.

PROYECTO DE LEY DE JUVENTUD DE CASTI-
LLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2 enco-
mienda a los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integran sean reales y efectivas, remo-
ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos. Los
poderes públicos deben actuar positivamente apoyando
el avance de la colectividad hacia una sociedad más
libre, igualitaria y participativa, que pueda ser una reali-
dad plena en el futuro. Un futuro que pertenece, por defi-
nición, a los jóvenes, quienes deben participar activa-
mente en el progreso social. Por ello, la Constitución
Española en su artículo 48 contiene un mandato genérico
dirigido a los poderes públicos en orden a promover las
condiciones que hagan posible la participación libre y
eficaz de la Juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural.

Fundamentado en el mandato constitucional, y a fin
de desarrollar el mismo, el Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, dispone en su art. 32.1.19 que la Comu-
nidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en
materia de promoción y atención a la Juventud. Esta
competencia fue asumida originariamente en la etapa
preautonómica a través del Real Decreto 2469/82, de 12
de agosto, sobre transferencia de competencias, funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado al Con-
sejo General de Castilla y León en materia de cultura.

Motivada por la demanda social existente y en el
ejercicio de sus competencias, la Administración de la
Comunidad de Castilla y León ha ido dictando un con-
junto de disposiciones juveniles de carácter reglamenta-
rio, además de la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de crea-
ción del Consejo de la Juventud de Castilla y León.
Dicho marco normativo se ha centrado tradicionalmente
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en ámbitos de actuación concretos como la animación
juvenil y el tiempo libre, el asociacionismo juvenil, las
instalaciones juveniles y la información juvenil, entre
otros, dejando sin definir otros ámbitos de intervención
relevantes para los jóvenes. De ahí la necesidad de una
Ley de Juventud capaz de articular, las competencias
entre distintas administraciones públicas, definir nítida-
mente los servicios específicos que deben ponerse a dis-
posición de los jóvenes, coordinar las distintas medidas
de carácter transversal y aquellas otras de carácter inte-
rinstitucional, y facilitar los procesos de participación
juveniles. Esta Ley se configura por tanto como una
norma jurídica de carácter innovador, no sólo en la
Comunidad de Castilla y León sino también, en el con-
junto del Estado Español.

Justificado por los cambios y las necesidades socia-
les, el proceso experimentado en España por las actua-
ciones que las distintas administraciones públicas dirigen
a los jóvenes, ha sufrido una significativa transformación
en las últimas décadas. Esta evolución se ha plasmado en
intervenciones que, partiendo de las actividades orienta-
das al tiempo libre, han dado paso en años posteriores a
la creación de distintos servicios para los jóvenes. No
obstante, la propia demanda social ha orientado las
acciones que las administraciones públicas dirigen al
colectivo juvenil, potenciando aquellos ámbitos relacio-
nados con los temas vinculados con los procesos de
emancipación juvenil.

Genéricamente, y a fin de ordenar las distintas medi-
das destinadas a los jóvenes desde las administraciones
públicas y promover otras de nueva creación en las dife-
rentes estructuras administrativas, se han puesto en fun-
cionamiento en la última década planes de carácter inte-
gral o global dirigidos específicamente a los jóvenes, con
resultados desiguales en las distintas Comunidades Autó-
nomas. Estos Planes han encontrado una de sus principa-
les dificultades en la articulación de medidas transversa-
les dentro de cada Institución. La Administración Gene-
ral del Estado también ha participado de procesos
similares.

Los distintos modelos que han generado estas inter-
venciones tienen como característica la superposición de
los mismos, y no la sustitución de unos por otros. Así,
las acciones de tiempo libre conviven dentro de las mis-
mas administraciones con acciones destinadas a los jóve-
nes en materia de empleo o vivienda y de otros servicios
puestos a disposición del colectivo juvenil. Esta trayecto-
ria, ha tenido un reflejo similar en otros países de la
Unión Europea, que por otro lado desarrollan modelos de
intervención en favor de los jóvenes apoyados en una
trayectoria democrática más prolongada. Con la plena
integración de España en la Unión Europea y los progra-
mas dirigidos a jóvenes desde la misma, se consolidan
modelos diferenciados pero coincidentes en el apoyo
prestado al joven desde las administraciones e institucio-
nes.

Recogiendo la experiencia aportada por esta trayecto-
ria, y buscando dotar de mayor agilidad, eficacia y
eficiencia las acciones dirigidas a los jóvenes desde las
administraciones públicas y promover procesos de parti-
cipación social, la Junta de Castilla y León ha puesto de
manifiesto recientemente las líneas directrices, en rela-
ción con el colectivo juvenil, en el I Plan General de
Juventud de Castilla y León, donde se establecen estrate-
gias y planificaciones que hacen coherente y participati-
va la presencia de los jóvenes dentro de la Administra-
ción Autonómica. Dicho Plan, aprobado el 26 de abril de
2.001, determina la elaboración y aprobación de un Pro-
yecto de Ley de Juventud, como aspecto concreto y
determinante en el ámbito normativo de la Comunidad
de Castilla y León.

La presente Ley se estructura en seis Títulos y uno
más de carácter Preliminar, que consta de ochenta y
nueve artículos, una disposición adicional, dos disposi-
ciones transitorias, una derogatoria y siete finales.

El Título Preliminar contiene el objeto de la Ley y
delimita su ámbito de aplicación, que se extiende a todos
los jóvenes residentes o transeúntes en el territorio caste-
llano y leonés, así como a todas las personas físicas y
jurídicas que realicen actividades o presten servicios que
tengan por destinatarios a los jóvenes.

Este Título establece, asimismo, los principios infor-
madores de la Ley y las bases y criterios que deben regir
la planificación y programación de las actuaciones en
materia de Juventud y cuya finalidad, no es otra, que
dotar a las administraciones públicas de un instrumento
que las permita llevar a cabo un diseño ordenado, cohe-
rente y racionalizado de sus políticas de Juventud, asegu-
rando al mismo tiempo la continuidad de las mismas.

El Título I efectúa una delimitación de competencias
en materia de Juventud, especificando, por un lado, las
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y, por otro lado, a las Entidades Locales com-
prendidas dentro de su ámbito territorial. En este sentido,
la Ley de Juventud de Castilla y León, se perfila como
un considerable avance sectorial del futuro Pacto Local
Autonómico, donde prima la descentralización, la articu-
lación de las competencias y la coordinación de las mis-
mas, favoreciendo la máxima eficacia y eficiencia en la
aplicación de acciones dirigidas a los jóvenes desde la
administración local, y clarificando y ordenando el papel
de las distintas administraciones.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, dispone en su artículo 2 la
obligación para el Estado y las Comunidades Autónomas
a través de su legislación, de garantizar la autonomía e
intervención de las Entidades Locales en asuntos que son
de su interés mediante la atribución de competencias, de
conformidad con los principios de descentralización y de
máxima proximidad de la gestión administrativa a los
ciudadanos.
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En este sentido, el artículo 83 de la Ley 1/1998, de 4
de junio, de Régimen Local de Castilla y León, señala
que la Comunidad Autónoma, atribuirá a los municipios
y provincias las competencias que su derecho a la auto-
nomía demande, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 2.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local. Siguiendo esta línea, el artículo 20 de la Ley de
Régimen Local de Castilla y León establece que los
municipios de Castilla y León ejercerán competencias,
en los términos de la legislación del Estado y de las
Leyes de la Comunidad Autónoma, en materia de aten-
ción a la Juventud.

Por otra parte, y con el objeto de garantizar la coordi-
nación de las actuaciones que, estando dirigidas a los
jóvenes, se desarrollen desde la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, se refuerza el papel de la
Comisión de Coordinación para la Política de Juventud,
como órgano de carácter colegiado.

Asimismo, esta Ley crea la Comisión Autonómica de
Juventud, integrada por representantes de la Junta de
Castilla y León y de las Corporaciones Locales y cuya
finalidad es fijar las bases y los criterios generales de
coordinación que permitan alcanzar un diseño armoniza-
do, unificado y coherente de los distintos planes, progra-
mas y actuaciones que, en materia de Juventud, lleven a
cabo los poderes públicos autonómico y local en el ámbi-
to territorial de Castilla y León.

El Título II contempla un conjunto de ámbitos de
actuación de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León –empleo, vivienda, formación, servicios
sociales, deporte, salud, consumo, medio ambiente,
medio agrario y sociedad de la información– que se con-
sideran esenciales para garantizar el desarrollo personal
y profesional de la Juventud y en los que se prevé, por
consiguiente, el establecimiento de acciones dirigidas a
los jóvenes desde la Administración Autonómica.

Dentro de estos sectores se refleja un especial énfasis
en el empleo y en la vivienda. El contexto social actual
exige un firme apoyo y estímulo a los jóvenes por parte
de los poderes públicos y, por lo tanto, la articulación de
un conjunto de medidas a través de las cuales se facilite,
se impulse y se estimule el acceso de los jóvenes al
empleo y la vivienda como presupuesto indispensable
para lograr su autonomía personal y conseguir su inte-
gración social y profesional. Este impulso debe encontrar
su máximo impacto en el ámbito rural debido a las carac-
terísticas geográficas del territorio de Castilla y León.

El Título III regula las denominadas líneas de promo-
ción juvenil. Se trata de un conjunto de servicios y acti-
vidades encaminados a fomentar la información y la for-
mación entre los jóvenes, la promoción cultural, las acti-
vidades de ocio y tiempo libre, el turismo juvenil, las
instalaciones juveniles y el carné joven.

Así, la Ley regula la Red de Información Juvenil de
Castilla y León, integrada por determinados servicios de

información juvenil dependientes de las entidades públi-
cas y de las privadas que soliciten su reconocimiento e
integración en la Red, y cuyo objeto, es proporcionar a
los jóvenes la información y orientación necesaria en los
distintos ámbitos de la sociedad, potenciando su partici-
pación y facilitando su inserción social y laboral.

La Ley crea, asimismo, la Red de Formación Juvenil
de la Comunidad, de la que formarán parte, por un lado,
la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León
dependiente de la administración de la Comunidad de
Castilla y León, y, por otro, las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre, dependientes de las entidades
públicas y privadas que soliciten su reconocimiento e
integración en dicha Red. A través de la Red de Forma-
ción Juvenil de Castilla y León se articularán todas aque-
llas actuaciones encaminadas a proporcionar a los jóve-
nes una formación en el ámbito de la educación no for-
mal.

Cabe señalar que, en línea con lo anteriormente
expuesto, se transfieren a las Corporaciones Locales,
desde la Junta, importantes competencias en materia de
información y formación juvenil, a través de este texto
normativo.

Por otra parte, el Título III regula las actividades cul-
turales y artísticas, de tiempo libre y de turismo juvenil.
Las actividades de aire libre, se someten a un régimen de
autorización administrativa previa, con el objeto de ase-
gurar el mantenimiento de unas condiciones de calidad
permanentes en materia higiénico-sanitaria, alimenticia,
de seguridad, educativa y medio ambiental para los parti-
cipantes.

En este Título se hace una clara referencia al fomento
de los valores culturales y la promoción de los jóvenes
artistas de Castilla y León, al tiempo que se marcan
directrices para potenciar el turismo juvenil de la Comu-
nidad con la creación de una oficina para ese fin.

También crea la Ley en este Título, la Red de Instala-
ciones Juveniles de Castilla y León, constituida por
albergues, residencias, campamentos juveniles, espacios
jóvenes y centros de Juventud, y estableciendo un regis-
tro de instalaciones juveniles en el que serán inscritas
aquellas reconocidas como tales.

Por último, el Título III se refiere a las distintas
modalidades de carné joven, que ofrecen a los jóvenes,
una serie de ventajas y facilidades para acceder a servi-
cios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consu-
mo, de transporte y otros similares, y al mismo tiempo
abre nuevas perspectivas para el establecimiento de otros
carnés para los jóvenes.

El Título IV, que lleva por rúbrica “De la partici-
pación juvenil”, aborda la regulación del Consejo de la
Juventud de Castilla y León y de los Consejos Provincia-
les, Comarcales y Locales de Juventud, así como de las
asociaciones juveniles de la Comunidad. En este aparta-
do de la Ley se establecen líneas básicas que hacen
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referencia al mundo asociativo juvenil de la Comunidad
con incorporaciones y modificaciones importantes res-
pecto de la Ley de creación del Consejo de la Juventud
de Castilla y León, obsoleta en algunos aspectos, fomen-
tando y clarificando las formas de participación juvenil.

El Título V tiene por objeto la regulación de la finan-
ciación de los servicios y actividades prestados , realiza-
dos y promovidos por las administraciones autonómica y
local. Se establece aquí la financiación de las líneas de
promoción juvenil, así como las ayudas a los jóvenes a
título particular o a entidades que trabajan en el ámbito
de la Juventud.

Finalmente, la Ley, en su Título VI, establece el régi-
men sancionador a través de la inspección de servicios,
actividades e instalaciones juveniles con un régimen de
infracciones y sanciones en las materias afectadas por la
Ley, que tienen por finalidad alcanzar un mayor grado de
protección de los derechos de los jóvenes que hagan uso
de los servicios, actividades e instalaciones juveniles.

Por último, las disposiciones adicionales, transitorias
y finales cierran un texto legal comprometido con los
jóvenes de Castilla y León, constituyendo la más rele-
vante actuación con la población juvenil en estas nueve
provincias desde que, en los primeros años de la década
de los ochenta, se transfirió esta competencia desde el
Estado a nuestra Comunidad Autónoma.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Art. 1. - Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer una
ordenación de los servicios y actividades, promovidas y
organizadas por personas físicas y jurídicas, públicas y
privadas, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León, que tengan por destinatarios a los jóvenes, con el
fin de obtener un efectivo desarrollo y protección de sus
derechos, así como impulsar su participación libre y efi-
caz en el desarrollo político, social, económico y cultural
de la Comunidad.

2. Esta Ley será de aplicación a todos los jóvenes
residentes en el territorio de Castilla y León, y a las per-
sonas físicas y jurídicas, públicas y privadas, que reali-
cen actividades o presten servicios que afecten, directa o
indirectamente, a los jóvenes. Así mismo será de aplica-
ción a los jóvenes transeúntes en el territorio de Castilla
y León en lo referente a los Títulos III y VI.

3. Se consideran jóvenes, a efectos de la presente
Ley, aquellas personas físicas con edad comprendida
entre los catorce y los treinta años, sin perjuicio de lo
establecido en otras normas promovidas por el Estado o
la Unión Europea.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, esta Ley también resultará de aplicación a aquellas
personas físicas menores de catorce años en las materias
de tiempo libre y participación juvenil a que se refiere la
presente Ley. Asimismo resultará de aplicación, en un
máximo de seis años, respecto al límite superior de edad
del apartado anterior en aquellas materias vinculadas a
los procesos de emancipación y de participación juvenil
en la forma que reglamentariamente se determine.

Art. 2. - Principios rectores.

Son principios rectores de la presente Ley:

a) El Desarrollo de Valores Democráticos, concebi-
dos como la promoción de programas y acciones ten-
dentes a potenciar la convivencia, la igualdad, la toleran-
cia y la solidaridad.

b) La Igualdad de Oportunidades, que toma como
base de referencia el principio constitucional de igualdad
entre hombres y mujeres. Esta igualdad de oportunidades
se traduce en los distintos ámbitos de mayor relevancia
para a los jóvenes. En el ámbito social, se prestará espe-
cial atención a corregir las desigualdades entre los jóve-
nes y las de éstos frente a otros sectores poblacionales;
así mismo, se pondrá especial énfasis en los jóvenes más
desfavorecidos, en especial en aquellos con problemas
de adaptación, discapacidades, y en situación o riesgo de
exclusión social. En el ámbito económico y cultural ten-
drán especial atención aquellos jóvenes con menos recur-
sos. Y en el territorial, se prestará especial atención a la
corrección de desigualdades, generando actuaciones
específicas dirigidas a los jóvenes residentes en el medio
rural.

c) La Integración Social, entendida como la implica-
ción de la sociedad en su conjunto, y en especial de las
distintas Administraciones Públicas y de los agentes
sociales, en la articulación de medidas que impulsen la
inserción en el ámbito social, económico y cultural de
los jóvenes de la Comunidad de Castilla y León.

d) La Participación Juvenil, concebida como la impli-
cación de los jóvenes con la sociedad en general. Por su
parte, las Administraciones Públicas desarrollarán planes
y medidas para promover los procesos de participación
juvenil.

e) La Planificación, a través del establecimiento por
parte de distintas Administraciones Públicas de un marco
de ordenación adaptado y estable en materia de Juven-
tud, que garantice una coherencia, eficacia, continuidad
y optimización de recursos, en todas las acciones y plan-
teamientos que se lleven a cabo en esta materia.

f) La Transversalidad, como orientación y coordina-
ción de líneas y medidas llevadas a cabo desde los depar-
tamentos de una Administración, especializados en
determinados sectores poblacionales, con aquellos otros
centrados en sectores de actividad.
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g) La Coordinación, entendida como la ordenada ges-
tión de competencias en materia de Juventud, estable-
ciendo órganos de participación en los ámbitos determi-
nados en la presente Ley, para favorecer la homogenei-
dad de servicios entre todos los jóvenes de Castilla y
León, y evitar, en la medida de lo posible, la duplicidad
de intervenciones y recursos.

Art. 3. - Planificación y programación de actuaciones.

1. Con el objeto de fomentar la atención a la Juven-
tud, las administraciones públicas de Castilla y León lle-
varán a cabo una planificación de las actuaciones que
vayan dirigidas a los jóvenes.

2. Las funciones de ordenación, coordinación, plani-
ficación y programación dentro de la Junta de Castilla y
León, en los ámbitos que establece la presente Ley,
corresponderán a la Consejería competente en materia de
Juventud, sin perjuicio de las competencias que tengan
atribuidas otros órganos de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y de las Corporaciones
Locales.

3. Para coordinar acciones y servicios en materia de
Juventud, la Junta de Castilla y León, las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes realizarán los siguientes Planes de Juventud:

- Planes Generales de Juventud de Castilla y León:
desarrollados por la Junta de Castilla y León.

- Planes Provinciales de Juventud: desarrollados por
las Diputaciones Provinciales.

- Planes Municipales de Juventud: desarrollados por
los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

4. Las administraciones públicas de Castilla y León
referidas en el apartado anterior, elaborarán los corres-
pondientes Planes de Juventud para cada período legisla-
tivo. Estas planificaciones desarrollarán los ámbitos
específicos dirigidos a los jóvenes, sin que exista depen-
dencia de objetivos y acciones entre las distintas admi-
nistraciones, si bien, se considera necesaria la exposición
de las mismas para la adecuada coordinación, colabora-
ción y optimización de recursos.

Art. 4. - Análisis de necesidades y seguimiento de actua -
ciones.

1. La Junta de Castilla y León promoverá la realiza-
ción de estudios y el establecimiento de mecanismos que
permitan la obtención de datos fiables y actuales sobre
aspectos relevantes que afecten al colectivo joven, con el
objeto de conocer y atender sus necesidades e inquietu-
des. Como mínimo, se realizará un estudio cada cuatro
años. Dicho estudio se centrará en los aspectos más rele-
vantes desarrollados en esta Ley, colaborando en el
ámbito de la participación juvenil, el Consejo de la
Juventud de Castilla y León.

2. La Consejería competente en materia de Juventud
de la Junta de Castilla y León, dispondrá igualmente de
un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los
recursos, servicios y procedimientos específicos para el
desarrollo de las actuaciones previstas en el Título III.

3. La planificación, programación y ejecución de las
actuaciones que se lleven a cabo en el marco de lo dis-
puesto en esta Ley deberán tomar en consideración los
resultados del análisis de necesidades y del seguimiento
y evaluación de lo desarrollado.

TÍTULO I

De la organización administrativa y de la distribución
de competencias

Capítulo I

De la organización administrativa

Art. 5. - De la Consejería competente en materia de
Juventud.

Corresponderá a la Consejería competente en materia
de Juventud la coordinación y ejecución de acciones de
este sector de actividad administrativa.

Art. 6. - De la coordinación de acciones en materia de
Juventud.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá la coordinación de acciones en materia
de Juventud atendiendo a las siguientes bases:

a) Las medidas desarrolladas desde las distintas Con-
sejerías, que afecten de modo no exclusivo a los jóvenes,
podrán ser acompañadas de otras medidas a favor de
éstos, a través de la Consejería competente en materia de
Juventud.

b) En aquellos supuestos en que se arbitren medidas
de intervención, cuyo destinatario exclusivo sea el colec-
tivo juvenil, deberán contar con la adecuada coordina-
ción a través de la Comisión descrita en el articulo
siguiente.

c) En todo caso, la orientación metodológica de las
acciones destinadas a los jóvenes desde las distintas
Consejerías de la Junta de Castilla y León contarán nece-
sariamente con el asesoramiento de la Consejería com-
petente en materia de Juventud.

2. Para asegurar la correcta aplicación, eficacia y
seguimiento de las obligaciones, acciones y servicios a
que hace referencia la presente Ley, se establecerán las
siguientes Comisiones de coordinación:

a) Comisión de Coordinación para la política de
Juventud, como órgano de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León para el establecimiento de
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los contenidos transversales a que hace referencia el
Título II de la presente Ley.

b) Comisión de Juventud de Castilla y León, como
órgano consultivo, de coordinación y de colaboración en
materia de Juventud entre la Administración Autonómica
y las Corporaciones Locales.

Art. 7. - De la Comisión de Coordinación para la políti -
ca de Juventud de la Administración Autonómica.

1. A través de la Comisión de Coordinación para la
política de Juventud, la Junta de Castilla y León asegura-
rá la coordinación de las medidas dirigidas a los jóvenes
desde las distintas Consejerías en los ámbitos a que hace
referencia la presente Ley.

2. La Comisión de Coordinación para la política de
Juventud estará adscrita a la Consejería competente en
materia de Juventud.

3. La Comisión de Coordinación para la política de
Juventud tendrá como funciones, además de las que
reglamentariamente se la puedan atribuir, las siguientes:

a) Proponer medidas que puedan ser integradas en el
Plan General de Juventud.

b) Velar por el seguimiento y efectivo cumplimiento
de las medidas transversales contempladas en el Plan
General de Juventud.

4. La composición de la Comisión se desarrollará
reglamentariamente, estando integrada, al menos, por:

a) Un Presidente: El Presidente de la Junta de Castilla
y León.

b) Un Vicepresidente Primero: El Consejero com-
petente en materia de Juventud.

c) Un Vicepresidente Segundo: El titular del órgano
de Juventud.

d) Vocales: Los titulares de las Direcciones Genera-
les y representantes de los Organismos cuyas materias
están contempladas en el Título II de esta Ley.

e) Actuará como Secretario de la Comisión, un fun-
cionario nombrado por el Consejero competente en
materia de Juventud.

Art. 8. - De la Comisión de Juventud de Castilla y León.

1. La Comisión de Juventud de Castilla y León tiene
como fin servir de foro de encuentro, debate y coordina-
ción en materia de Juventud entre la Administración de
la Comunidad de Castilla y León y las Corporaciones
Locales.

2. Estarán representados en esta Comisión, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, los muni-
cipios de más de 20.000 habitantes y, el resto de munici-
pios, a través de las Diputaciones Provinciales. La com-

posición, organización y bases de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente, estando al menos
constituida por los siguientes miembros:

a) Un Presidente: El Consejero competente en mate-
ria de Juventud.

b) Un Vicepresidente: El titular del órgano de Juven-
tud.

c) Vocales: Los titulares de en materia de Juventud
de las Corporaciones Locales.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, un fun-
cionario nombrado por el Presidente de la Comisión.

3. La Comisión de Juventud de Castilla y León estará
adscrita a la Consejería competente en materia de Juven-
tud.

4. La Comisión de Juventud de Castilla y León tendrá
como funciones, además de las que se la puedan atribuir
reglamentariamente, las siguientes:

a) Detectar y analizar necesidades, en relación con
los problemas que afecten al sector juvenil, teniendo en
cuenta las distintas realidades territoriales.

b) Ser el ámbito de exposición de los planes de
Juventud.

c) Coordinar acciones de planificación que persigan
optimizar recursos y evitar duplicidades.

5. La Comisión de Juventud de Castilla y León podrá
crear subcomisiones de carácter técnico para su asesora-
miento tal y como se determine reglamentariamente.

Capítulo II

De la distribución de competencias

Art. 9. - De las competencias en materia de Juventud de
la Comunidad Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León, coordinará con las Corporaciones Locales el esta-
blecimiento de medidas permanentes a favor de los jóve-
nes.

2. La Junta de Castilla y León aprobará el correspon-
diente Plan General de Juventud en el primer semestre de
cada legislatura.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León regulará en materia de promoción juvenil, los
siguientes ámbitos:

a) Formación juvenil.

b) Información juvenil.

c) Actividades juveniles a que hace referencia la pre-
sente Ley.
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d) Instalaciones juveniles de la Comunidad.

e) Distintas modalidades de carné joven.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León será competente para la expedición de titulaciones
en las materias de promoción juvenil determinadas en la
presente Ley.

5. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará y fomentará la participación de los
jóvenes castellanos y leoneses en la vida política, social,
económica y cultural de la Comunidad Autónoma.

6. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León será competente en materia de inspección en los
ámbitos previstos en la presente Ley.

Art. 10. - De las competencias en materia de Juventud de
las Corporaciones Locales.

1. Las Corporaciones Locales, en el ejercicio de su
derecho de autonomía reconocido constitucionalmente,
ejercerán competencias en materia de Juventud en los
términos establecidos en la presente Ley y en la Ley
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Son competencias de las Diputaciones Provinciales
y de los Ayuntamientos con más de 20.000 habitantes,
las siguientes:

a) Crear con el número y extensión adecuada, las uni-
dades administrativas necesarias para la gestión de com-
petencias a ellos atribuidas por la presente Ley.

b) Establecer medidas a favor de los jóvenes en su
ámbito territorial.

c) Desarrollar líneas de promoción juvenil en el
ámbito de competencias establecido en el Título III.

d) Garantizar y fomentar la participación de los jóve-
nes, en la vida política, social, económica y cultural en
sus respectivos ámbitos de competencia.

e) Aprobar los correspondientes planes de Juventud,
en un periodo no superior a un año desde el inicio de la
legislatura. Una vez aprobados los Planes Provinciales y
Municipales de Juventud serán remitidos, a efectos infor-
mativos, a la Consejería competente en materia de
Juventud de la Junta de Castilla y León en un período no
superior a un mes desde su aprobación. En todo caso,
desarrollarán una planificación específica en materia de
Juventud en su ámbito territorial de competencia, velan-
do por:

- Desarrollar las competencias asignadas a través de
la presente Ley.

- Garantizar la coordinación con la Junta de Castilla y
León de acciones, programas y servicios destinados a los
jóvenes, a fin de optimizar los recursos existentes y ase-
gurar su máxima eficacia y eficiencia, evitando duplici-
dades innecesarias.

- Asegurar la coherencia y complementariedad del
desarrollo de Planes de Juventud Provinciales y Munici-
pales con los Planes Generales de Juventud.

f) La inspección en los ámbitos de promoción juvenil
previstos en la presente Ley a efectos de revocación de
servicios.

g) Las demás competencias que, de acuerdo con la
legislación vigente, correspondan a las Corporaciones
Locales o les sean atribuidas.

TÍTULO II

De las líneas transversales de intervención

Capítulo I

De la organización transversal en materia de Juventud

Art. 11. - De las funciones transversales de la Consejería
competente en materia de Juventud.

La Consejería competente en materia de Juventud de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León
tendrá las siguientes funciones transversales:

a) Informar con carácter previo las medidas específi-
cas destinadas a los jóvenes y desarrolladas por la Con-
sejería competente en cada materia.

b) Planificar y ejecutar medidas destinadas específi-
camente a los jóvenes, complementarias a las que sean
puestas en funcionamiento por otros órganos administra-
tivos de la Junta.

Art. 12. - De la planificación transversal.

1. Con carácter general, la Consejería competente en
materia de Juventud y aquellos otros órganos de la Junta
de Castilla y León afectados por este Título, establecerán
una programación de las acciones, que quedará integrada
en el Plan General de Juventud. La coordinación de
acciones se llevará a cabo a través de la Comisión de
Coordinación para la política de Juventud.

2. Con carácter específico, las Consejerías compe-
tentes en materia de Empleo y Vivienda adoptarán en sus
convocatorias de ayudas públicas una reserva económica
porcentual a favor de los jóvenes, en relación con cada
una de las medidas que pudieran generarse para poten-
ciar los citados ámbitos.

Capítulo II

De la Juventud y de los distintos sectores de actuación

Art. 13. - Juventud y Empleo.

1. La Junta de Castilla y León, en materia de Empleo,
desarrollará acciones encaminadas a facilitar el acceso al
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mercado laboral de los jóvenes, ejecutando acciones que
contribuyan a mejorar la experiencia laboral de éstos y a
cubrir otras necesidades que pudieran encontrar en su iti-
nerario de inserción laboral.

2. La Junta de Castilla y León elaborará planes y
medidas destinadas al fomento del empleo juvenil con
otras Administraciones para promover el autoempleo y la
contratación por cuenta ajena. En todo caso, se primará
la estabilidad laboral y la igualdad de oportunidades.

3. La Consejería competente en materia de Empleo
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes castella-
nos y leoneses, teniendo en cuenta, los siguientes aspec-
tos:

a) Potenciar itinerarios de inserción laboral, con espe-
cial atención a la formación para el acceso al mercado de
trabajo.

b) Fomentar ayudas a la contratación por cuenta
ajena para la promoción de la contratación de jóvenes en
puestos de trabajo estables.

c) Desarrollar el autoempleo juvenil.

Art. 14. - Juventud y Vivienda.

1. La Junta de Castilla y León facilitará los procesos
de autonomía personal de los jóvenes y su asentamiento
dentro de la Comunidad de Castilla y León. Para ello, y
complementariamente al ámbito del empleo, desarrollará
una política activa para facilitar a los jóvenes el acceso a
una vivienda digna.

2. La Consejería competente en materia de Vivienda
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes castella-
nos y leoneses, con base en los siguientes aspectos:

a) Favorecer a los jóvenes en el acceso a la compra o
rehabilitación de la primera vivienda, teniendo en cuenta
sus necesidades y posibilidades económico-financieras.

b) Promover el acceso a la vivienda en régimen de
alquiler para jóvenes.

Art. 15. - Juventud y Educación.

1. La Junta de Castilla y León establecerá entre los
jóvenes acciones de conexión entre la educación formal,
y aquella denominada como no formal. Las acciones en
materia de educación no formal se desarrollarán según lo
establecido en la presente Ley, sin perjuicio de lo esta-
blecido en otras leyes relacionadas con el ámbito educa-
tivo.

2. Se prestará especial atención a la educación en
valores a que hace referencia esta Ley, la igualdad de
oportunidades y la prevención de comportamientos
xenófobos o racistas, así como cualquier otro tipo de dis-
criminación social.

3. La Consejería competente en materia de Educación
ejecutará las medidas relacionadas con la educación for-
mal que afecten a los jóvenes castellanos y leoneses,
además de aquellas pertenecientes al ámbito de la educa-
ción no formal atendiendo los siguientes aspectos:

a) Ejecutar programas y actividades complementarias
que favorezcan la reincorporación al sistema educativo o
el acceso al empleo, así como el desarrollo de activida-
des pedagógicas.

b) Adoptar medidas que fomenten el asociacionismo
estudiantil.

4. La Consejería competente en materia de Juventud
tendrá como funciones, en materia de Educación no for-
mal, las siguientes:

a) Planificar y ejecutar, medidas relativas a la educa-
ción no formal destinadas a los jóvenes castellanos y leo-
neses.

b) Crear un sistema permanente de reconocimiento
recíproco de créditos entre aquellos ámbitos de la educa-
ción formal y de la no formal interrelacionados, como
reglamentariamente se establezca.

c) Promover el asociacionismo juvenil como uno de
los principales agentes en el ámbito de la educación no
formal.

Art. 16. - Juventud y Servicios Sociales.

1. La Junta de Castilla y León asegurará el bienestar
social de los jóvenes, reconociendo su derecho a la igual-
dad en la sociedad, su pleno desarrollo y autonomía
como personas, y su integración social.

2. Se entenderán prioritarias las actuaciones que, pla-
nificadas y desarrolladas de manera integral, se dirijan a
la prevención y eliminación de las situaciones de riesgo,
desigualdad, marginación, inadaptación, exclusión y, en
su caso, desprotección que puedan afectar, colectiva o
individualmente, a los jóvenes.

3. La Consejería competente en materia de Servicios
Sociales, ejecutará las medidas relacionadas con los ser-
vicios, programas y prestaciones sociales de acuerdo con
lo previsto en la normativa vigente para tal ámbito y
desde la consideración preferente de los siguientes
aspectos:

a) Proteger a los jóvenes, que no habiendo alcanzado
la mayoría de edad, se encuentren en situación de riesgo
o desamparo.

b) Apoyar la emancipación y la vida independiente
de los mayores de dieciséis años que se encuentren en
alguna de las situaciones a las que hace referencia el
apartado anterior o hayan permanecido bajo la guarda de
la Administración.
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c) Promover de forma especial la adecuada atención e
integración de jóvenes con discapacidad gravemente
afectados.

d) Desarrollar acciones de orientación educativa y
socializadora para los jóvenes infractores a los que sea
de aplicación la legislación reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores.

e) Facilitar la integración de aquellos jóvenes en
situación de riesgo o exclusión social.

4. La Consejería responsable de Servicios Sociales, la
Consejería competente en materia de Juventud y los
demás departamentos de la Administración Autonómica,
junto con las Entidades Locales con competencia en esa
materia desarrollarán, de forma coordinada, la programa-
ción de medidas complementarias de carácter compensa-
torio y de ayuda precisas para favorecer la plena inser-
ción social de los jóvenes con cualquier desventaja
social.

Art. 17. - Juventud y Deporte.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
ejecutará acciones encaminadas a favorecer hábitos de
vida saludables, prestando especial atención al deporte
destinado a los jóvenes como instrumento educativo y
contributivo al mantenimiento y mejora de la salud. Para
ello desarrollará acciones, en estrecha colaboración con
otras Administraciones Públicas, garantizando un acerca-
miento y optimización de las actividades que se planteen
en esta materia.

2. En materia de Deporte, la Consejería competente
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes de la
Comunidad, complementándolas con los siguientes
aspectos:

a) Realizar programas y servicios dirigidos a poten-
ciar y fomentar la educación física y el deporte entre los
jóvenes de Castilla y León.

b) Potenciar líneas de ayuda y subvenciones en pro-
gramas y servicios deportivos cuyos destinatarios sean
específicamente los jóvenes.

Art. 18. - Juventud y Salud.

1. La Junta de Castilla y León llevará a cabo progra-
mas específicos destinados a los jóvenes de la Comuni-
dad que incorporen contenidos relacionados con la salud
pública, con especial atención a las acciones determi-
nantes de la salud y la promoción de hábitos saludables.

2. La Consejería competente en materia de Salud eje-
cutará las medidas que afecten a los jóvenes castellanos
y leoneses, desarrollando en colaboración con el resto de
las Administraciones Públicas competentes y de las enti-
dades privadas, programas de prevención de drogode-
pendencias, enfermedades de transmisión sexual, SIDA,
embarazos no deseados, y de anorexia y bulimia.

3. La Consejería competente en materia de Juventud
desarrollará medidas complementarias de promoción de
hábitos saludables, a través del ocio y del tiempo libre,
en coordinación con la Consejería responsable de Salud,
y los agentes descritos en los Títulos III y IV de la pre-
sente Ley.

Art. 19. - Juventud y Consumo.

1. Las acciones en materia de Consumo dirigidas a
jóvenes desde la Junta de Castilla y León, irán destinadas
a su formación e información, con el fin de contribuir a
la difusión de sus derechos como consumidores y usua-
rios, promoviendo su ejercicio de forma responsable, crí-
tica y solidaria.

2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Consumo, la puesta en marcha de programas
específicamente destinados al sector juvenil, tanto en el
área educativa como en el seno de las formas organiza-
das de participación juvenil, mediante la inclusión de
aspectos relacionados con la protección y defensa de los
derechos de los consumidores y usuarios.

Art. 20. - Juventud y Medio Ambiente.

1. Las actuaciones en Medio Ambiente que se dirijan
a los jóvenes desde la Administración Autonómica se
centrarán en su sensibilización, capacitación y formación
para lograr un uso sostenible de los recursos naturales, el
mantenimiento y mejora de la calidad de vida y la nece-
saria solidaridad intergenereracional.

2. En materia de Medio Ambiente, la Consejería
competente ejecutará las medidas que afecten a los jóve-
nes castellanos y leoneses, implementándolas con los
siguientes aspectos:

a) Desarrollar actividades destinadas a jóvenes, que
permitan el conocimiento y valoración del patrimonio
natural como seña de identidad de esta Comunidad y
fuente de relación de la población con su entorno.

b) Desarrollar actividades que contribuyan a lograr
un uso sostenible de los recursos naturales y del paisaje a
través de la participación consciente de los jóvenes en la
gestión del medio.

Art. 21. - Juventud y Medio Agrario.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León desarrollará medidas que favorezcan la permanen-
cia de los jóvenes en núcleos rurales, prestando especial
atención a la potenciación de jóvenes agricultores, gana-
deros y silvicultores, así como los nuevos asentamientos
de jóvenes en las zonas rurales. En este sentido se adop-
tarán medidas en favor de los jóvenes para:

a) Potenciar la primera instalación de jóvenes en
explotaciones agrarias.
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b) Promover la integración de jóvenes en cooperati-
vas agrarias u otro tipo de formas asociativas similares.

c) Formar en materia agrícola, ganadera y forestal.

d) Establecer iniciativas vinculadas al turismo rural.

Art. 22. - Juventud y Sociedad de la Información.

La Junta de Castilla y León ejecutará acciones para
favorecer el acceso prioritario de los jóvenes a las nuevas
tecnologías. La Consejería competente en materia de
Telecomunicaciones desarrollará líneas de promoción
que faciliten el acceso a las redes telemáticas con el fin
de:

a) Promover el acceso de los jóvenes a las nuevas
tecnologías de la información y comunicación.

b) Desarrollar acciones informativas y formativas que
acerquen al joven a la sociedad de la información.

TÍTULO III

De las líneas de promoción juvenil

Capítulo I

De la formación juvenil

Art. 23. - Concepto de formación juvenil.

Se considera formación juvenil, la educación no for-
mal cuyos contenidos, metodologías y actuaciones se
centran en las líneas de promoción juvenil descritas en
esta Ley, que sirven de apoyo a la educación formal de
los jóvenes castellanos y leoneses.

Art. 24. - La Red de Formación Juvenil de Castilla y
León.

1. Para asegurar el correcto funcionamiento de la for-
mación juvenil en el ámbito territorial de Castilla y
León, se crea la Red de Formación Juvenil de Castilla y
León que estará integrada por:

a) La Escuela de Formación Juvenil de Castilla y
León.

b) Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre
reconocidas oficialmente.

Así mismo el Consejo de la Juventud de Castilla y
León estará representado en dicha red.

2. Podrán ser reconocidos como miembros de la Red
de Formación Juvenil las entidades públicas o privadas
cuando lo soliciten y cumplan los requisitos exigidos en
la reglamentación correspondiente.

3. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre
podrán tener ámbito local, provincial o autonómico.

4. La Red de Formación Juvenil de Castilla y León
contará con una estructura coordinada desde la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

5. Corresponde a la Escuela de Formación Juvenil de
Castilla y León el desarrollo de tareas formativas en los
siguientes ámbitos:

a) Formación de formadores, dirigida al profesorado
de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre.

b) Actividades formativas dirigidas al personal de la
Red de Información Juvenil de Castilla y León.

c) Realización de cursos en los niveles formativos
que reglamentariamente se establezcan en materia de
actividades de tiempo libre.

d) Actividades formativas dirigidas al personal de la
Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y León.

e) Intercambios de experiencias con otras comunida-
des autónomas o países en materia de formación juvenil,
tiempo libre y participación juvenil, sin perjuicio de las
competencias que en estas materias ejerza la Administra-
ción del Estado.

f) Actividades de actualización para personal titulado
en los diferentes ámbitos establecidos en la presente Ley.

g) Otras actividades formativas complementarias y de
interés común para el conjunto de los jóvenes de Castilla
y León.

6. Corresponden a las escuelas de animación juvenil
y tiempo libre reconocidas, la realización de las siguien-
tes actividades formativas, con exclusión de aquellas
desempeñadas por la Escuela de Formación Juvenil de
Castilla y León:

a) Los cursos de grado para la obtención de titulacio-
nes de tiempo libre.

b) Las especialidades que reglamentariamente se
determinen.

c) Otras actividades formativas pertenecientes al
ámbito de la formación juvenil.

Art. 25. - Titulaciones en materia de formación juvenil.

La administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León expedirá en el ámbito de la educación no
formal, al menos, titulaciones en materia de formación
de formadores en materia de tiempo libre, actividades de
tiempo libre, información juvenil e instalaciones juveni-
les.

Art. 26. - Funciones de la Administración Autonómica.

La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes fun-
ciones en materia de formación juvenil:

a) Regular, coordinar y representar la Red de Forma-
ción Juvenil de Castilla y León.
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b) Reconocer y revocar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre de ámbito autonómico.

c) Registrar e inspeccionar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre.

d) Realizar tareas informativas, administrativas, for-
mativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

Art. 27. - Funciones de las Corporaciones Locales en
materia de formación juvenil.

Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos
de más de 20.000 habitantes tendrán las siguientes fun-
ciones en materia de formación juvenil:

a) Crear y mantener una escuela de animación juvenil
y tiempo libre que canalice la formación juvenil de su
ámbito territorial.

b) Reconocer y revocar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre en su ámbito territorial, de acuerdo
con la normativa autonómica.

c) Inspeccionar y realizar tareas de seguimiento a las
escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconoci-
das, exclusivamente, a efectos de la posible revocación
de las mismas.

d) Realizar tareas informativas, administrativas, for-
mativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

e) Desarrollar actividades formativas en su ámbito de
intervención atendiendo a los criterios de coordinación
establecidos por la Red de Formación Juvenil de Castilla
y León.

Capítulo II

De la información juvenil

Art. 28. - Concepto y principios de la información juve -
nil.

1. Se entiende por información juvenil, a efectos de
la presente Ley, la actividad de búsqueda, tratamiento y
difusión de la información, así como la orientación y
asesoramiento prestado a los jóvenes en los servicios de
información juvenil cuya estructura territorial y atribu-
ciones se desarrollarán reglamentariamente, siendo el fin
de los mismos poner a su alcance los elementos necesa-
rios para mejorar la toma de decisiones en ámbitos deter-
minantes de su vida y posibilitar que sean ciudadanos
activos de la sociedad.

2. La información juvenil se basará en los principios
que reglamentariamente se determinen y tendrán por
base aquellos otros generados por los órganos compe-
tentes de ámbito estatal o europeo en materia de informa-
ción juvenil.

Art. 29. - La Red de Información Juvenil de Castilla y
León.

1. Para asegurar la correcta canalización de la infor-
mación juvenil, en el ámbito territorial de Castilla y
León se establece la Red de Información Juvenil, que
estará integrada, al menos por centros, puntos y antenas
de información juvenil que junto con otros servicios que
en esta materia pudieran establecerse reglamentariamen-
te. Los servicios de información juvenil podrán depender
de:

a) La Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

b) Las Corporaciones Locales.

c) Otras Entidades Públicas.

d) Entidades Privadas.

Así mismo, el Consejo de la Juventud de Castilla y
León estará representado en dicha Red.

2. La Red de Información Juvenil de Castilla y León
contará con una estructura coordinada desde la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

Art. 30. - Titulaciones en materia de información juvenil.

Corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León la expedición de titulaciones en materia
de información juvenil en los distintos niveles formati-
vos. Dichas titulaciones serán exigidas para el desempe-
ño de las tareas vinculadas con la información juvenil.

Art. 31. - Funciones de la Administración Autonómica.

La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes fun-
ciones en materia de información juvenil:

a) Regular y coordinar la información juvenil en Cas-
tilla y León.

b) Reconocer y revocar centros de información juve-
nil.

c) Realizar tareas informativas, documentales, forma-
tivas, de asesoramiento, de difusión y de evaluación que
reglamentariamente se determinen.

d) Registrar e inspeccionar la red de información
juvenil de Castilla y León.

Art. 32. - Funciones de las Corporaciones Locales en
materia de información juvenil.

Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos
de más de veinte mil habitantes tendrán las siguientes
funciones en materia de información juvenil:

a) Facilitar a los jóvenes información, documentación
y asesoramiento en las materias que sean de su interés
dentro del ámbito de actuación de la entidad local, para
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lo cual deberán crear, y mantener, al menos, un centro de
información juvenil.

b) Reconocer y revocar puntos y antenas de informa-
ción juvenil en su ámbito territorial.

c) Realizar tareas de inspección y seguimiento de los
puntos y antenas información juvenil reconocidos a efec-
tos, exclusivamente, de la posible revocación de los mis-
mos.

d) Gestionar la información y documentación juvenil
en su ámbito de intervención atendiendo a los criterios
de coordinación establecidos por la Junta de Castilla y
León para la Red de Información Juvenil de Castilla y
León.

Capítulo III

De las actividades juveniles

Art. 33. - Concepto y ámbitos de aplicación.

1. Se consideran actividades juveniles aquellas actua-
ciones desarrolladas por o para los jóvenes en los distin-
tos ámbitos de la vida política, social, económica y cultu-
ral.

2. Quedan sujetas a la presente Ley las siguientes
actividades:

2.1. Actividades juveniles de promoción artística y
cultural.

2.2. Actividades juveniles de tiempo libre. Estas a su
vez comprenden los siguientes ámbitos:

2.2.1. Actividades juveniles de aire libre.

2.2.2. Otras actividades juveniles de tiempo libre.

2.3. Actividades de turismo juvenil.

Sección 1ª: De las actividades juveniles de promoción
artística y cultural.

Art. 34. - Medidas en favor de los jóvenes en el ámbito
artístico y cultural.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán para los jóvenes la gratuidad en las visitas
públicas a los bienes culturales y museos de su titulari-
dad, potenciando las acciones encaminadas al fomento
de una cultura participativa y al alcance de la Juventud.

2. La Junta de Castilla y León, las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitan-
tes promoverán las condiciones que faciliten el uso por
parte de los jóvenes de las siguientes instalaciones:

- Salas de exposiciones.

- Casas de cultura.

- Otros equipamientos análogos de carácter social
destinados al fomento, promoción y difusión de la activi-
dad cultural o artística.

3. El desarrollo de las medidas a que se refieren los
dos apartados anteriores del presente artículo se fijarán
reglamentariamente.

4. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
según su ámbito de competencia, promoverán:

a) La realización de actividades que sirvan de divul-
gación a la obra de jóvenes artistas dentro y fuera de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) La colaboración de entidades privadas en activida-
des de desarrollo cultural dirigidas a jóvenes.

c) Acciones de ayuda económica a jóvenes artistas.

d) Las actividades formativas de jóvenes artistas.

Sección 2ª: De las actividades juveniles de tiempo libre.

Art. 35. - Definiciones.

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
actividades juveniles de tiempo libre aquellas centradas
en aspectos lúdicos, recreativos o formativos que se rea-
licen en el ámbito de la educación no formal, cuyos des-
tinatarios sean los jóvenes. Las actividades de tiempo
libre se desarrollan tanto en instalaciones como en tien-
das de campaña o construcciones de carácter no estable.

2. Las actividades juveniles de tiempo libre se desa-
rrollarán reglamentariamente, incluyendo en todo caso:

a) Actividades de aire libre: aquellas con más de tres
pernoctaciones continuadas en el mismo o en diferentes
lugares y que se desarrollan generalmente en un entorno
natural.

b) Otras actividades juveniles de tiempo libre: Aque-
llas no tipificadas como de aire libre.

Art. 36. - Organizadores de las actividades juveniles de
tiempo libre.

Podrán ser organizadores de actividades juveniles de
tiempo libre las Administraciones Públicas, las personas
jurídicas privadas con y sin ánimo de lucro, así como las
personas físicas con capacidad jurídica y de obrar.

Art. 37. - Requisitos necesarios para el desarrollo de
actividades juveniles de tiempo libre.

1. Están sujetas a autorización administrativa, en las
condiciones que se determinen reglamentariamente, las
actividades juveniles consideradas en esta Ley como de
aire libre. Estas actividades, a las que se refiere el aparta-
do 2.a) del articulo 35, serán autorizadas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.
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2. Serán requisitos mínimos para la obtención de
autorización administrativa, los siguientes:

2.1. Garantizar que las actividades de aire libre se cir-
cunscriban a las zonas permitidas por la legislación
vigente o a zonas privadas que cuenten con la autoriza-
ción expresa del propietario del terreno.

2.2. Contar con personal titulado con el adecuado
grado y nivel, en proporción al número de participantes
en la actividad, además de con los medios materiales
precisos para llevarla a cabo.

2.3. Disponer de un plan de seguridad y emergencia
adaptado a las necesidades de cada actividad.

2.4. Contar con un seguro de responsabilidad civil.

2.5. Garantizar que las actividades de aire libre se
desarrollan en condiciones higiénico-sanitarias, medio-
ambientales y educativas idóneas.

3. Los organizadores de actividades de tiempo libre
que conlleven riesgo para la seguridad de los jóvenes,
deberán contar con autorización administrativa en los
términos que reglamentariamente se determinen.

4. Las actividades a las que se refiere el apartado 2.b)
del artículo 35 no necesitarán autorización administrativa
a los efectos de lo regulado en esta Ley, con excepción
de lo determinado en el apartado anterior. No obstante,
dependiendo del número de participantes, deberán contar
siempre con el número mínimo de personal titulado en
materia de tiempo libre, profesional o universitario,
según las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen. Así mismo las personas responsables u organiza-
dores de la actividad deberán asegurar:

- Que el desarrollo de la actividad se lleva a cabo en
zonas permitidas por la legislación vigente o en zonas
privadas con autorización del propietario.

- La seguridad de los participantes en la actividad.

- Las condiciones idóneas en materia higiénico-sani-
taria, medioambiental y educativa.

5. Todas las actividades juveniles de tiempo libre en
las que participen menores no acompañados de padres o
familiares, deberán contar siempre con la autorización
escrita del padre, madre o tutor, sin perjuicio de lo esta-
blecido en otras disposiciones normativas.

Art. 38. – Titulaciones en actividades juveniles de tiempo
libre.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León expedirá las titulaciones en actividades juveniles de
tiempo libre, con los grados y niveles que reglamenta-
riamente se determinen, que serán exigidas, al menos, en
los límites determinados en el artículo anterior. Asimis-
mo, promoverá acuerdos con otras Comunidades Autó-
nomas para el reconocimiento recíproco de titulaciones
en materia de tiempo libre.

Art. 39. - Actividades excluidas.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley, las siguientes actividades:

a) Actividades de carácter familiar.

b) Actividades acogidas a la Ley de Turismo de Cas-
tilla y León.

Sección 3ª: De las actividades de turismo juvenil.

Art. 40. - Medidas para favorecer la movilidad geográfi -
ca de los jóvenes.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán medidas en favor de los jóvenes que facili-
ten su movilidad a través de intercambios juveniles y de
actividades de cooperación, en los siguientes ámbitos:

a) Dentro de la Comunidad Autónoma, desarrollando
y potenciando de modo particular el turismo interno.

b) Con otras comunidades autónomas y países, pre-
ferentemente en Europa, para incrementar la compren-
sión de la diversidad cultural, contribuyendo a la promo-
ción del respeto de los derechos humanos y al alejamien-
to de cualquier forma de radicalismo.

2. Con el fin de promover la movilidad geográfica de
los jóvenes, la Junta de Castilla y León creará una ofici-
na de promoción del turismo juvenil cuya finalidad será
la organización de viajes y actividades de turismo en
condiciones ventajosas para los jóvenes de Castilla y
León.

3. Para responder a las necesidades de los usuarios de
esa oficina, la Junta de Castilla y León arbitrará mecanis-
mos de gestión económica ágiles y específicos que se
determinarán reglamentariamente.

Capítulo IV

De las instalaciones juveniles

Art. 41. - Instalaciones acogidas al ámbito de aplicación
de la Ley.

A efectos de esta Ley, se consideran instalaciones
juveniles las que, perteneciendo a la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, a las Corporaciones
Locales de esta Comunidad o a entidades de ellas depen-
dientes, están al servicio de los jóvenes, facilitándoles su
convivencia, alojamiento, formación, participación en
actividades sociales y culturales y la adecuada utilización
del tiempo libre, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 43 de la presente Ley. Estas instalaciones son:

a) Albergue juvenil: Establecimiento que de forma
permanente o temporal se destina a dar alojamiento,
como lugar de paso, de estancia o de realización de una
actividad, preferentemente a jóvenes alberguistas, de
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forma individual o colectiva, o como marco de una acti-
vidad de tiempo libre o formativa.

b) Residencia juvenil: Establecimiento de carácter
cultural y formativo puesto al servicio de aquellos jóve-
nes que por razones de estudio o trabajo se ven obligados
a permanecer fuera de su domicilio familiar durante, al
menos, un trimestre.

c) Campamento juvenil: Equipamiento de aire libre
en el que el alojamiento se realiza mediante tiendas de
campaña u otros elementos portátiles similares, estando
dotados de unos elementos básicos fijos, debidamente
preparados, para el desarrollo de actividades de tiempo
libre, culturales o educativas.

d) Espacio joven: Equipamiento destinado a ofrecer a
los jóvenes los servicios configurados en la presente Ley
como de promoción juvenil, salvo en lo referido a este
capítulo.

e) Centro joven: Equipamiento destinado a ofrecer a
los jóvenes, al menos, dos servicios de promoción juve-
nil.

Art. 42. - Características y requisitos mínimos.

1. Las instalaciones juveniles acogidas a la presente
Ley deberán cumplir lo dispuesto en ella y en sus normas
de desarrollo, sin perjuicio de las condiciones estableci-
das en la normativa general sanitaria, alimenticia, de
seguridad, medio ambiental, de accesibilidad y de supre-
sión de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legis-
lación sectorial que pudiera ser aplicable.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamen-
tariamente las condiciones básicas que deban cumplir los
distintos tipos de instalaciones juveniles, para ser reco-
nocidas como tales. En todo caso, estas condiciones bási-
cas incluirán el establecimiento de un plan de emergen-
cia y la contratación de un seguro de responsabilidad
civil.

Art. 43. - Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y
León.

1. Se crea la Red de Instalaciones Juveniles de Casti-
lla y León, que estará coordinada por la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y de la misma for-
marán parte los albergues, residencias y campamentos
juveniles de su titularidad, así como otras instalaciones
juveniles de titularidad pública o privada reconocidas
como tales, siempre que estas así lo soliciten.

2. Las instalaciones juveniles reconocidas por la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
serán inscritas en un Registro.

3. Con carácter bianual, la Administración de la
Comunidad de Castilla y León publicará un censo de ins-
talaciones juveniles de Castilla y León.

Art. 44. - Titulaciones en materia de instalaciones juve -
niles.

Corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León la expedición de titulaciones en materia
de instalaciones juveniles en los distintos niveles forma-
tivos. Dichas titulaciones serán exigidas para el desem-
peño de determinadas tareas vinculadas con este sector
de actividad, tal y como se determine reglamentariamen-
te.

Art. 45. - Derechos de los usuarios de las instalaciones
juveniles.

En todas las instalaciones juveniles existirá una Carta
de Servicios, de fácil comprensión, que se ajustará a lo
establecido reglamentariamente, y que al menos conten-
drá los derechos de los usuarios en relación con los ser-
vicios prestados.

Art. 46. - Transferencia de instalaciones juveniles.

1. La Junta de Castilla y León podrá transferir o dele-
gar a las entidades locales, según lo previsto en la Ley
1/1998, de 4 de junio, las instalaciones juveniles de su
titularidad, que se establecen en la presente Ley.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen,
deberán destinarse al mismo fin objeto de la cesión o
transferencia, y en todo caso, a actividades o servicios
vinculados, en exclusiva, a la Juventud.

Capítulo V

De las distintas modalidades del carné joven

Art. 47. - Finalidad.

Con el fin de promover determinadas ventajas entre
los jóvenes, relacionadas con el acceso a bienes y servi-
cios a la Juventud, la Junta de Castilla y León desarrolla-
rá y potenciará diversos carnés dirigidos a los jóvenes
para facilitar su acceso a servicios de carácter cultural,
deportivo, recreativo, de consumo, de transporte y otros
similares.

Art. 48. - Contenido de las prestaciones.

El contenido de las prestaciones se desarrollará
reglamentariamente, debiendo contar en todo caso con
un seguro gratuito de asistencia en viaje.

Art. 49. - Importe económico de los carnés para jóvenes.

La expedición de los carnés para jóvenes podrá con-
llevar por parte de los usuarios el pago de la prestación
económica que en su caso se establezca.
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Art. 50. - Gestión.

La Junta de Castilla y León podrá establecer las fór-
mulas jurídicas que estime oportunas, con entidades
públicas o privadas, para operativizar la gestión de las
distintas modalidades de carné joven y potenciar los mis-
mos.

TÍTULO IV

De la participación juvenil

Capítulo I

De las formas de participación juvenil

Art. 51. - De las formas organizadas de participación
juvenil.

A efectos de la presente Ley, se consideran formas
organizadas de participación juvenil:

a) Las asociaciones juveniles.

b) Las secciones juveniles de otros colectivos socia-
les.

c) Las federaciones de asociaciones juveniles.

d) Los consejos de juventud.

Art. 52. - Requisitos generales.

1. Las formas organizadas de participación juvenil
deberán cumplir con carácter general, los siguientes
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y registradas ante el
órgano competente de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León habilitado al efecto.

b) Tener más del setenta por ciento de jóvenes entre
sus socios.

c) Contar con una Junta Directiva en la que la mitad
de sus componentes no superen la edad de treinta años.

d) Carecer de ánimo de lucro.

e) Tener una estructura interna y un régimen de fun-
cionamiento democráticos.

f) Manifestar expresamente su acatamiento a la Cons-
titución y al Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

2. Además de los requisitos establecidos en el aparta-
do anterior, las secciones juveniles de otros colectivos
sociales deberán:

a) Tener reconocidos estatutariamente autonomía
funcional y organizativa, así como gobierno propios,
para los asuntos específicamente juveniles.

b) Asegurar que los socios o afiliados de la sección
juvenil lo sean de modo voluntario, por acto expreso de
afiliación y se identifiquen como tales.

c) Garantizar que la representación de la sección
juvenil corresponda a órganos propios.

Art. 53. - De los requisitos específicos de las formas
organizadas de participación juvenil de carácter autonó -
mico.

Para ostentar el carácter autonómico, las formas orga-
nizadas de participación juvenil deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Acreditar contar con un mínimo de quinientos
socios o afiliados.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el
territorio de Castilla y León, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a la
Comunidad de Castilla y León y justifiquen la imposibi-
lidad de establecimiento en el ámbito territorial de esta
Comunidad.

c) Tener sede formalmente constituida, al menos, en
cuatro provincias de la Comunidad de Castilla y León.

Art. 54. - De los requisitos específicos de las formas
organizadas de participación juvenil de carácter provin -
cial.

Para ostentar el carácter provincial, las formas orga-
nizadas de participación juvenil deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o
afiliados determinados en la legislación vigente en mate-
ria de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el
territorio de Castilla y León.

c) Tener sede formalmente constituida, en al menos
tres municipios de menos de 20.000 habitantes de la
misma provincia.

Capítulo II

Del voluntariado juvenil

Art. 55. - Del voluntariado juvenil.

1. El voluntariado juvenil constituye, la expresión de
la participación activa de los jóvenes en la vida social
desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad. Las
formas organizadas descritas en este Título configuran
un mecanismo relevante en el ámbito del voluntariado
juvenil.
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2. Las administraciones públicas de Castilla y León,
en el ámbito de sus respectivas competencias, fomenta-
rán la participación de los jóvenes en las actividades de
voluntariado.

Capítulo III

Del Consejo de la Juventud de Castilla y León

Art. 56. - Definición.

El Consejo de la Juventud de Castilla y León es un
ente público de derecho privado, dotado de personalidad
jurídica propia, adscrito a la Consejería competente en
materia de juventud. Tendrá como finalidad promover
iniciativas que aseguren la participación activa de los
jóvenes castellanos y leoneses en las decisiones y medi-
das que les conciernen, así como la representación de las
formas organizadas de participación juvenil en él inte-
gradas.

Art. 57. - Objetivos.

Los objetivos básicos del Consejo de la Juventud de
Castilla y León son:

a) Velar por el ejercicio de los derechos de la Juven-
tud de toda la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) Procurar una incorporación más activa de la
Juventud en la vida social, política y cultural.

c) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultu-
ral y de las tradiciones castellanas y leonesas entre la
Juventud.

d) Promover las distintas formas de participación de
los jóvenes.

Art. 58. - Características.

1. El Consejo de la Juventud de Castilla y León se
relacionará con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería
competente en materia de Juventud.

2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León es el
organismo en el cual podrán estar representadas todas las
asociaciones y organizaciones juveniles de Castilla y
León, según las condiciones que especifica esta Ley,
siendo interlocutor válido de los jóvenes ante la Admi-
nistración Autonómica y ante cualquier institución de
carácter público o privado.

3. El Consejo de la Juventud de Castilla y León parti-
cipará en todas aquellas comisiones que la Junta de Cas-
tilla y León constituya al objeto de promover iniciativas
que afecten de forma específica a los jóvenes.

Art. 59. - Funciones.

Serán funciones del Consejo de la Juventud de Casti-
lla y León, las siguientes:

a) Proponer a la Administración Autonómica la adop-
ción de medidas relacionadas con los problemas e intere-
ses juveniles.

b) Realizar estudios y emitir informes que puedan
serle solicitados, o que acuerden formular por su propia
iniciativa.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando
la creación de asociaciones y prestándoles el apoyo y la
asistencia necesarios.

d) Impulsar la efectiva integración de los jóvenes en
la sociedad castellana y leonesa.

e) Fomentar la igualdad de oportunidades entre los
jóvenes que habitan en el medio rural y el urbano.

f) Propiciar la relación entre las diferentes asociacio-
nes juveniles para facilitar la cooperación entre ellas.

g) Contribuir al desarrollo del ocio educativo y de la
actividad de la Juventud, instando a las Administraciones
Públicas a la creación de instalaciones, servicios y ayu-
das para el tiempo libre de la Juventud.

h) Asesorar a sus miembros acerca de sus derechos,
deberes, ámbito de actuación, métodos para obtener
recursos económicos y financieros de sus actividades.

i) Informar de los anteproyectos de ley y proyectos
de decreto de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León que afecten de forma exclusiva a la Juventud.

j) Participar en los organismos consultivos que pueda
crear la Administración Autonómica para el estudio de la
problemática juvenil.

k) Propiciar las relaciones del propio Consejo de Cas-
tilla y León con el resto de los consejos de la Juventud
autonómicos, que sirvan de nexo entre las diversas
Comunidades Autónomas de España.

l) Fomentar la participación de los jóvenes castella-
nos y leoneses no asociados a través de los mecanismos
que reglamentariamente se creen al efecto.

Art. 60. - De las entidades miembros.

Podrán ser miembros del Consejo de la Juventud de
Castilla y León:

a) Las formas organizadas de participación juvenil de
carácter autonómico así como los consejos provinciales,
comarcales y locales de juventud reconocidos legalmente
como tales.

b) Cualquier otro miembro, como observador, que
apruebe el Pleno según se determine en los estatutos del
Consejo de la Juventud.
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Art. 61. - De los órganos rectores.

1. El Consejo de la Juventud contará con los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) El Presidente.

2. Todos los órganos del Consejo de la Juventud de
Castilla y León tendrán carácter democrático en su orga-
nización y funcionamiento.

Art. 62. - Características del Pleno.

1. El Pleno es el máximo órgano del Consejo de la
Juventud de Castilla y León y está constituido por todos
sus miembros.

2. La representación de los miembros del Consejo de
la Juventud de Castilla y León se determinará del
siguiente modo:

a) Las formas organizadas de participación juvenil de
carácter autonómico, a excepción de los Consejos de
Juventud, con una representación constituida por un
número de delegados que podrá oscilar entre uno y tres,
en función del número de socios o afiliados.

b) Los consejos de juventud de ámbito inferior al de
la Comunidad Autónoma por un mínimo de dos y un
máximo de tres delegados por provincia, tal y como se
determine reglamentariamente.

3. El Pleno tendrá las siguientes funciones:

a) Elegir la Comisión Permanente.

b) Aprobar los presupuestos y del programa de actua-
ción.

c) Aprobar los balances e informes de gestión.

d) Aprobar y modificar el reglamento de régimen
interno.

e) Resolver las solicitudes de incorporación de nue-
vos miembros del Consejo.

f) Declarar la pérdida y suspensión de la condición de
miembro.

g) Todas aquellas que se determinen reglamenta-
riamente.

Art. 63. - Características de la Comisión Permanente y
del Presidente.

1. La Comisión Permanente es el órgano encargado
de ejecutar los acuerdos del Pleno y ejercerá las funcio-
nes que le sean expresamente delegadas por el mismo.

La Comisión Permanente presentará ante el Pleno un
informe anual de su gestión.

2. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno
por un período de dos años y estará constituida por un
presidente, dos vicepresidentes, un secretario, un tesore-
ro y un máximo de cuatro vocales.

3. El Presidente del Consejo de la Juventud ostentará
la representación de dicha entidad.

Art. 64. - Régimen del personal y contratación adminis -
trativa.

1. El personal del Consejo de la Juventud de Castilla
y León se someterá al derecho laboral, siendo seleccio-
nado por éste, de acuerdo con los principios de publici-
dad, mérito y capacidad y nombrado por su presidente.

2. El régimen de contratación administrativa se ajus-
tará al derecho público, de acuerdo con la normativa
vigente en esta materia.

Art. 65. - Recursos económicos.

El Consejo de la Juventud de Castilla y León contará
con los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren en
los presupuestos de la Comunidad Autónoma, así como
otras de entidades públicas o privadas.

b) Las aportaciones de sus miembros.

c) Los rendimientos de su patrimonio.

d) Los rendimientos que puedan generar las activida-
des propias del Consejo.

Art. 66. - Recursos administrativos.

1. Los actos del Consejo de la Juventud sujetos al
Derecho Administrativo agotan la vía administrativa.

2. En aquellos casos en los que el Consejo de la
Juventud actúe sujeto al derecho privado sus acuerdos
serán recurribles ante la jurisdicción ordinaria.

Art. 67. - Presupuesto.

1. El Consejo de la Juventud presentará a la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, en el mes de
junio del año anterior, para su aprobación si procede, el
anteproyecto de su presupuesto anual, que incluirá una
propuesta de financiación junto con la correspondiente
programación.

2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León esta-
rá sometido en materia económica y presupuestaria a la
Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.
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Capítulo IV

De los consejos provinciales, comarcales y
locales de juventud.

Art. 68. - Definición.

Son consejos de juventud aquellas entidades de dere-
cho privado, que gozan de personalidad jurídica propia,
formalmente constituidos como tales, que cuentan con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, inde-
pendientes y democráticos en su organización y funcio-
namiento, integradas por formas organizadas de partici-
pación juvenil que actúan en su ámbito territorial corres-
pondiente, cuyas finalidades son:

a) Promover iniciativas juveniles.

b) Asegurar la participación de los jóvenes en las
decisiones y medidas que les conciernen.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil.

d) Ser interlocutores válidos y representantes de los
jóvenes ante las distintas instituciones locales de su
ámbito territorial.

Art. 69. - Objetivos.

Los objetivos básicos de los consejos de juventud
serán los siguientes:

a) Velar por los derechos de la Juventud en su ámbito
territorial de actuación.

b) Procurar una incorporación más activa de la
Juventud en la vida política, social, económica y cultural.

c) Fomentar las distintas formas de participación
juvenil y favorecer las relaciones entre las diferentes for-
mas organizadas de participación juvenil que lo integren.

d) Asesorar a sus miembros sobre los derechos, debe-
res, ámbito de actuación y métodos para obtener recursos
económicos y financieros para sus actividades.

e) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultu-
ral y de las tradiciones del entorno entre la Juventud.

Art. 70. - De las características de los consejos provin -
ciales, comarcales y locales de juventud.

1. Los consejos de juventud podrán tener carácter
provincial, comarcal o local, en función de su ámbito
territorial y de donde desarrollen su actividad, las entida-
des que los integren.

2. Los consejos de juventud son órganos abiertos a la
integración de todas las formas organizadas de partici-
pación juvenil existentes, sin discriminación alguna por
razones ideológicas, políticas, confesionales o de cual-
quier otra índole, dentro del respeto debido a la Constitu-

ción Española y al Estatuto de Autonomía de Castilla y
León.

3. Las organizaciones y entidades que pretendan inte-
grarse en un consejo de juventud deberán actuar sin
ánimo de lucro.

4. Para que un consejo de juventud tenga carácter
provincial, se requiere la integración de formas organiza-
das de participación juvenil de, al menos, cinco munici-
pios de la provincia.

5. Para que un consejo de juventud tenga carácter
comarcal, deberá estar reconocida ésta legalmente y el
consejo estará integrado por asociaciones de, al menos,
tres municipios diferentes de la misma y, en todo caso, la
inclusión, como mínimo, de la mitad de los consejos
locales existentes en ella.

6. Un consejo local de juventud es el integrado por
asociaciones juveniles que actúen en un mismo munici-
pio con programas específicos y adecuados para su
población.

7. Sólo podrá existir un consejo local por municipio,
uno comarcal por comarca y uno provincial por provin-
cia.

Art. 71. - Del reconocimiento de los consejos de juven -
tud.

Los consejos de juventud serán reconocidos como
tales cuando estén integrados por un mínimo de cinco
asociaciones juveniles.

Art. 72. - De los órganos y disolución de los consejos de
juventud.

1. Los consejos provinciales, comarcales y locales de
juventud contarán, al menos, con los órganos de gobier-
no y representación previstas en la normativa que les sea
de aplicación.

2. Los consejos de juventud de ámbito provincial,
comarcal o local, se disolverán por las causas previstas
en la legislación aplicable.

TÍTULO V

De los recursos y de la financiación

Art. 73. - De la financiación de las administraciones en
materia de Juventud.

1. En los presupuestos anuales de la Comunidad de
Castilla y León, de las Diputaciones Provinciales y de
los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, se con-
signarán las partidas necesarias para atender a los gastos
de las actividades, servicios, obligaciones e instalaciones
propios de su competencia. Son recursos de las adminis-
traciones en esta materia:
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a) Las aportaciones de las entidades privadas para el
mantenimiento de aquellas o de sus estructuras integra-
das en cualquiera de los mecanismos previstos en la pre-
sente Ley.

b) Las contribuciones económicas de los usuarios de
los servicios y estructuras descritos en esta Ley, cuando
haya lugar a su abono.

c) Las herencias, donaciones o legados de cualquier
índole, asignados a tal fin.

d) Cualquiera otros ingresos de derecho público o
privado, que les sean atribuidos o afectados.

2. Los presupuestos anuales de la Comunidad de Cas-
tilla y León contemplarán, entre sus prioridades presu-
puestarias, las actuaciones previstas en la presente Ley,
garantizándose que, en ningún caso, el incremento anual
en las partidas correspondientes al Título III de la pre-
sente Ley a desarrollar por la Consejería competente en
materia de Juventud sea inferior al porcentaje medio de
incremento, para el correspondiente ejercicio, de los pre-
supuestos autonómicos.

Art. 74. - Del apoyo económico de la Administración
Autonómica en materia de Juventud a las Administracio -
nes Locales.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León podrá establecer planes especiales de financiación
a las Corporaciones Locales para apoyar el estableci-
miento de los servicios a los que se refiere la presente
Ley.

Art. 75. - De los precios y de las ayudas a jóvenes a títu -
lo individual.

1. El régimen de precios de los servicios a que se
refieren las líneas de promoción juvenil, si existiere,
deberá establecerse normativamente por la Administra-
ción competente para los de titularidad pública; para los
de iniciativa privada, se oirá la propuesta de sus titulares,
y se fijarán en los conciertos respectivos cuando proceda.

2. En ningún caso las contraprestaciones económicas
de los usuarios podrán ser superiores al coste efectivo del
servicio, que se calculará deduciendo las aportaciones a
fondo perdido de las Administraciones públicas.

3. La Administración Autonómica establecerá un sis-
tema de becas y ayudas, dentro de las prestaciones com-
plementarias y de sus posibilidades, promoviendo que
ningún joven quede excluido de los servicios descritos
en el Título III por carencias económicas.

Art. 76. - De las ayudas a entidades en materia de
Juventud.

1. Los programas realizados por las entidades priva-
das sin ánimo de lucro, y que formen parte de las redes a

que hace referencia el Título III, contarán con líneas
específicas de ayuda por parte de la Junta de Castilla y
León.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá líneas periódicas de ayuda para el man-
tenimiento de la vida asociativa de las asociaciones juve-
niles de carácter autonómico, mientras que las Diputa-
ciones Provinciales y Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes establecerán líneas de apoyo económico a las
asociaciones juveniles y consejos de juventud en su
ámbito de competencia.

TÍTULO VI

Del régimen sancionador

Capítulo I

Inspección en materia de Juventud

Art. 77. - Competencias de inspección.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ley destinando los medios materiales y perso-
nales necesarios para el ejercicio de la función inspecto-
ra, sin perjuicio de la actividad que en esta materia que
pudieran desarrollar las Corporaciones Locales en su
ámbito de competencia.

2. Serán principios de la inspección en materia de
Juventud la coordinación, la independencia y autonomía
respecto de los servicios y actividades a que hace
referencia la presente Ley. En el caso concreto de la ins-
pección de actividades de aire libre, se determinará
reglamentariamente un mecanismo de coordinación entre
las diferentes Consejerías implicadas para el desarrollo
de la actividad inspectora.

Art. 78. - Funciones de inspección.

La inspección en materia de Juventud, sin perjuicio
de las actividades inspectoras reguladas en otras leyes,
desempeñará, respecto de los contenidos de la presente
Ley, las siguientes funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los pre-
ceptos contenidos en la presente Ley, así como de las
normas que la desarrollen.

b) Informar, formar y asesorar sobre lo dispuesto en
esta Ley y en sus desarrollos reglamentarios.

c) Tramitar la documentación cumplimentada en el
ejercicio de la función inspectora.

d) Verificar los hechos que hayan sido objeto de
reclamaciones o denuncias de particulares y puedan ser
constitutivos de infracción.



132339 de Febrero de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 196

e) Asegurar el control sobre el desarrollo de activida-
des juveniles que hayan sido objeto de cualquier tipo de
ayuda pública por parte de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, y elevación de su infor-
me a los órganos administrativos competentes.

f) Las demás que se les atribuyan reglamentariamen-
te.

Art. 79. - Habilitación temporal de inspectores.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León, para reforzar los mecanismos de inspección pre-
vistos en la presente Ley, podrá habilitar temporalmente
entre sus funcionarios, inspectores en materia de activi-
dades juveniles de aire libre. Los funcionarios habilita-
dos recibirán formación específica en materia de Juven-
tud.

Art. 80. - Facultades de inspección.

1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la
actividad de inspección tendrán la consideración de auto-
ridad en el ejercicio de la misma y gozarán, como tales,
de la protección y atribuciones establecidas en la norma-
tiva vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección,
los funcionarios habilitados podrán requerir la informa-
ción y documentación que estimen necesaria para verifi-
car el cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Juventud, así como acceder libremente, y sin previo
aviso, a los locales, instalaciones juveniles, actividades y
servicios, sometidos al régimen establecido por la pre-
sente Ley.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de
inspección estarán obligados a identificarse en el ejer-
cicio de la misma, mostrando las credenciales acreditati-
vas de su condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios
habilitados para realizar tareas de inspección, en el cum-
plimiento de sus funciones, podrán recabar la colabora-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
de la Policía Local.

5. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la
actividad inspectora deberán guardar secreto y sigilo pro-
fesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de
sus funciones.

6. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con
estricta sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y las
normas reglamentarias que la desarrollen.

Art. 81. - Documentación de la inspección.

1. Finalizada la actividad de inspección, el resultado
de la misma se hará constar documentalmente en un acta
de inspección. En la misma se constatará tanto la posible

comisión de alguna infracción legalmente prevista, como
la ausencia de las mismas.

2. El acta se sujetará al modelo oficial que se deter-
mine reglamentariamente.

Los hechos contenidos en las actas de inspección for-
malizadas legalmente, se presumirán ciertos, sin perjui-
cio de las pruebas que puedan aportar los interesados en
defensa de sus derechos e intereses.

Capítulo II

Infracciones y sanciones

Art. 82. - Clasificación de las infracciones.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley se cla-
sifican en leves, graves y muy graves.

Art. 83. - Infracciones leves.

Son infracciones leves

1. Con carácter general:

a) Las actuaciones u omisiones que impliquen un
mero retraso en el cumplimiento de las obligaciones y
funciones que establece la presente Ley.

b) La omisión de cualquier trámite administrativo
obligatorio no comprendido expresamente en otra infrac-
ción, así como la presentación de la autorización fuera de
plazo.

2. En materia de formación juvenil

a) No realizar tareas informativas, formativas, admi-
nistrativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

b) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas de formación juvenil.

c) Inobservancia de los programas formativos esta-
blecidos por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

d) Incumplimiento de la normativa reguladora de
requisitos necesarios para el establecimiento de escuelas
de animación juvenil y tiempo libre.

3. En materia de información juvenil

a) No facilitar a los jóvenes información, documenta-
ción y asesoramiento dentro del ámbito de actuación del
servicio de información juvenil.

b) No realizar tareas informativas, documentales, for-
mativas, de asesoramiento, de difusión y de evaluación
que reglamentariamente se determinen.

c) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas de información juve-
nil.
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d) Incumplimiento de la normativa reguladora de
requisitos necesarios para el establecimiento de servicios
de información juvenil.

4. En materia de carné joven

a) El incumplimiento por parte de entidades públicas
o privadas de los compromisos adquiridos con la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

b) Emisión por entidades autorizadas de carnés para
jóvenes promovidos por la Junta de Castilla y León, sin
ajustarse a la normativa que regula la expedición de los
mismos.

5. En materia de instalaciones juveniles

a) Mantenimiento y conservación de los locales e ins-
talaciones juveniles en deficiente estado.

b) La utilización de locales e instalaciones juveniles,
para finalidades diferentes o por personas distintas a las
establecidas en la autorización administrativa.

c) Carecer de Carta de Servicios.

d) Incumplimiento de las condiciones del emplaza-
miento del local o de la instalación determinadas en la
autorización.

e) Incumplimiento de la normativa vigente, sin per-
juicio de las condiciones establecidas en la normativa
general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medio
ambiental, de accesibilidad y de supresión de barreras
arquitectónicas y en cualquier otra legislación sectorial
que le sea aplicable.

6. En materia de actividades juveniles

a) Permitir, en actividades juveniles de tiempo libre,
la participación de menores de edad no acompañados de
padres o familiares sin contar con la autorización escrita
del padre, madre o tutor.

b) No contar con todos los recursos declarados para
la obtención de la autorización administrativa, en el
marco de la realización de actividades juveniles de tiem-
po libre.

c) Incumplimiento de los plazos temporales fijados
en la autorización administrativa para el desarrollo de
actividades de aire libre y actividades que se realicen en
los locales e instalaciones juveniles.

Art. 84. - Infracciones graves.

Son infracciones graves

1. Con carácter general:

a) La obstaculización de la labor inspectora que no
llegue a impedirla.

b) Efectuar modificaciones substanciales en la presta-
ción de servicios e instalaciones sin cumplir las formali-
dades reglamentarias establecidas.

c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas
en la prestación de los servicios.

d) La comisión de tres o más faltas leves en el perío-
do de un año.

e) Son infracciones graves las establecidas como
leves cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

- Que se haya ocasionado un grave riesgo para la
salud o la seguridad de los usuarios de actividades, servi-
cios o instalaciones juveniles.

- Que se haya causado un grave daño físico o psíqui-
co a los usuarios de las actividades, servicios o instala-
ciones juveniles.

- Cuando se haya ocasionado un riesgo a la salud o a
la seguridad o un daño físico o psíquico que no pudiendo
calificarse como muy grave, afecte a un gran número de
usuarios.

- Negligencia grave o intencionalidad.

2. En materia de formación juvenil

a) No crear y mantener una escuela de animación
juvenil y tiempo libre que canalice la formación juvenil
en el ámbito territorial de las Corporaciones Locales.

3. En materia de información juvenil

a) No crear y mantener, al menos, un centro de infor-
mación juvenil.

4. En materia de carné joven

a) Emisión de carnés para jóvenes promovidos por la
Junta de Castilla y León sin contar con la autorización
previa de ésta.

5. En materia de instalaciones juveniles

a) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas vinculadas con este
sector de actividad, tal y como se determine reglamenta-
riamente.

b) No disponer de póliza de seguro de responsabili-
dad civil.

c) Carecer del correspondiente plan de emergencia.

d) Exceso de ocupación permitida.

6. En materia de actividades juveniles

a) Realización de actividades de aire libre sin haber
obtenido previamente autorización administrativa.

b) No contar con el personal titulado en materia de
tiempo libre, profesional o universitaria según las condi-
ciones que se determinen reglamentariamente, para el
desarrollo de actividades juveniles de tiempo libre.

c) Realización de actividades de aire libre careciendo
del material adecuado.
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Art. 85. - Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Con carácter general:

a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir
la labor inspectora.

b) Las previstas como graves cuando exista grave
riesgo para la salud o la seguridad o grave daño físico o
psíquico causado por una conducta en la que se aprecie
negligencia grave o intencionalidad, cuando afecte a un
gran número de usuarios de las actividades, servicios o
instalaciones juveniles.

c) La comisión de tres o más faltas graves en el perí-
odo de un año.

2. En materia de instalaciones juveniles

a) No destinar las instalaciones juveniles transferidas
o delegadas, al mismo fin objeto de la transferencia o, en
todo caso, a actividades o servicios vinculados en exclu-
siva, a la Juventud.

3. En materia de actividades juveniles

a) Llevar a cabo, en instalaciones juveniles o durante
el desarrollo de actividades de tiempo libre, actividades
que promuevan el racismo, la xenofobia, la violencia u
otros comportamientos contrarios a los valores democrá-
ticos.

Art. 86. - Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifica-
das en la presente Ley, podrán consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Clausura temporal o definitiva de la instalación,
escuela de animación juvenil y tiempo libre o servicio de
información.

d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal
titulado en los ámbitos de promoción juvenil regulados
en la presente Ley.

e) Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ley
serán sancionadas de la siguiente manera:

a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibi-
miento y multa de 300 hasta 3.000 euros, si bien podrá
imponerse únicamente la sanción de apercibimiento
cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno
por la escasa trascendencia de la infracción.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa
de 3.000,01 a 30.000 euros e imposibilidad de obtención,
o en su caso suspensión, de la autorización administrati-

va necesaria para el desarrollo de actividades, servicios o
para el funcionamiento de la instalación por un período
de tiempo de hasta seis meses.

Además podrá imponerse alguna o algunas de las
siguientes sanciones, según proceda en función de la
naturaleza de la infracción y de su responsable:

- Clausura temporal de la instalación, escuela de
tiempo libre o servicio de información por un período de
hasta cuatro años.

- Inhabilitación por un período de hasta cuatro años
del personal titulado en los ámbitos de promoción juve-
nil regulados en la presente Ley.

- Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León durante un período de
uno a cinco años.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de 30.000,01 a 100.000 euros e imposibilidad de
obtención, o en su caso suspensión, de la autorización
administrativa necesaria para el desarrollo de activida-
des, servicios o para el funcionamiento de la instalación
por un período de tiempo de hasta doce meses. Además,
podrá imponerse alguna o algunas de las siguientes san-
ciones, según proceda en función de la naturaleza de la
infracción o de su responsable:

- Clausura de la instalación, escuela de tiempo libre o
del servicio de información de forma definitiva o por
período superior a cuatro años.

- Inhabilitación definitiva o por período superior a
cuatro años, del personal titulado en los ámbitos de pro-
moción juvenil regulados en la presente Ley.

- Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León, durante un período
de cinco a diez años.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en
cuenta:

a) El número de personas afectadas.

b) Los perjuicios ocasionados.

c) El beneficio ilícito obtenido.

4. Con independencia de la sanción que se imponga,
el sujeto responsable estará obligado a resarcir los daños
y perjuicios causados por la infracción.

5. Las sanciones firmes calificadas como muy graves
serán publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Art. 87. - Sujetos responsables.

Serán responsables de las infracciones administrati-
vas tipificadas en la presente Ley, las personas físicas o
jurídicas, de carácter privado o público, que participen o
incurran en las mismas, aún a título de simple inobser-
vancia.
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Art. 88. - Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses,
las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves
prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los
dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres
años.

Art. 89. - Procedimiento.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las administraciones públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de acuerdo
con el procedimiento aplicable en la Administración de
la Comunidad de Castilla y León.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente
para resolver el expediente sancionador podrá adoptar
motivadamente las medidas cautelares necesarias para
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera
recaer, y salvaguardar el interés público tutelado por esta
Ley.

3. Excepcionalmente, los funcionarios que tengan
reconocida la condición de autoridad, podrán adoptar,
antes del acuerdo de iniciación del expediente sanciona-
dor, medidas cautelares fundamentadas en las causas
legalmente previstas, que deberán ser objeto de ratifica-
ción, modificación o levantamiento en el acuerdo de ini-
ciación. Estas medidas cautelares podrán consistir princi-
palmente en la suspensión de la actividad o servicio, o
cierre total o parcial de la instalación juvenil cuando
exista riesgo para la salud o seguridad de sus usuarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

P r i m e r a.- Al objeto de procurar el más exacto y
general cumplimiento de todas las disposiciones conteni-
das en esta Ley y propiciar la mayor eficacia en las dis-
tintas actuaciones que en su aplicación sean llevadas a
cabo, las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma asegurarán la máxima difusión y conocimien-
to de la misma, especialmente entre los jóvenes, las insti-
tuciones, los profesionales y las entidades que desarro-
llen su actividad en los ámbitos que la Ley contempla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P r i m e r a.- Hasta la aprobación de los estatutos, el
Consejo de la Juventud de Castilla y León se regirá por
las actuales normas de funcionamiento de régimen inter-
no, en lo que no se oponga a la presente Ley.

S e g u n d a.- Los Consejos Provinciales, Comarcales y
Locales, deberán adaptar sus normas de funcionamiento

interno a las disposiciones de la presente Ley en el plazo
de seis meses desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de
creación del Consejo de la Juventud de Castilla y León, y
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Junta de Castilla y León a
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desa-
rrollo y aplicación de esta Ley.

Segunda.- En el plazo de un año desde la publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León de la presente
Ley, la Junta de Castilla y León aprobará las normas
reglamentarias a las que la misma hace referencia, auto-
rizándose a las Consejerías competentes por razón de la
materia, para dictar cualesquiera otras disposiciones
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Tercera.- En el plazo máximo de seis meses desde la
publicación de esta Ley en el Boletín Oficial de Castilla
y León, la Junta de Castilla y León creará los mecanis-
mos de inspección a que hace referencia el Título VI de
la presente Ley.

C u a r t a.- La presente Ley entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla
y León.

Quinta.- Se faculta a la Junta de Castilla y León para
adecuar periódicamente la cuantía de las sanciones con-
tenidas en la presente Ley en función de la evolución del
índice de precios al consumo.

Sexta.- En el plazo de seis meses, desde la entrada en
vigor de la presente Ley, el Consejo de la Juventud de
Castilla y León elevará para su aprobación, si procede, a
la Junta de Castilla y León, la propuesta de estatutos ade-
cuada a las previsiones de esta Ley.

S é p t i m a.- En el plazo máximo de dieciocho meses,
desde la entrada en vigor de la presente Ley, las Diputa-
ciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de
20.000 habitantes deberán crear los centros de informa-
ción juvenil y las escuelas de animación juvenil y tiempo
libre a las que hacen referencia esta Ley.

Valladolid, a 20 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo
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P.L. 36-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de enero de 2002, ha conocido el Proyecto de
Ley de promoción, atención y protección de los niños y
adolescentes en Castilla y León, P.L. 36-I, y ha ordenado
su publicación, el traslado a la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social y la apertura de un plazo de presenta-
ción de enmiendas que finalizará a las 14:00 horas del
día 5 de marzo de 2002.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de enero de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 36-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. “Proyecto de Ley de promoción, atención
y protección de los niños y adolescentes en Castilla y
León”, así como Certificación del Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 27 de diciembre de 2001, por el que se aprueba el
citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
Proyecto de Ley, se adjuntan el Informe emitido por la
Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León;
el Informe Previo elaborado por el Consejo Económico y
Social de la Comunidad de Castilla y León; la tabla de
normas legales y reglamentarias en que se ampara con-
feccionada por la Gerencia de Servicios Sociales; el
Informe sobre la necesidad y oportunidad emitido por la
Gerencia de Servicios Sociales; la memoria económica
elaborada por la Gerencia de Servicios Sociales; las cer-
tificaciones de los Secretarios del Consejo de Adminis-
tración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León y del Consejo Regional de Acción Social de Casti-
lla y León.

Valladolid, a 28 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

D. ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSE-
JERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL, Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Castilla y León, celebrado el día veinti-
siete de diciembre de dos mil uno, figura la aprobación
de un Acuerdo, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de promoción, atención y
protección de los niños y adolescentes en Castilla y
León.

Y su remisión a Cortes de Castilla y León, para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid a veintisiete de diciembre de
dos mil uno.

PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN,
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS
Y ADOLESCENTES EN CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I 

La concepción actual de las personas menores de
edad en nuestro ordenamiento jurídico, especialmente a
raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, afirma su condición de sujetos activos, par-
ticipativos y creativos, con capacidad progresiva, desde
la libertad y la singularidad, para protagonizar su propia
existencia e historia, para intervenir y en su caso modifi-
car su medio personal y social, y para tomar parte en la
búsqueda y satisfacción de sus necesidades.

Los niños y adolescentes son, sin duda, titulares de
derechos, particularmente de aquellos que resultan
imprescindibles para garantizar la vida, la dignidad
humana, el desarrollo pleno como personas y la activa-
ción de las capacidades y potencialidades arriba descri-
tas. Ahora bien la limitación de su capacidad jurídica y
de obrar, de una parte, y su condición de individuos en
desarrollo, de otra, imprimen a esa titularidad un carácter
diferenciador, de forma que los menores la ostentan de
manera distinta a como corresponde a los mayores de
edad: de un lado, plena y hasta especialmente intensifica-
da en su formulación y alcance, activada en muchos
casos de manera directa y autónoma, pero, de otro, pro-
gresiva en su ejercicio, pues en ocasiones éste queda cir-
cunscrito a aspectos determinados y requiere la ordinaria
implicación de las personas con responsabilidades en
relación con su cuidado, asistencia, educación y repre-
sentación.
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Es indiscutible que, en la actuación de esas capacida-
des y en el ejercicio de esos derechos, los menores se
encuentran, por su condición de tales, en una situación
de debilidad, inferioridad e indefensión, constituyendo
por ello un sector de población caracterizado por una
especial vulnerabilidad. Este hecho determina, por una
parte, la necesidad de dispensarles una protección jurídi-
ca y administrativa que para ser eficaz debe plantearse
como un plus específico y particularmente intenso res-
pecto del previsto para el común de las personas, y, por
otra, la obligación de todos los poderes públicos de ase-
gurarla en relación con todos los aspectos y desde una
concepción de integralidad.

La eficacia de esta acción de protección debe identifi-
carse con la creación de las condiciones que favorezcan
en cada menor el pleno desarrollo de su personalidad y
propicien su integración, familiar y social, paulatina y
activa.

Para contribuir a la creación de esas condiciones
favorecedoras y desde la pretensión de establecer un
marco normativo de carácter general que garantice a los
niños y adolescentes de la Comunidad de Castilla y León
el ejercicio y desarrollo de la totalidad de los derechos
que les corresponden, así como los niveles exigibles de
calidad de vida y bienestar social, se dicta la presente
Ley.

II 

El progresivo reconocimiento del papel que los
menores desempeñan en la sociedad, la exigencia de un
protagonismo de los mismos cada vez mayor, la afirma-
ción de la importancia de promover, desarrollar y garan-
tizar el ejercicio de los derechos que les corresponden, y
la sensibilidad y preocupación sociales por dotarles de
una protección jurídica suficiente y adecuada, expresan
con claridad la necesidad y justificación de una norma
entendida como imprescindible.

Esa necesidad, sentida por todos, ha venido siendo
particularmente reconocida y expresada desde la expe-
riencia de acción de la Entidad Pública de Protección y
Reforma en Castilla y León, así como desde la reflexión
de los poderes públicos, instituciones, organizaciones y
sectores sociales implicados en la atención y protección
de la infancia.

Una ley como la presente persigue, pues, contribuir a
la determinación de un marco jurídico definido, general
y suficiente para ordenar las políticas que, desde los
principios de primacía del interés del menor, integrali-
dad, coordinación y corresponsabilidad, aseguren el bie-
nestar de la infancia en nuestro ámbito, entendiendo que
la eficacia de las diversas acciones que hayan de desple-
garse con tal objetivo (la promoción y defensa de los
derechos de los menores, las actuaciones de prevención,
las de atención genérica y especial, y las específicas de
protección) reside en gran medida en la concepción de

las mismas como partes de un todo, interconectadas y
mútuamente reforzadoras.

Se considera, además, que una norma como ésta debe
reunir y hacer explícitos los mandatos que vinculen a
todos los poderes públicos, a las instituciones cuya acti-
vidad resulta, en todo o en parte, dirigida a la población
infantil, a los padres y familiares de los menores, a éstos
mismos y a la sociedad en general.

Las competencias exclusivas atribuidas a las Comu-
nidades Autónomas en materia de acción social, servi-
cios sociales, protección y tutela de menores, y promo-
ción y atención de la infancia, la juventud y la familia,
que aparecen como tal formuladas en el artículo 32.1, 19ª
y 20ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fun-
damentan y facultan a nuestra Comunidad para dictar la
presente Ley.

III

A la búsqueda de esa eficacia en las acciones se han
ido dictando normas de naturaleza y alcance diversos, en
una suma de esfuerzos en la que han coincidido las de
carácter internacional, tanto universales como regionales,
con las de ámbito estatal y autonómico, configurando
todas ellas, progresivamente y desde su confluencia y
complementariedad, el marco jurídico de la protección a
la infancia.

En este sentido deben ser considerados en primer tér-
mino los Tratados Internacionales ratificados por Espa-
ña, tanto los instrumentos jurídicos de carácter general
sobre protección de los derechos humanos, como los
específicos en materia de derechos de la infancia y parti-
cularmente, entre éstos últimos, la Convención sobre los
Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989.

De la legislación de carácter estatal merecen especial
consideración la Constitución Española de 1978 y, junto
a ella, el Código Civil, en su redacción dada por las leyes
11/1981, de 13 de mayo, 21/1987, de 11 de noviembre, y
la orgánica 1/1996, de 15 de enero, y las demás leyes
orgánicas y reguladoras de las condiciones básicas en
materias directamente relacionadas con el ejercicio de
los derechos de que son titulares los menores o con las
acciones a ellos dirigidas.

En cuanto a la legislación estatal específica en mate-
ria de menores deben citarse la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la Ley
21/1987, de 11 de noviembre, de modificación del Códi-
go Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de
adopción y otras formas de protección de menores, y la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.

Por lo que hace al ámbito autonómico, la Ley Orgáni-
ca 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, modificada por Leyes Orgánicas
11/1994, de 24 de marzo, y 4/1999, de 8 de enero, esta-
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blece en su artículo 32.1,19ª y 20ª la competencia exclu-
siva de la Comunidad de Castilla y León en materia de
asistencia social, servicios sociales y desarrollo comuni-
tario, promoción y atención a la infancia, y protección y
tutela de menores, siendo de destacar además la Ley
18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servi-
cios Sociales, el Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el
que se regula el Sistema de Acción Social de Castilla y
León, la Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, modi-
ficada por Ley 11/1997, de 26 de diciembre, o la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León, junto a disposiciones de menor rango, reguladoras
de los aspectos específicos de las actuaciones de protec-
ción.

IV 

Una vez que la sociedad ha mudado la antigua con-
cepción de los niños y adolescentes como sujetos pasi-
vos, proyectos de futuro en desarrollo y seres exclusiva-
mente necesitados de protección, la atención que ha de
dispensárseles ha perdido su identificación con un senti-
do patrimonialista del ejercicio de la patria potestad y
con una consideración tutelar, asistencial y benéfica de la
intervención de las diferentes instancias, y ha pasado a
ser entendida como una acción promotora, de defensa y
apoyo, respetuosa con la condición humana singular y
libre de cada menor, y actuada desde la responsabilidad,
compartida y subsidiaria, de los padres, los poderes
públicos y la sociedad en su conjunto.

Hoy la atención a la infancia debe ser entendida y
expresada como una acción compleja, integral y coordi-
nada en la que convergen, en actuación subsidiaria o
simultánea, plurales niveles de responsabilidad: los
padres del menor; el entorno familiar; la comunidad,
desde la participación solidaria; los sistemas y servicios
públicos, y particularmente los de salud, educación y
acción social; el sistema de justicia; y los servicios espe-
cializados de protección.

Esta acción, que asume como objetivo la promoción
del bienestar de los niños y adolescentes, el desarrollo de
sus derechos y el favorecimiento de su autonomía perso-
nal, comprende, entendida ahora como uno más de sus
componentes, la específica protección jurídica y social
de los menores en situación de riesgo o desamparo. Cabe
hablar así de una política de atención y protección a la
infancia que aborda actuaciones integrales mediante la
activación programada y coordinada de recursos, norma-
lizados y específicos, de sistemas, instituciones y servi-
cios plurales, y que despliega acciones, distintas pero
complementarias, en los niveles de promoción y defensa
de derechos, prevención general, prevención de situacio-
nes concretas de riesgo, protección e integración social,
para atender la totalidad de necesidades que un menor
pueda presentar.

Esta concepción integral, para asegurar la mayor efi-
cacia, implica la necesidad de asignar competencias, atri-
buir responsabilidades, planificar actuaciones y propiciar
la colaboración y la coordinación de las distintas Admi-
nistraciones, instituciones, entidades, profesionales y
ciudadanos.

Desde esta perspectiva y con el fin de contribuir a la
consecución de tales objetivos, esta Ley, respetuosa con
el reparto constitucional de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas, y acorde con la normati-
va vigente de aplicación en esta materia, a la que viene a
completar, adquiere la condición de marco ordenador
para la definición de los principios generales y la deter-
minación de los criterios y reglas a los que han de ajus-
tarse las actuaciones de atención y protección a la infan-
cia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y la participación en las mismas de todos los
estamentos, sectores y colectivos implicados.

La Ley aborda en su extenso articulado, de forma
pormenorizada, todas las cuestiones que la atención,
general y específica, y la protección a la infancia com-
prende. De su orientación y contenido pueden concluirse
las líneas definidoras que subyacen a sus previsiones e
impregnan sus preceptos. Entre ellas, algunas aparecen
como especialmente destacables. Tal es el caso de la
perspectiva de integralidad asumida, de la importancia
concedida a la ordenación detallada de los aspectos rela-
tivos a la promoción y defensa de los derechos de los
menores, o de la consideración prioritaria de la preven-
ción. La completa regulación de la acción de protección,
por su parte, descansa en la consideración primera del
menor, sus necesidades, intereses y derechos, y, partien-
do de la conceptuación y catalogación de las situaciones
de riesgo y de desamparo y de la determinación del con-
tenido, alcance y criterios de aplicación de las diferentes
medidas y actuaciones de posible aplicación, define y
enmarca la actuación administrativa, tanto desde el punto
de vista procedimental como en relación con la interven-
ción. Por último, la distribución de competencias, la coo-
peración y la coordinación desde la planificación son
entendidas, junto al fomento de la iniciativa social y de
la participación, como elementos fundamentales que
conforman un modelo de acción en el que la eficacia
deviene de la confluencia organizada de esfuerzos y de la
activación de responsabilidades plurales.

V 

Se abordan en el Título Preliminar de la Ley las dis-
posiciones de carácter más general, que comienzan por
fijar su objeto, un objeto plural que expresamente com-
prende la garantía y promoción de los derechos reconoci-
dos a los menores, la regulación de las acciones de pre-
vención, el establecimiento del marco jurídico de la
acción específica de protección, la determinación de los
criterios generales que han de regir la ejecución de las
medidas impuestas a los menores infractores, la delimita-
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ción de las competencias que a cada instancia correspon-
den, la fijación de los cauces para la colaboración y par-
ticipación social, y la ordenación del sistema registral y
del régimen sancionador.

Como no puede ser de otra forma, la Ley extiende su
ámbito de aplicación al sector poblacional de los meno-
res, que es conceptuado tanto desde el criterio personal
de la edad, como del territorial de residencia en la Comu-
nidad Autónoma, previendo en ambos casos una estima-
ción flexible que permite la aplicación de la misma más
allá de la consecución de la mayoría de edad, y a casos
de estancia temporal o eventual en Castilla y León.

De entre todos los principios y criterios generales que
la Ley recoge y proclama en este Título, algunos se con-
figuran y reconocen como de importancia clave. Así,
debe mencionarse en primer lugar el de primacía del
interés del menor, entendido desde la consideración pre-
ferente del posible beneficio que cualquier actuación
concreta pueda propiciar, directa o indirectamente, en
relación con la cobertura de sus concretas necesidades y
la garantía de sus derechos, con la consecución particular
de su desarrollo armónico y pleno, con la adquisición de
su autonomía personal, y con la facilitación de su inte-
gración familiar y social.

La Ley asume también como principio básico el reco-
nocimiento de la capacidad de niños y adolescentes para
participar activamente en la sociedad, potenciando la
promoción y favorecimiento de la expresión de su opi-
nión, tanto a nivel colectivo como individual, y la valora-
ción y atención de la misma como elemento para discri-
minar, orientar y, en su caso, fundamentar las decisiones
que para su atención y protección puedan adoptarse.

Se expresa igualmente el carácter prioritario de las
acciones para la promoción y defensa de los derechos de
los menores y para la prevención de cualquier situación
de explotación, maltrato, inadaptación, marginación o
desprotección que pueda afectarles. Es precisamente esta
acción de promoción la que acaba por constituirse como
concepto clave aglutinante de todas las actuaciones de
atención destinadas a la infancia, entendiéndose ahora
que éstas deben identificarse más con las ideas de
fomento, intervención anticipada y políticas integrales
que con las de respuesta paliativa, subsecuente y sectori-
zada.

Se determina asimismo como objetivo último de
todas las actuaciones reguladas en la Ley la promoción
del bienestar social de la infancia y la facilitación de la
autonomía, el desarrollo pleno y la integración normali-
zada, familiar y social, de todos los menores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En todas las actuaciones dirigidas a la población
menor de edad, cualesquiera que sean su naturaleza y
alcance, la planificación, la integralidad en la acción
(entendida como activación confluente y coordinada de
todos los recursos para la atención y cobertura de todas

las necesidades en el intento de conseguir la normaliza-
ción de su situación), la coordinación a partir de una
asignación de competencias que resulta directa expresión
del principio de corresponsabilidad, y la participación y
la colaboración social, son predicadas con especial énfa-
sis.

En el ámbito específico y concreto de la acción pro-
tectora, la subsidiariedad progresiva de la misma consti-
tuye uno de los principios más importantes. Efectiva-
mente, junto al contexto normalizado de desarrollo del
niño que representan los padres o tutores, el grupo fami-
liar entendido como entorno de apoyo y ayuda, los siste-
mas públicos de salud, educación, acción social y justi-
cia, y, finalmente, los servicios especializados de protec-
ción, constituyen todos niveles subsiguientes  de
activación simultánea o sucesiva cuando los anteriores
aparecen como insuficientes para asegurar la adecuada
atención de aquel y el pleno ejercicio de sus derechos.

En el mismo ámbito y además de este principio, pue-
den destacarse otros entre los expresamente proclamados
en la Ley, como el carácter técnico, colegiado e interdis-
ciplinar en la toma de decisiones; la individualización en
la determinación y desarrollo de las medidas y actuacio-
nes; la garantía de seguridad jurídica, confidencialidad y
reserva; el mantenimiento del menor en el entorno natu-
ral próximo y la prioridad de la intervención en el núcleo
familiar; y la consideración progresiva de su opinión y su
participación acorde con las propias capacidades.

La sensibilización de la sociedad hacia los problemas
de la infancia y el fomento, en ella y en los menores, de
los valores de solidaridad, respeto, tolerancia y convi-
vencia se muestran como referentes de primer orden que
han de impregnar las actividades de orientación más
general en este ámbito.

Finalmente, para asegurar el desarrollo adecuado y
eficaz de todas las actuaciones bajo el principio de pri-
macía del interés del menor, la Ley formula un compro-
miso consecuente de prioridad presupuestaria.

VI 

El Título I aborda una regulación detallada de la pro-
moción, garantía y defensa de los derechos que el orde-
namiento reconoce a los menores.

Las disposiciones aquí contenidas constituyen la
expresión positiva de los mandatos genéricos previstos,
con el carácter de norma supletoria, por el artículo 11 de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor. Se pretende, pues manifestar, de
forma inequívoca y solemne, la responsabilidad que
compete a las Administraciones Públicas de Castilla y
León en relación con la garantía y facilitación del ejer-
cicio de los derechos específicos que son entendidos
como de especial protección y promoción, con la articu-
lación de políticas integrales que aseguren su pleno dis-
frute, con la activación de acciones para la difusión,
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información y formación en relación con los mismos,
con el despliegue de actuaciones compensatorias que
eviten o corrijan cualquier discriminación y favorezcan
la igualdad en este ámbito, con el mantenimiento de sis-
temas eficaces para canalizar demandas y quejas y para
procurar una adecuada y pronta acción de defensa, y con
la disponibilidad permanente de controles que aseguren
la efectividad de la especial e intensa protección jurídica
y administrativa que las condiciones de especial vulnera-
bilidad o indefensión de niños y adolescentes exigen res-
pecto de particulares ámbitos o sectores de actividad.

La Ley concede especial atención a la difusión e
información, como ineludibles soportes de la promoción
y garantía de estos derechos, y prevé actuaciones concre-
tas en este sentido.

Como expresión consecuente de tal posicionamiento,
se incluye un completo catálogo de los mismos en el que
se consideran previsiones específicas sobre su alcance,
expresión de prioridades, consideraciones especiales
para asegurar la adecuada atención de algunos de los
aspectos que comprenden, mandatos particularizados en
garantía de su efectividad, y, en directa relación con todo
ello, el establecimiento de prohibiciones, limitaciones y
actuaciones particulares sobre determinadas actividades,
medios y productos dirigidas al establecimiento de una
protección de carácter general frente a los efectos o con-
secuencias negativos derivados de un ejercicio inadecua-
do o falto de supervisión.

La protección de tales derechos, la garantía de su
ejercicio y la observancia de las prohibiciones y limita-
ciones establecidas encontrarán un particular, adicional y
preciso apoyo mediante la inclusión de los posibles
incumplimientos y vulneraciones entre las conductas y
hechos tipificados como infracciones merecedoras de un
reproche que ha de expresarse y ejercerse desde las com-
petencias sancionadoras que la propia Ley atribuye a las
diferentes Administraciones, entidades y órganos enco-
mendados de los distintos sectores de actividad.

Como contrapartida y consecuencia de los derechos,
la Ley recoge también los que deben entenderse como
deberes de los menores, para cuya formulación se atien-
de tanto al papel que como personas se les atribuye en
los ámbitos familiar, escolar y social, cuanto a su consi-
deración como sujetos activos de aquellos derechos y a
las condiciones que de cara a su disfrute impone el
simultáneo ejercicio de los mismos por los demás, ya
sean menores o mayores de edad.

VII 

La Ley declara el carácter prioritario de las actuacio-
nes de prevención, a las que dedica su Título II, enten-
diendo que la evitación de las causas que originan cual-
quier desprotección debe ser considerada por todas las

Administraciones y entidades como objetivo primero al
que, desde sus respectivas competencias y responsabili-
dades, han de dirigir sus esfuerzos.

La eficacia de las medidas preventivas se entiende
ligada a la inexcusable observancia de principios como
la previa detección de necesidades, la planificación, la
integralidad y complementariedad en la acción, la coor-
dinación y el intercambio de información.

La propia Ley agrupa, por áreas y sin la pretensión de
cerrar su enumeración, las medidas concretas de especial
consideración, relacionadas cada una de ellas con fenó-
menos, necesidades y objetivos entendidos como particu-
larmente destacables desde la realidad de la situación de
la infancia en nuestro ámbito y en los entornos que nos
son más próximos. La acción de sensibilización sobre los
derechos de la infancia, la atención educativa, la salud, el
apoyo a la familia, y las previsiones en el orden de las
relaciones sociales y del empleo, constituyen los aspec-
tos que deben ser adecuadamente cubiertos mediante
actuaciones precisas, singularizadas pero, sin duda, com-
plementarias.

La Ley destaca a la vez la importancia que en materia
de prevención tiene la actuación cercana, la proximidad a
los destinatarios y la adecuación de las medidas desple-
gadas a las condiciones y necesidades de colectivos y
zonas de actuación identificables en sus peculiaridades.
Ello hace que se reserve un papel de especial importan-
cia a las Entidades Locales, como Administración más
cercana al ciudadano, desde la que es posible la detec-
ción más precisa y rápida, y la respuesta más adecuada e
inmediata.

Finalmente se considera que la eficacia de las medi-
das desplegadas aparece ligada tanto a su impulso y
desarrollo desde los diferentes ámbitos de la acción
administrativa, de acuerdo con la distribución de compe-
tencias existente, como a la coordinación y confluencia
de esfuerzos entre los distintos sistemas, departamentos
y entidades, y de éstos con las instancias colaboradoras
de todo orden.

VIII 

El Título III se ocupa de la acción de protección,
entendida ya como uno más de los niveles que expresan
y activan la promoción y desarrollo de los derechos de
los menores, y que constituye el sistema especializado
para la intervención administrativa con respecto a los
niños y adolescentes que se encuentren en situaciones de
riesgo o de desamparo.

La Ley expresa el objetivo de esta acción y lo identi-
fica con la reparación de las referidas situaciones de des-
protección para garantizar a los menores el pleno desa-
rrollo y autonomía como personas, y su integración defi-
nitiva, segura y estable en los grupos naturales de
convivencia, creando las condiciones básicas suficientes
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que posibiliten su participación normalizada en los dis-
tintos ámbitos de la vida.

La intervención administrativa aparece necesaria-
mente enmarcada y orientada por un conjunto de princi-
pios y criterios que constituyen a la vez mandato y
garantía de ajuste permanente de la misma tanto a la
esencia de la acción protectora tal y como es definida por
nuestro ordenamiento, como al contenido de los dere-
chos específicos que la propia Ley reconoce a los meno-
res protegidos. La prioridad de actuación en el entorno
familiar, el respeto a la autonomía, libertad y dignidad
del menor, la consideración de su participación en la
toma de decisiones en función de sus capacidades, los
principios de individualización e intervención mínima, el
sometimiento a procedimientos reglados y la interdisci-
plinariedad, o la confluencia de los recursos normaliza-
dos y de los servicios básicos con los dispositivos especí-
ficos, son destacables ejemplos de los primeros. Mientras
que entre los derechos especiales adquieren significativo
valor los relativos a ser protegido, a ser considerado
como sujeto activo en la satisfacción de las propias nece-
sidades, a ser informado y oído, a un tratamiento adecua-
do y a un plan de integración definitiva, segura y estable,
a que su seguridad jurídica y emocional sean garantiza-
das a lo largo de toda la acción, a permanecer en su fami-
lia siempre que sea posible, a la identidad cultural, al
conocimiento de sus orígenes o a la total confidenciali-
dad y reserva. Ambas enumeraciones, la de los criterios
de actuación y la de los derechos reconocidos a los
menores protegidos, contribuyen esencialmente a definir,
desde su vertiente respectiva, el escenario de la actividad
administrativa de protección.

De particular interés resulta la distinción que la Ley
hace entre medidas y actuaciones de protección. Esta
separación, basada en la discriminación acerca de la
intensidad de la intervención, del mayor o menor grado
de intromisión que la misma conlleva en la esfera del
menor y de su familia, y de las garantías jurídicas que
resultan exigibles como consecuencia de todo lo anterior,
supone la consideración de dos niveles de acción dife-
renciados. Únicamente son medidas las acciones de natu-
raleza y efectos específicamente protectores para las que
la Ley reserva tal carácter o a las que la Entidad Pública
acuerda en cada caso conceder ese alcance de entre aque-
llas que son definidas legalmente con la posibilidad ini-
cial de la doble e indistinta consideración, siendo exigi-
ble para su adopción, en ambos casos, la resolución de
dicha Entidad Pública y la observancia del procedimien-
to reglado establecido al efecto. Las actuaciones, por el
contrario, resultan ser intervenciones de apoyo, de con-
trol, asistenciales, compensatorias, educativas o terapéu-
ticas que, aún de naturaleza no específica ni exclusiva-
mente protectora, conllevan efectos en este orden y pue-
den ser adoptadas y ejecutadas tanto por la propia
Entidad Pública como por las Entidades Locales en el
marco de las competencias y funciones que en materia de
protección tienen atribuidas.

Igualmente destacable es la formulación y alcance
que la Ley hace del deber de comunicación y denuncia
que, respecto de toda situación de riesgo o posible
desamparo conocida, alcanza a cualquier persona y
resulta especialmente exigible a determinados estamen-
tos. Las posibles consecuencias que para el menor apare-
cen ligadas a la aparición de una situación de desprotec-
ción se entienden de tal entidad, especialmente en rela-
ción con su proyección hacia el futuro, y son de tal
importancia los derechos de aquel cuyo efectivo ejercicio
puede verse comprometido, que ha de asegurarse que la
noticia pueda llegar de inmediato a las autoridades a fin
de que sea igualmente inmediata la activación del siste-
ma de protección, evitando que la demora en ésta contri-
buya a dificultar la reparación o a agravar los efectos.

La Ley quiere propiciar una delimitación lo más pre-
cisa posible de todas las situaciones de desprotección,
disminuyendo así la discrecionalidad en su apreciación.
De esta forma, junto a la determinación e identificación
de las de desamparo, habitual en este tipo de leyes, avan-
za también una conceptuación de las de riesgo, de límites
hasta hoy más imprecisos como categoría, abordando, de
forma paralela a lo que sucede con aquellas, tanto su
definición, como la elaboración de un catálogo de las
mismas que, no obstante no constituir una relación
exhaustiva, contribuya a acotarlas.

La intervención administrativa en las situaciones de
riesgo, que, junto a la detección y valoración, correspon-
de, según los casos, a las Entidades Locales o a la Admi-
nistración de la Comunidad, se lleva a cabo, respectiva-
mente, mediante la puesta en marcha de actuaciones o
medidas y debe centrarse en la eliminación, atenuación o
compensación de los factores de dificultad y de las cir-
cunstancias carenciales que obstaculicen el pleno ejer-
cicio de los derechos del menor y su correcta atención,
desplegando a tal fin una intervención dirigida a la mejo-
ra del medio familiar que concite la participación de sus
propios padres o responsables, suponga un complemento
a la actuación de éstos y contribuya a procurar una satis-
facción adecuada y normalizada de las necesidades que
aquel presente. La permanencia del niño en el domicilio
familiar y la colaboración de sus padres conforman el
supuesto más común, y su atención resulta atribuida,
como lógica y ordinaria respuesta, a las Entidades Loca-
les que ejecutarán para ello las correspondientes actua-
ciones, activarán sus propios recursos y podrán contar
con la colaboración de los servicios normalizados y de
los apoyos de los sistemas públicos y de la acción priva-
da; la ausencia de esa colaboración parental, la necesidad
de activación de dispositivos específicos o la concurren-
cia de otras circunstancias específica y taxativamente
previstas implican la necesidad de la adopción de medi-
das y, consecuentemente, la intervención de la Adminis-
tración de la Comunidad.

De otra parte, la acción protectora en las situaciones
de desamparo implica su formal declaración, tras la
constatación de que el menor se encuentra privado de la
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necesaria asistencia moral y material, conlleva la separa-
ción de la familia y la asunción de la tutela por ministe-
rio de la ley por parte de la Entidad Pública, y exige la
actuación de ésta en ejercicio de las competencias que al
efecto le resultan atribuidas.

Del articulado de este Título resulta también, diáfana-
mente reconocida, la relevancia del papel reservado a las
Entidades Locales. Las previsiones al respecto, que
atienden lo dispuesto en las legislaciones reguladoras del
régimen local y de la acción social con referencia a las
competencias de Ayuntamientos y Diputaciones Provin-
ciales en materia de servicios sociales en general y de
protección a la infancia en particular, quieren profundi-
zar en la concreción del llamado Pacto Local en relación
con la posible atribución de otras funciones mediante
transferencia, delegación o acuerdo. En este sentido, su
intervención en las situaciones de riesgo, ya aludida arri-
ba y concebida como la respuesta ordinaria en tales
casos, es un claro ejemplo de ello. Igualmente, la posibi-
lidad de que la constitución y el ejercicio de la guarda a
solicitud de las personas que ejercen la responsabilidad
parental de un menor sea asumida por dichas Entidades
Locales constituye otra muestra de la importancia de su
consideración desde la afirmación de la eficacia que en
la actividad administrativa aparece ligada a la inmediatez
y a la proximidad con el ciudadano.

La preocupación por garantizar al máximo la seguri-
dad jurídica tiene mucho que ver con la consciente
opción tomada de incluir en el articulado una regulación
detallada del procedimiento para la declaración de las
situaciones de desamparo y para la adopción y ejecución
de las medidas protectoras, no obstante tratarse de cues-
tiones adjetivas. La especial naturaleza de la materia
sobre la que se interviene, la afectación de derechos que
comporta y las consecuencias que de la misma se derivan
o pueden derivarse para las esferas personal y familiar
del menor protegido hacen conveniente el tratamiento
legal de cuestiones procedimentales que en otro caso
bien pudieran haber sido objeto de regulación reglamen-
taria. La asignación del caso desde el primer momento a
un técnico que asume funciones de coordinación, la pre-
visión expresa de una tramitación de urgencia que permi-
ta la respuesta inmediata en los supuestos que así lo
reclamen, la exigencia de exhaustividad en relación con
la investigación, el principio de intromisión y afectación
traumática mínimas, la consideración de la audiencia del
menor en cuanto tenga madurez y capacidad suficientes
o la importancia del plan de caso, su contenido, ejecu-
ción y revisión, son algunos de los importantes aspectos
contemplados.

Muy detallada es la regulación de las medidas y
actuaciones, y del régimen general que les es aplicable.
No podía ser de otra forma cuando las mismas constitu-
yen la expresión material de la acción de protección.
Todas son precisamente conceptuadas y, junto al estable-

cimiento de algunos criterios de aplicación que resultan
predicables para la totalidad, se formulan otros referidos
al particular ámbito de cada una de ellas.

Los criterios de alcance general representan una
referencia que ha de ser permanentemente tenida en
cuenta en todos los casos y durante toda la acción de pro-
tección. Entre ellos, la consideración prioritaria del
apoyo a la familia, entendida ésta desde una interpreta-
ción extensiva acorde con la realidad actual, constituye
una consecuencia directa del principio que insta a procu-
rar en primer término la permanencia del menor en su
entorno de origen, afirmando la necesidad de que las
separaciones no definitivas duren el menor tiempo posi-
ble y de que se plantee la búsqueda de una integración
alternativa estable cuando la reunificación resulte invia-
ble. También la Ley exige claramente la necesidad de
una adopción inmediata de la tutela ex lege en cuanto se
constate la concurrencia de las condiciones o situaciones
previstas para ello. Igual carácter revisten las cautelas
relativas a la excepcional utilización del acogimiento
residencial para niños que no hayan alcanzado los doce
años o a la conveniencia de establecer su duración máxi-
ma recomendada en función de la edad de los menores.
La afirmación del valor que como soluciones alternativas
para determinados supuestos se reconoce a los progra-
mas de apoyo y preparación para la vida adulta y el man-
dato para evitar cualesquiera situaciones de provisionali-
dad que pudieran comprometer el desarrollo del menor
en protección completan estas orientaciones.

El apoyo a la familia aparece primordialmente orien-
tado a evitar la separación del menor de su núcleo de ori-
gen y, caso de que tal fuera inicialmente inevitable, a
procurar su retorno en el más breve plazo, propiciando la
mejora de este contexto natural e inmediato mediante
una actividad que presupone la cooperación y la predis-
posición receptiva de sus miembros y puede integrar la
puesta en marcha, simultánea o sucesiva, de medidas y
actuaciones plurales, de contenido muy diverso y natura-
leza variada, que comprenden desde la intervención téc-
nica a la ayuda más genérica y que son desarrolladas
tanto desde los servicios básicos como desde los especia-
lizados.

El ejercicio de la guarda, ya sea a solicitud de quie-
nes ejercen la función parental o como consecuencia de
la asunción de la tutela por ministerio de la ley, aparece
regulado de forma precisa. A estos efectos se incluyen
previsiones concretas en relación con su duración, con el
mantenimiento de los contactos familiares, con la consi-
deración de la opinión del menor, con la estimación del
posible retorno como objetivo de la acción, con las
garantías exigibles en relación con las limitaciones de
todo orden que fuera imprescindible acordar, o con su
vigilancia y seguimiento, extensible éste incluso más allá
de su finalización. Y dichas previsiones se complemen-
tan con el establecimiento de expresas consideraciones
específicas relativas a la constitución y ejercicio de la
guarda voluntaria, funciones éstas que, como ya quedó
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dicho, la Ley contempla como de posible asunción por
las Entidades Locales.

Con referencia al acogimiento familiar, la Ley pro-
clama su utilización preferente, especialmente cuanto
menor sea la edad del niño, la facilitación de sus relacio-
nes con la familia de origen cuando ello no perjudique la
acción protectora, y la consideración de la familia exten-
sa como primera alternativa que permite garantizar su
permanencia en el propio ambiente y la continuidad de
las actividades que no han de verse afectadas por la
medida. Además se resalta la importancia de abordar
actuaciones concretas para potenciar la promoción,
selección y formación de acogedores, y la previsión
sobre la prestación de apoyos de tipo técnico, jurídico,
social o económico atendiendo a las necesidades del
menor, a las características del acogimiento y a las difi-
cultades existentes para su desempeño, apoyos entre los
que habrán de incluirse medidas de tratamiento fiscal
especial con el alcance que se determine en la legislación
especial de esta materia.

Por su parte el acogimiento residencial aparece con-
ceptuado como recurso de adopción fundamentalmente
subsidiaria, en ausencia de otros más adecuados o ante la
inviabilidad de éstos, o reservado para los casos en los
que constituya la mejor manera de cubrir adecuadamente
las necesidades que el menor presente. En todo caso, se
reclama que toda intervención en este marco responda a
un plan individualizado de contenido socio-educativo y
que el centro a elegir reúna las condiciones para ofrecer
a cada menor un estilo de vida lo más normalizado posi-
ble y resulte acorde a sus circunstancias y condiciones,
procurándose la proximidad al entorno familiar y social.
La Ley prevé la utilización de recursos normalizados, de
centros específicos, de establecimientos especializados y
de dispositivos especiales, de forma que puedan propor-
cionarse, desde las diferentes redes de atención, respues-
tas diferentes acomodadas a los requerimientos que cada
caso presente. La referencia a los requisitos exigibles a
los centros específicos y especiales y la previsión de
algunas cautelas en relación con determinados aspectos
del ingreso y estancia residencial completan la regula-
ción de esta figura.

La adopción aparece concebida como medida de sig-
nificado valor para aquellos supuestos en los que, resul-
tando inviable, por imposible o perjudicial, la permanen-
cia en la familia de origen o el retorno a la misma, el
interés del niño, su edad y demás circunstancias aconse-
jen la promoción de su integración plena en una nueva
familia. La Ley llama la atención sobre la necesidad de
valorar muy especialmente en estos supuestos la opinión
y voluntad de los menores con madurez y capacidad sufi-
cientes y, en todo caso, de quienes hubieran alcanzado
los doce años, previendo la posibilidad de establecer pro-
gramas de acoplamiento cuando se entienda preciso. La
regulación alcanza también a la determinación del marco
general de la actuación administrativa en estos casos,
incluyendo determinaciones específicas en relación con

las actuaciones de promoción, información y formación
de solicitantes de adopción, con los procesos de valora-
ción de su idoneidad y de selección, y contemplando los
principios más generales que afectan al acogimiento pre-
adoptivo, a la organización del sistema de registro, al
apoyo post-adopción y a los servicios de mediación que
hayan de implantarse para hacer efectivo el derecho de
las personas adoptadas a conocer sus orígenes y a facili-
tar, en su caso, el encuentro de las mismas con la familia
biológica. Finalmente, la Ley incluye una serie de dispo-
siciones generales que fijan el marco de actuación en
materia de adopción internacional.

Aspectos complementarios de la acción protectora
aparecen también expresamente contemplados en la Ley.
Así sucede con la definición de las actuaciones y supues-
tos que permiten prolongarla después de su formal finali-
zación, incluso más allá del cumplimiento de la mayoría
de edad, sea para completar el proceso de integración
iniciado, sea para garantizar una adecuada atención de
necesidades especiales que dificulten o impidan la vida
independiente, sea para favorecer ésta en determinados
casos cuando se hayan alcanzado los dieciséis años, sea,
al fin, para propiciar el seguimiento que permita consta-
tar la evolución y prevenir eventuales situaciones de ries-
go en el futuro.

IX 

En el Título IV la Ley se ocupa de las cuestiones
relativas a la actuación en materia de menores infracto-
res.

La aprobación y entrada en vigor, relativamente
recientes, de la nueva legislación reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores han determinado la
configuración definitiva de un nuevo Derecho penal de
menores en España y la delimitación de las competencias
que corresponden a las Comunidades Autónomas, como
entidades públicas encomendadas de la ejecución mate-
rial de las medidas adoptadas en sentencia firme por los
Jueces de Menores.

La regulación general de esa ejecución aparece ya
contemplada en la propia Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, la cual habrá de ser objeto aún de desarrollo regla-
mentario para completar la ordenación de cuestiones
que, por su naturaleza y contenido, deben ser abordadas
en disposiciones de carácter y ámbito estatal.

Lo anterior hace que la presente Ley se limite a deter-
minar los criterios de actuación de carácter complemen-
tario, instrumental o de aplicación del marco general por
los que ha de regirse la actividad que desarrolle en esta
materia la Entidad Pública de Castilla y León, acorde
todo ello con las competencias de elaboración normativa
que el artículo 45.1 y el apartado 2 de la disposición final
séptima de la citada Ley Orgánica 5/2000 atribuyen a las
Comunidades Autónomas en relación con el ejercicio de
las funciones de ejecución material de las referidas medi-
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das, así como con la organización, creación, dirección,
organización y gestión de los servicios, instituciones y
programas que existan o se establezcan al efecto.

En ese sentido, la Ley incluye unos criterios de alcan-
ce general y previsiones diferenciadas para las medidas
de medio abierto, privativas de libertad o de carácter sus-
titutivo, y para las actuaciones de apoyo y seguimiento.
En todos los casos se parte de la consideración prevalen-
te del interés del menor infractor, del respeto a los dere-
chos no afectados por el contenido de la sentencia, de la
finalidad educativa de todas las medidas, orientadas a la
consecución de la integración de aquel, y de la conside-
ración de la legislación general y de la sentencia singular
como configuradores del marco de la ejecución. Además
se destaca la importancia de los principios de individua-
lización, integralidad e intervención normalizada, y se
prevé el favorecimiento de las actuaciones coordinadas y
de la participación familiar y social en el proceso de inte-
gración del menor.

La importancia que se reconoce a la acción socializa-
dora y de inserción de los menores que cometen hechos
tipificados como infracciones obliga a considerar, en
garantía de su eficacia, la especial intensidad de una
intervención que, de naturaleza sancionadora en su ori-
gen pero de contenido fundamentalmente educativo,
puede y debe ser completada con acciones simultáneas y
prolongada con actuaciones que cabe desplegar una vez
finalizado el cumplimiento de las medidas impuestas.

La Ley define asimismo el marco general y los prin-
cipios que han de regir el establecimiento de convenios y
acuerdos de colaboración con otras Administraciones y
con entidades públicas o privadas para la ejecución de
estas medidas.

X 

En un ámbito en el que la acción se pretende plural
(en consonancia con las responsabilidades que atañen a
todas las instancias), convergente (asegurando la eficacia
que aparece ligada a la suma de esfuerzos), integral
(pues sólo así puede responderse adecuadamente a todas
las necesidades que cada supuesto presente) y coordina-
da (organizando eficientemente las diversas contribucio-
nes que puedan confluir en las actuaciones generales y
en la atención de casos concretos), resulta imprescindible
abordar una distribución de competencias y funciones
que, acorde con la legislación vigente, se adecue a las
previsiones que la presente Ley comprende y asegure su
cumplimiento más eficaz y completo.

El Título V, en primer término, reúne y ordena los
preceptos que determinan esta distribución.

Así, y tras la identificación de la Entidad Pública, se
procede a enumerar en primer término las competencias
que corresponden a la Junta de Castilla y León.

Posteriormente se relacionan las funciones atribuidas
a la Administración de la Comunidad Autónoma, distin-
guiéndose en este caso, por una parte, las generales y
específicas residenciadas en los distintos departamentos
de la misma y relacionadas con el ámbito de sus respecti-
vas competencias, y, por otra, las asignadas a la Entidad
Pública de Protección y Reforma de Menores en Castilla
y León, diferenciándose también entre las de carácter
general y las específicas.

En último término la Ley contempla las competen-
cias de las Entidades Locales, distinguiendo entre las
funciones de titularidad ya atribuida, aquellas otras eje-
cutables en el marco de los acuerdos que al efecto pue-
dan suscribirse con la Administración de la Comunidad
Autónoma y las asumibles mediante transferencia o dele-
gación.

Toda esta distribución configura un entramado en el
que la dirección superior, la coordinación última y la
actividad reglamentaria residen en la Junta de Castilla y
León. Las distintas Consejerías y Centros directivos inte-
gran en sus respectivos ámbitos las diferentes actuacio-
nes previstas en la presente Ley en tanto son referibles a
las materias y sectores de actividad que les vienen res-
pectivamente encomendados. La Entidad Pública asume
las generales de organización, gestión, desarrollo, coor-
dinación e inspección de los programas, servicios, cen-
tros, prestaciones y actuaciones en materia de atención y
protección a la infancia, así como las específicas inte-
grantes de las acciones contempladas en la presente Ley.
Y las Entidades Locales ejercitan en su territorio, a tra-
vés de los servicios básicos o de los específicos creados
al efecto, las generales de promoción, prevención, cono-
cimiento de la realidad, fomento de la iniciativa social y
la participación y detección de las situaciones de despro-
tección, y las específicas de intervención en las situacio-
nes de riesgo, gestión de servicios especializados de
apoyo a la familia o control de la escolarización obliga-
toria, a las que se añaden las de posible asunción en rela-
ción con el ejercicio de la guarda, las relacionadas con la
captación, valoración y formación de acogedores y soli-
citantes de adopción y otras de apoyo en estos ámbitos,
así como algunas más de colaboración.

La formulación que hace esta Ley en relación con las
competencias que puedan corresponder a los Ayunta-
mientos y Diputaciones Provinciales ha querido ser espe-
cialmente consecuente con las previsiones constituciona-
les de autonomía municipal y provincial, con los princi-
pios de descentralización y máxima proximidad de la
gestión administrativa a los ciudadanos, y con los plante-
amientos del denominado Pacto Local. Se ha pretendido
con ello, desde la consideración de lo contemplado en la
legislación autonómica reguladora del régimen local,
avanzar en la atribución de competencias y funciones a
la Entidades Locales, atendiendo al interés de la colecti-
vidad local, a la posibilidad de mejorar la prestación de
determinados servicios y a la oportunidad de propiciar
una mayor participación de los destinatarios de los mis-
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mos y de la ciudadanía en general. Se permite así que,
mediante los mecanismos de la transferencia, la delega-
ción o el acuerdo, cada Corporación complete su marco
competencial mediante la asunción para su ámbito terri-
torial, como responsabilidad propia o compartida, del
ejercicio efectivo de aquellas funciones, de entre las pre-
vistas, que su capacidad de acción, la eficacia en la ges-
tión, la demanda social, el deber de corresponsabilidad o
la estimación de la oportunidad vayan aconsejando.

Por otra parte, el Título VI aborda expresamente las
cuestiones relativas a la cooperación y colaboración
administrativa, a la participación social y a la coordina-
ción de actuaciones.

El principio de corresponsabilidad administrativa es
formulado con meridiana claridad. Únicamente desde la
cooperación coordinada es posible asegurar una respues-
ta efectiva y adecuada para las diversas actuaciones que
la Ley contempla dentro del ámbito general de la aten-
ción y protección a la infancia. La colaboración en el
ejercicio de las competencias que respectivamente
corresponden a las diferentes Administraciones ha de
producirse tanto con referencia a la promoción y garantía
de los derechos reconocidos a los menores y a las accio-
nes de carácter preventivo, por una parte, como en las
particulares actuaciones para la atención, protección e
integración de los menores en situaciones de riesgo,
desamparo, inadaptación o desajuste social, por otra.

Este deber de cooperación conlleva la obligación de
auxilio mutuo, exige una disponibilidad de la informa-
ción para el intercambio, destaca la importancia del con-
venio administrativo como instrumento para su activa-
ción y prevé, en su caso, el necesario traspaso de recur-
sos.

Paralelamente, la Ley contempla la colaboración que,
para la ejecución de estas actividades y la consecución
de los correspondientes objetivos, puedan prestar las
entidades, tanto públicas, como privadas, exigiéndose en
este caso la oportuna habilitación. La importancia que se
reconoce a la iniciativa social hace que las funciones que
las mismas pueden llevar a cabo sean también numerosas
y se enmarquen en todas las grandes áreas de acción que
comprende la Ley, quedando su concreción a lo que en
cada caso se establezca en los oportunos acuerdos que
con ellas suscriban las Administraciones públicas.

Por último se afirma la necesidad de promover la par-
ticipación social, particularmente la de los propios meno-
res y sus familias, las entidades dedicadas a la actividad
en este sector y el voluntariado, pero también la de los
ciudadanos en general.

La coordinación de todas estas intervenciones con-
fluentes ha de encontrar en la planificación regional su
primera y más adecuada expresión y, así, está previsto
que la misma determine los fines y objetivos a perseguir,
la definición y priorización de todas las actuaciones, los
mecanismos concretos para asegurar aquella y los crite-

rios para abordar la evaluación de lo actuado y determi-
nar el grado de eficacia conseguido.

Finalmente, tanto la coordinación interadministrativa
como la participación social son también articuladas por
los Consejos de Protección a la Infancia, de ámbito
regional y provincial, que la propia Ley crea y que, asu-
miendo funciones de informe, asesoramiento y propues-
ta, han de contribuir a impulsar el bienestar y la calidad
de vida de los menores de Castilla y León, a fomentar la
sensibilización y la solidaridad social de cara a las actua-
ciones a ellos dirigidas en el marco de esta norma, a
mejorar la calidad y eficacia de las mismas, y a canalizar
las iniciativas y sugerencias de los niños y adolescentes,
de sus familias y de la población en general.

En otro orden de cosas y para la organización de la
actividad de atención y protección a la infancia, la fun-
ción registral, de carácter instrumental o auxiliar, es con-
cebida en la Ley como garantía de seguridad jurídica en
la acción administrativa y como elemento de importancia
para su ordenación. Desde esta premisa, se opta en el
Título VII por la constitución de un Registro público,
central y único, dividido en secciones, con oficinas terri-
torializadas, cuyas inscripciones quedan afectadas por
los principios de confidencialidad y reserva, y de garan-
tía del derecho a la intimidad.

XI 

En apoyo de la eficacia que la Ley entiende exigible
para todas las actuaciones que contempla, la configura-
ción de un régimen sancionador resulta de inevitable
consideración, concibiéndose como garantía adicional
para aquellos casos en los que sus mandatos sean desa-
tendidos, sus prohibiciones desoídas, incumplidos los
deberes y obligaciones en ella establecidos o impedido o
limitado el ejercicio de los derechos de niños y adoles-
centes.

Este régimen sancionador, abordado en el Título
VIII, constituye la plasmación de una actividad de con-
trol público en defensa de los menores y se expresa
mediante una detallada tipificación de las infracciones
que abarca la totalidad de ámbitos de actuación contem-
plados en la Ley, si bien atiende al único objetivo último
de promoción de los derechos reconocidos a aquellos y
garantía de calidad en los servicios de que son usuarios.

Las multas como sanciones principales, cuya recau-
dación queda afectada a actuaciones en materia de aten-
ción y protección a la infancia, se complementan con un
amplio catálogo de otras accesorias, cuya eventual adop-
ción dote en cada caso de mayor sentido e individualiza-
ción a la resolución administrativa que formule el corres-
pondiente reproche al declarado responsable.

La también extensa relación de criterios atendibles
para graduar las sanciones contribuye a propiciar esa
individualización desde la consideración de la proporcio-
nalidad de las mismas con el grado de culpabilidad del
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autor, la naturaleza y gravedad de las consecuencias de
su acción en relación con el número y las condiciones
particulares de los menores afectados, la transcendencia
social de los hechos y otras circunstancias de variada
índole, con una particular construcción de la reincidencia
y su apreciación.

Finalmente, es de destacar que la atribución de la
competencia sancionadora a una pluralidad de órganos
no es sino reflejo y consecuencia del carácter integral de
la Ley, de manera que también aquí confluye la actividad
de las distintas instancias implicadas en relación con las
diferentes actuaciones contempladas en la misma, ejerci-
tando, respectivamente, esta potestad cuando los hechos
que constituyan infracción sean referibles al marco y
ejercicio de las funciones que cada una tenga atribuidas o
afecten a las materias o sectores de actividad que les
vengan encomendados.

XII 

La Ley aborda finalmente dos formales declaraciones
que constituyen en sí mismas un claro posicionamiento
frente a la realidad de la población infantil.

Por una parte, prevé en primer término la máxima
difusión y conocimiento de las normas que la misma
contiene, llamando a todas las Administraciones de la
Comunidad al efectivo desarrollo de esta tarea, de la que
han de considerar especiales destinatarios a los propios
menores y a sus familias, a los profesionales que dirigen
a ellos su trabajo y a las entidades e instituciones que
desarrollan su actividad en este ámbito.

Por otra, la Ley quiere también expresar de forma
fehaciente la sensibilidad ante la situación de los meno-
res en el mundo, comprometiendo una actuación solida-
ria en el marco de la cooperación al desarrollo de otros
países, con una especial consideración del apoyo a los
proyectos que se dirijan a mejorar las condiciones de la
infancia en las naciones del tercer mundo o en vías de
desarrollo.

Y, en último término, se establece una previsión, aco-
tada temporalmente, para elaborar y aprobar todas las
disposiciones de rango inferior que, en desarrollo de esta
Ley y en aplicación de sus principios y normas, hayan de
regular los aspectos más concretos de la pluralidad de
actuaciones dirigidas a promover el bienestar social de la
infancia en Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley, desde la finalidad de asegurar la
atención integral a los menores de edad, tiene por objeto:

a).- Garantizar y promover los derechos que les son
reconocidos en la Constitución, en los tratados y acuer-

dos internacionales ratificados por el Estado español,
especialmente la Convención sobre los Derechos del
Niño de las Naciones Unidas y la Carta Europea de los
Derechos del Niño, y en las restantes normas del ordena-
miento jurídico.

b).- Regular las medidas y actuaciones dirigidas a
prevenir las causas y los factores que puedan suponer
obstáculo, limitación o impedimento para su pleno desa-
rrollo e integración socio-familiar.

c).- Establecer el marco jurídico de actuación en
orden a la atención de aquellos que sufran de desprotec-
ción social por encontrarse en situación de desamparo o
de riesgo.

d).- Determinar los criterios generales para la ejecu-
ción de las medidas impuestas a los menores infractores
por los Juzgados de Menores, así como los relativos al
desarrollo de las medidas y actuaciones de naturaleza
administrativa que puedan acordarse para casos de ina-
daptación o desajuste social.

e).- Delimitar las funciones y competencias de las
distintas entidades públicas y privadas en las materias a
que hacen referencia los apartados anteriores, y el marco
para la relación y coordinación entre ellas.

f).- Fijar los cauces para la colaboración y la partici-
pación social en todas estas actividades.

g).- Disponer la ordenación general del Registro de
Atención y Protección a la Infancia.

h).- Tipificar las infracciones en materia de atención
y protección a la infancia y determinar el régimen san-
cionador aplicable a las mismas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. A los efectos de esta Ley, serán objeto de atención
y protección los menores de edad, cualquiera que fuera
su nacionalidad, que tengan su domicilio o se encuentren
eventualmente en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León.

2. No obstante lo anterior, la Ley podrá ser igualmen-
te de aplicación a mayores de edad en los supuestos
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico o, en
relación con aspectos concretos, cuando aquellos hayan
sido objeto de alguna de las medidas administrativas o
judiciales contempladas en la misma antes de alcanzar la
condición referida.

3. Lo establecido en los dos números anteriores ha de
entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra
normativa que resulte aplicable por razón de origen o
procedencia de los destinatarios y de las facultades que
pudieran corresponder a la Administración competente
de otro territorio.
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Artículo 3. Modalidades de atención a la infancia.

La atención a la infancia se lleva a cabo a través de
las acciones de promoción y defensa de sus derechos; de
la prevención de todas las situaciones que interfieran en
el normal desarrollo personal y social del niño o adoles-
cente, y en especial las de desigualdad, desprotección,
marginación e inadaptación; de la acción de protección
en los casos de desamparo y riesgo; y de la intervención
de orientación primordialmente educativa y de inserción
para con los menores infractores en el marco de la ejecu-
ción de las medidas impuestas por los órganos jurisdic-
cionales y de las medidas y actuaciones administrativas
que puedan acordarse.

Artículo 4. Principios rectores.

Los siguientes principios guiarán todas las actuacio-
nes que tengan por objeto la atención a la infancia y
orientarán la interpretación de las disposiciones de esta
Ley y de sus normas de desarrollo:

a).- Primacía del interés del menor en la toma de
decisiones y en la actuación, por encima de cualquier
otro interés concurrente, por legítimo que éste sea.

Para la determinación de ese interés se atenderá en
primer término a las necesidades y derechos del menor,
se tendrán en cuenta sus opiniones y deseos manifesta-
dos con juicio suficiente, y se considerará su individuali-
dad en el marco familiar y social.

b).- Promoción, respeto y defensa de los derechos
individuales y colectivos reconocidos a los menores en
las condiciones y con las garantías y eventuales limita-
ciones establecidas por el ordenamiento jurídico.

c).- Eliminación de cualquier discriminación por
razón de nacimiento, origen nacional, étnico o social,
raza, color, sexo, idioma, religión o creencias, opinión,
discapacidad física, sensorial o psíquica, o cualesquiera
otras condiciones de índole personal, social o económica
de los menores, sus familias o sus tutores.

d).- Promoción de actuaciones de prevención de las
situaciones de explotación, desasistencia, indefensión,
maltrato, inadaptación, marginación, abandono o despro-
tección que puedan afectar a la infancia.

e).- Impulso de una política integral de atención y
protección a la infancia que active los recursos para la
cobertura de las necesidades básicas de salud, educación,
vivienda, cultura, ocio y trabajo, y la compensación de
toda carencia o déficit que pueda impedir o limitar el
pleno desarrollo, personal y social, y la autonomía del
menor.

f).- Subsidiariedad progresiva de la actuación de las
diferentes Administraciones Públicas en relación a los
deberes y funciones inherentes a la patria potestad.

g).- Garantía de la integración familiar y social del
menor, limitando las separaciones de su entorno a los
casos estrictamente necesarios.

h).- Carácter eminentemente educativo y socializador
de todas las medidas y actuaciones que se adopten en
relación con los menores.

i).- Objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en
las actuaciones de atención y protección, procurando el
carácter colegiado y la interdisciplinariedad en la toma
de decisiones.

j).- Individualización en la adopción, ejecución y
revisión de las medidas y actuaciones.

k).- Confidencialidad y reserva en relación con todas
las actuaciones que se lleven a cabo en interés y defensa
de un menor.

l).- Sensibilización de la población ante los proble-
mas de la infancia e impulso de la solidaridad, la iniciati-
va y la participación social en los planes, programas y
acciones impulsados por las Administraciones Públicas.

m).- Cooperación, colaboración y coordinación entre
las distintas Administraciones Públicas y con las entida-
des privadas que actúen en el ámbito de la atención a la
infancia.

n).- Fomento en los menores de los valores de solida-
ridad, respeto, tolerancia e igualdad y, en general, de los
principios democráticos de convivencia.

ñ).- Observancia de los principios, criterios y líneas
de actuación generales del Sistema de Acción Social de
Castilla y León en lo que sean compatibles con los enun-
ciados en los apartados anteriores.

Artículo 5. Principio de corresponsabilidad y colabora -
ción.

1. Los padres o tutores de los menores, en primer tér-
mino, y, simultánea o subsidiariamente, según los casos,
todos los poderes públicos, administraciones, entidades y
ciudadanos en general, y en particular la Administración
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las Enti-
dades Locales, los servicios sociales, sanitarios y educa-
tivos, el Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccionales,
han de contribuir al mejor cumplimiento de los fines per-
seguidos en la presente ley mediante el ejercicio, en sus
respectivos ámbitos, de las obligaciones, competencias y
responsabilidades que el ordenamiento jurídico les asig-
na y a través de las actividades de cooperación, colabora-
ción y participación debidamente coordinadas.

2. Todo aquel que ostente alguna responsabilidad
sobre un niño o un adolescente estará obligado a dispen-
sarle, dentro de sus posibilidades y en función de su
situación, la atención y cuidados necesarios para que
pueda disfrutar de unas condiciones de vida dignas que
favorezcan su pleno desarrollo e integración.
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3. Constituye un deber legal de todos los ciudadanos
colaborar con las autoridades y sus agentes en la promo-
ción y desarrollo de las actuaciones públicas orientadas a
los fines de la presente Ley.

Artículo 6. Prioridad presupuestaria.

1. La Junta de Castilla y León contemplará entre sus
prioridades presupuestarias las actuaciones previstas en
la presente Ley, garantizándose en todo caso que el
incremento anual en las partidas correspondientes a los
programas de los distintos departamentos en los que
aquellas se incluyan será superior al del IPC registrado
en el ejercicio anterior.

2. Las Entidades Públicas competentes en materia de
atención a la infancia asumirán igualmente la referida
prioridad.

Artículo 7. Planificación y programación de actuacio -
nes.

1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la
acción, todas las actuaciones dirigidas a la infancia que
hayan de llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en
la presente Ley serán objeto de una planificación integral
de alcance regional y local, cuya elaboración correspon-
derá, respectivamente, a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y a las Entidades Locales en relación
con las funciones de atención y protección que cada una
ejerza en su correspondiente ámbito.

2. La planificación de las políticas de atención y pro-
tección a la infancia en Castilla y León se inspirará en
los principios de responsabilidad pública, universalidad,
integración, intervención normalizada, pluralidad, coope-
ración interinstitucional, solidaridad y participación.

3. La actuación de todos los poderes públicos de Cas-
tilla y León en estas materias se desarrollará de forma
integral, aunando programas, servicios y recursos en
acciones coordinadas y, en su caso, conjuntas, y favore-
ciendo la participación de las distintas instituciones,
públicas y privadas, con criterios de descentralización,
desconcentración y concertación.

4. La Junta de Castilla y León articulará los sistemas
y mecanismos necesarios para garantizar la cooperación
interadministrativa en todos los órdenes, especialmente
en los ámbitos familiar, educativo, sanitario y de servi-
cios sociales, y particularmente con las Entidades Loca-
les y otras instituciones públicas.

Artículo 8. Análisis de necesidades y seguimiento de
actuaciones.

1. Tanto la planificación, como la programación y
ejecución de las actuaciones que hayan de llevarse a
cabo en el marco de lo dispuesto en esta Ley habrán de
tomar en consideración los resultados del análisis de

necesidades y del seguimiento y evaluación de lo desa-
rrollado.

2. Periódicamente y precediendo a la elaboración de
la planificación regional, de la que habrá de ser presu-
puesto, se procederá a evaluar la situación de bienestar
de la población infantil de Castilla y León, determinando
las necesidades que a la misma afecten.

3. Para contribuir al mejor conocimiento de la situa-
ción y necesidades de la infancia, así como de las ten-
dencias y respuestas que en las acciones para su atención
se producen en nuestro entorno, se promoverá la investi-
gación a través de las Universidades y de las entidades
dedicadas al estudio y al trabajo en este campo, cuya par-
ticipación se impulsará, asimismo, en relación con las
actividades de formación.

4. Se dispondrá igualmente un sistema de evaluación
de la eficacia y calidad de los recursos, servicios y proce-
dimientos específicos para el desarrollo de las actuacio-
nes previstas en esta Ley.

Artículo 9. Glosario.

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por infancia
el período de la vida comprendido entre el nacimiento y
la mayoría de edad fijada por ley, y por menor a toda
persona que no haya alcanzado dicha mayoría de edad,
distinguiéndose dentro de esta categoría al adolescente y
al niño, según se hayan cumplido o no los doce años.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, cuando esta Ley se refiera genéricamente al menor
o a los menores, se entenderán comprendidos en dichos
términos, a los efectos y con el alcance previstos en cada
caso, las personas mayores de dieciocho años a las que
sean de aplicación las medidas o actuaciones en ella con-
templadas.

TÍTULO I: De la promoción y defensa de los dere-
chos de la infancia

CAPÍTULO I: Principios generales

Artículo 10. Garantía genérica.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
en el ámbito territorial y funcional que les corresponda,
garantizarán el respeto y el efectivo ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos a los menores por el orde-
namiento jurídico.

2. Las distintas Administraciones Públicas contribui-
rán desde sus respectivas competencias al establecimien-
to de políticas de promoción, de prevención y vigilancia,
y compensatorias que aseguren el disfrute de los referi-
dos derechos de forma plena, igual y no discriminatoria.
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3. Desde la consideración primordial del principio de
acción integral en la garantía del ejercicio individual de
esos derechos, los recursos comunitarios, y particular-
mente los de los sistemas sanitario y educativo, serán
puestos, junto a los propios de los servicios sociales y en
el marco de la persecución de los objetivos que para cada
uno de ellos contempla la normativa vigente, a disposi-
ción de las acciones, programas y actuaciones contem-
plados en la presente Ley.

Artículo 11. Difusión e información.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma promoverán y desarrollarán las acciones
necesarias para difundir al máximo los derechos de la
infancia, divulgando su contenido y alcance, informando
a la población en general, y a los propios menores y a sus
familias en particular, sobre los medios y recursos desti-
nados a asegurar su efectividad, y reconociendo pública-
mente la labor de quienes se distingan en su promoción,
respeto y protección.

2. Particularmente, las Administraciones Públicas, en
desarrollo de lo dispuesto en el apartado anterior, lleva-
rán a cabo las actuaciones específicas necesarias para dar
a conocer a los menores los medios de que pueden dispo-
ner para la defensa de sus derechos.

3. Se facilitará asimismo a quienes ejerzan o vayan a
ejercer funciones parentales, tutelares, de guarda o de
atención los medios de información y formación que
favorezcan el más adecuado cumplimiento de sus res-
ponsabilidades para con los menores a su cargo.

4. La Junta de Castilla y León, y las Corporaciones
Locales, en sus respectivos ámbitos, promoverán la cele-
bración anual del Día de la Infancia en la Comunidad
Autónoma, haciendo coincidir su fecha con la elegida
por la Asamblea General de Naciones Unidas.

Artículo 12. Defensa.

Los niños y adolescentes, para la defensa de sus dere-
chos, podrán, por sí o a través de su representante legal:

a).- Dirigirse a las Administraciones Públicas en
demanda de la atención, protección o asistencia que pre-
cisen y solicitar de las mismas los recursos disponibles.

A estos efectos se establecerán los medios y sistemas
para que el propio menor pueda exponer ante la Admi-
nistración o los servicios sociales su situación personal,
demandas genéricas o peticiones concretas con garantías
de confidencialidad, atención inmediata, orientación téc-
nico-profesional y activación de los dispositivos y recur-
sos específicos precisos.

b).- Poner en conocimiento de la Autoridad judicial o
del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones que aten-
ten contra sus derechos o contra su integridad física o
psíquica.

c).- Presentar sus quejas ante el Procurador del
Común, quien asignará el personal que estime oportuno
para desarrollar esta función.

Artículo 13. Informes periódicos sobre la situación de la
infancia en Castilla y León

1. Al objeto de atender las finalidades contempladas
en el artículo 8, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León elaborará, con una periodicidad bianual, un infor-
me sobre el seguimiento de la Convención sobre los
Derechos del Niño, la situación de los derechos de la
infancia en nuestra Comunidad y las acciones para su
promoción, difusión y defensa.

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León elaborará anualmente y difundirá un informe espe-
cífico sobre la desprotección infantil.

CAPÍTULO II: Derechos específicos de especial protec-
ción y promoción

Artículo 14. Derecho a la igualdad.

1. No podrán existir diferencias de trato que afecten a
los derechos del menor derivadas de la organización,
medios o características de los programas, servicios o
instituciones dedicados a su atención o protección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma velarán especialmente por la eliminación de
las barreras físicas y de comunicación que puedan limitar
la autonomía personal de los menores y su integración
real en la sociedad.

Artículo 15. Derecho a la identidad.

1. En los centros sanitarios, públicos o privados, en
los que se produzcan nacimientos se establecerán las
garantías suficientes para la inequívoca identificación de
los recién nacidos.

2. La efectividad en el ejercicio del derecho a cono-
cer los propios orígenes debe ser garantizada en función
de la edad del menor y de su capacidad para comprender,
y ha de hacerse compatible con el secreto que afecta a
los expedientes que conducen al establecimiento de una
filiación adoptiva.

Artículo 16. Derecho a la vida y a la integridad física y
psíquica.

1. Todo menor debe ser activamente protegido contra
cualquier forma de violencia, maltrato, crueldad, abuso,
abandono, explotación, manipulación o utilización ins-
trumental.

2. Para facilitar la prevención, detección y denuncia
de las situaciones enumeradas en el apartado anterior y
desde la exigencia del más estricto y puntual cumpli-
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miento del deber establecido en el artículo 47 de esta
Ley, se dispondrán los mecanismos de coordinación ins-
titucional precisos, especialmente entre los sectores sani-
tario, educativo y de servicios sociales.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
sin perjuicio de la adopción inmediata de las medidas de
protección contempladas en la presente Ley, pondrán en
conocimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio
Fiscal los hechos relativos a las situaciones relacionadas
en el apartado 1 de este artículo, ejercitando en su caso
las acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 17. Derecho al libre y pleno desarrollo de la
personalidad.

1. Los poderes públicos de Castilla y León promove-
rán las condiciones y velarán para que se ejerciten de
forma adecuada, completa y continua las responsabilida-
des que corresponden a padres, tutores y guardadores en
el aseguramiento de las condiciones de vida necesarias
para el desarrollo libre, pleno, integral y armónico de su
personalidad.

2. La actuación de las diferentes Administraciones
Públicas ante el incumplimiento de las responsabilidades
referidas responderá al principio de subsidiariedad pro-
gresiva y comprenderá las acciones precisas para corre-
gir, completar o suplir la protección y cuidados que
deben ser dispensados a todo menor.

Artículo 18. Derecho a la educación.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
competentes en materia de educación velarán por la exis-
tencia de los recursos, medios e instalaciones que permi-
tan el desarrollo de la actividad educativa en condiciones
de calidad y seguridad, fomentarán una formación inte-
gral que comprenda los valores de libertad, respeto,
solidaridad, tolerancia y convivencia, promoverán pro-
gramas específicos para prevenir y tratar el absentismo
escolar y asegurar el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria, y garantizarán la asistencia y formación
específicas a los niños y adolescentes con necesidades
educativas especiales o en condiciones de especial riesgo
socio-educativo.

2. Los responsables y el personal de los centros edu-
cativos y los consejos escolares están especialmente obli-
gados a poner en conocimiento de la Entidad Pública
competente en materia de protección de menores, y en su
caso de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal,
aquellos hechos que puedan suponer la existencia de
situaciones de desamparo o riesgo, y a colaborar en su
evitación y solución.

3. En el marco de la legislación vigente en esta mate-
ria, se considerará especialmente el desarrollo de progra-
mas que fomenten actitudes dirigidas a la igualdad entre
géneros, así como la atención particular a cuestiones

como la diversidad, con consideración específica de las
necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes personales de discapacidad o sobredotación y de las
de los menores inmigrantes o pertenecientes a minorías
étnicas; el fracaso escolar; las acciones compensatorias
dirigidas a los menores que se encuentren en circunstan-
cias de desventaja y las orientadas a la integración de
quienes presenten condiciones o dificultades especiales;
los programas y actividades para favorecer la igualdad
de oportunidades educativas y el acceso a las nuevas tec-
nologías, especialmente en el medio rural; las medidas
para favorecer la compatibilidad de la vida familiar y
laboral; o el fomento del adecuado conocimiento por los
menores de la historia, la cultura, las costumbres y la
realidad social y natural de Castilla y León.

Artículo 19. Derecho a la cultura y al ocio.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
de Castilla y León potenciarán:

a).- La participación activa de los menores en la vida
cultural, artística y deportiva de su entorno, promoviendo
que ésta, el juego y las actividades de ocio y tiempo libre
se integren en su vida cotidiana como elementos esencia-
les en su desarrollo evolutivo y en su proceso de sociali-
zación.

b).- El acceso de los menores a los bienes, servicios y
actividades culturales, artísticas, deportivas y de tiempo
libre de la Comunidad de Castilla y León, favoreciendo
el conocimiento de sus valores, historia y tradiciones.

c).- El conocimiento y la participación de los meno-
res en la cultura y las artes, propiciando su acercamiento
y la adaptación de las mismas a las diferentes etapas evo-
lutivas de aquellos.

d).- El acceso de los menores a los servicios de infor-
mación, documentación, bibliotecas y demás servicios
culturales públicos.

2. Todos los museos de titularidad o gestión de la
Comunidad Autónoma desarrollarán programas adecua-
dos para adaptar la información a la comprensión de los
menores y facilitar a éstos el disfrute de sus fondos.

3. Los juegos y juguetes destinados a los menores
reunirán las adecuadas medidas de seguridad, se adapta-
rán a las necesidades propias de cada edad, ayudarán al
desarrollo psicomotor de cada etapa evolutiva y serán
compatibles con los principios y valores recogidos en la
presente Ley, y con el ejercicio y expresión de los dere-
chos reconocidos en ella, evitando los elementos y men-
sajes sexistas, violentos o discriminatorios.

4. Los poderes públicos procurarán el acceso de los
menores que pertenezcan a una minoría étnica al conoci-
miento de su identidad, cultura y lengua desde el respeto
mutuo y el intercambio entre culturas.
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5. El desarrollo de todas las actividades contempladas
en el presente artículo estará orientado siempre al favore-
cimiento de la formación y la integración de los meno-
res.

Artículo 20. Derecho a la integración social.

1. Los poderes públicos de Castilla y León velarán
para asegurar la realización personal más completa, la
integración social plena, activa y efectiva, y el acceso al
sistema público de servicios sociales de todos los meno-
res y en especial de aquellos que por cualquier condición
encuentren dificultades para ello o puedan ser objeto de
trato discriminatorio.

2. Las Administraciones Públicas promoverán las
acciones y medidas necesarias para facilitar a los meno-
res con discapacidad su integración social.

3. Se fomentarán, simultáneamente, el respeto y la
integración de las minorías culturales, procurando la sen-
sibilización social acerca de la riqueza de la diversidad y
la necesidad de aceptar y considerar los valores de otras
culturas.

4. Se facilitará la integración social, lingüística y cul-
tural de los menores extranjeros residentes en la Comu-
nidad de Castilla y León mediante el establecimiento de
las oportunas ayudas públicas, respetando en todo caso
su propia identidad.

Artículo 21. Derecho a la protección de la salud.

1. La atención de la salud física y psíquica de los
menores de edad tendrá una consideración prioritaria.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
procurarán que los menores reciban una educación para
la salud, en todas sus vertientes y adecuada a cada edad,
promoviendo en ellos hábitos y comportamientos que
ayuden a mejorar su calidad de vida, la salud pública y el
medio ambiente.

3. Se fomentarán las actuaciones de prevención en el
ámbito de la salud infantil y se promoverá la protección
de los menores frente al uso y al tráfico de drogas.

4. Los menores tendrán derecho a recibir información
sobre su salud y sobre el tratamiento médico al que sean
sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y
estado psicológico, y en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

5. Durante su hospitalización los menores tendrán
derecho, salvo que ello perjudique u obstaculice de
manera seria y comprobada su tratamiento, a estar acom-
pañados por sus padres, tutores o guardadores, a prose-
guir su formación escolar y a disponer de espacios adap-
tados a las necesidades de la infancia.

6. Se garantizará la atención preferente y la asistencia
específica a los niños y adolescentes con patologías, dis-

capacidades o necesidades especiales o en condiciones
de especial riesgo socio-sanitario.

7. Los responsables y el personal de los servicios de
salud están especialmente obligados a poner en conoci-
miento de la Entidad Pública competente en materia de
protección de menores, y en su caso de la Autoridad
Judicial o del Ministerio Fiscal, aquellos hechos que pue-
dan suponer la existencia de situaciones de desamparo o
riesgo, y a colaborar en su evitación y solución.

Artículo 22. Derecho al honor, a la intimidad y a la pro -
pia imagen.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
garantizarán la efectividad de los derechos al honor, a la
intimidad y a la propia imagen, y cuidarán especialmente
para asegurarlos respecto de los niños y adolescentes
sobre los que se ejercite o vaya a ejercitarse alguna
actuación protectora o intervención administrativa, así
como de aquellos que hayan sido objeto de agresiones
sexuales, malos tratos o cualquier otra experiencia trau-
mática.

2. Será exigible el mayor rigor en el cumplimiento
del deber de reserva para con los profesionales de cual-
quier ámbito que, en razón de su actividad, tengan rela-
ción con un menor.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
pondrán en conocimiento de la Autoridad Judicial o del
Ministerio Fiscal los hechos constitutivos de intromisión
ilegítima, ejercitando en su caso las acciones civiles y
penales que procedan.

Artículo 23. Derecho a la libertad ideológica y de creen -
cias.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
desarrollarán las actuaciones precisas para hacer efectivo
el ejercicio de los derechos a la libertad ideológica, de
conciencia y de religión en un marco de respeto y tole-
rancia, procurando que el mismo contribuya al desarrollo
integral del menor y con las únicas limitaciones estable-
cidas en las normas penales y las derivadas del riesgo
para su vida o para la salud pública, en cuyo caso se
actuará de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
llevarán a cabo las actuaciones precisas para informar y
advertir a los menores y a sus familias de los efectos
nocivos ligados a la actividad de sectas, asociaciones y
grupos que pretendan el control de la personalidad o la
alteración del equilibrio psíquico de las personas, o que
promuevan actividades delictivas o ilegales.
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Artículo 24. Derecho a la información y a la libertad de
expresión.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la pro-
ducción y difusión de un material informativo destinado
a los menores veraz, plural, respetuoso con los principios
constitucionales y los contemplados en la presente Ley,
adecuado a sus condiciones de desarrollo y madurez, y
compatible con los objetivos de su educación.

2. Los poderes públicos de Castilla y León garantiza-
rán a los menores, con las únicas restricciones que esta-
blezca la legislación vigente, el derecho a la publicación
y difusión de sus opiniones, a la edición y producción de
medios de difusión y al acceso a las ayudas públicas que
se establezcan para tal fin.

Artículo 25. Derechos económicos y laborales.

1. Los poderes públicos de Castilla y León promove-
rán las acciones necesarias para evitar la explotación
económica de los menores, asegurando la protección de
éstos, de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral vigente, frente al desempeño de actividad laboral
por debajo de la edad mínima fijada al afecto o al desa-
rrollo de cualquier trabajo que pueda resultar peligroso,
perjudicar a su salud o entorpecer su educación y forma-
ción o su desarrollo integral.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León orientará sus acciones desde el compromiso de
contribuir a la evitación de la explotación de los menores
en cualquier país.

3. Las Administraciones Públicas impulsarán políti-
cas activas dirigidas a la integración en el mundo laboral
de los menores que hayan alcanzado la edad requerida,
propiciando especialmente la incorporación de quienes
presenten dificultades adicionales.

Artículo 26. Derecho a ser informado y oído.

1. Los poderes públicos de Castilla y León garantiza-
rán a los menores el derecho a ser oídos y a expresar
libremente su opinión por los distintos medios estableci-
dos en la legislación vigente.

2. Las Administraciones de Castilla y León encarga-
das de su atención o protección asegurarán al menor el
derecho a ser oído sin la presencia de sus padres, tutores
o guardadores cuando pueda existir conflicto de intereses
con éstos o cuando sea preciso por motivos de urgencia.

Artículo 27. Derecho a un medio ambiente saludable y a
la adecuación del espacio urbano.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán el conocimiento, respeto y disfrute del patri-
monio ambiental por parte de los menores, fomentando
el desarrollo de la educación ambiental que asegure la

participación activa de éstos en la protección, conserva-
ción y mejora del entorno en el marco de un desarrollo
sostenible.

2. Las Administraciones Públicas propiciarán, desde
el planeamiento urbanístico, la reserva de suelo, su equi-
pamiento y la progresiva creación y dotación de espacios
diferenciados para uso de los menores con las condicio-
nes de seguridad y accesibilidad exigidas por la legisla-
ción vigente.

Artículo 28. Derecho a las relaciones familiares, inter -
generacionales e interpersonales.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
garantizará el derecho del menor a vivir con su familia y
a relacionarse con ella bajo la consideración del interés
primordial de aquel, valorará la posibilidad del retorno a
su familia tras la separación y gestionará en otro caso su
incorporación a otro núcleo familiar adecuado en el más
breve plazo, procurando entonces, cuando ello resulte
beneficioso para dicho interés, que los hermanos perma-
nezcan unidos y que se mantengan las relaciones del
menor con las personas significativas en su vida.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
favorecerán y promoverán las relaciones intergeneracio-
nales en beneficio mutuo, propiciando tanto el volunta-
riado social de las personas mayores para colaborar en
actividades dirigidas a los menores, como la partici-
pación de éstos en las acciones promovidas para la ayuda
y la mejora del bienestar de aquellos.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
impulsarán y apoyarán la creación y mantenimiento de
las condiciones que permitan a los niños y adolescentes
el mantenimiento de las relaciones sociales e interperso-
nales, especialmente con otros menores de su misma
edad y en el marco de las actividades extraescolares y de
tiempo libre, que favorezcan su desarrollo equilibrado.

Artículo 29. Derecho a la participación social y al aso -
ciacionismo.

1. Desde las Administraciones Públicas de Castilla y
León se propiciará que todos los menores puedan partici-
par plenamente en la vida social, cultural, artística y
recreativa de su entorno, así como a intervenir, en fun-
ción de su desarrollo y capacidad, en aquellas cuestiones
que les afecten, lo que será respectivamente promovido
mediante actuaciones y servicios específicos, por una
parte, y a través de la puesta a su disposición de fórmu-
las, medios y apoyos que faciliten la expresión de sus
intereses y opiniones, la recepción de sus demandas y la
canalización de sus propuestas, por otra.

2. Los menores tienen derecho a participar en activi-
dades de iniciativa y propuesta en relación con la promo-
ción y defensa de sus derechos y con las actuaciones de
atención y protección a ellos dirigidas.
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3. Las Administraciones Públicas fomentarán la exis-
tencia de las asociaciones infantiles y juveniles, funda-
ciones y otras formas de auto-organización de los meno-
res, facilitarán que éstos puedan ser miembros de ellas y
participen en sus actividades, sin que puedan ser obliga-
dos o condicionados para su ingreso o permanencia, y,
velarán para que en su funcionamiento se respeten la
legalidad vigente y los principios y valores de una socie-
dad democrática.

4. Las Administraciones Públicas fomentarán la par-
ticipación de los menores en las actividades de volunta-
riado.

CAPÍTULO III: Prohibiciones, limitaciones y actuacio-
nes sobre determinadas actividades, medios y productos

Artículo 30. Finalidad y alcance general.

1. Las prohibiciones y limitaciones establecidas en el
presente capítulo y las actuaciones específicas en el
mismo previstas constituyen acciones de protección de
carácter general orientadas a evitar los efectos perjudi-
ciales que para el desarrollo integral de los menores tie-
nen las actividades, medios y productos a los que aque-
llas afectan.

2. Cuando las prohibiciones y limitaciones contem-
pladas en los artículos siguientes afecten a los menores,
las mismas alcanzarán a todos ellos aun cuando conste el
consentimiento de los padres, tutores o guardadores,
exceptuándose únicamente los casos expresamente pre-
vistos por la ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma en
particular y todos los poderes públicos de Castilla y León
velarán por el cumplimiento y efectividad de estas medi-
das.

Artículo 31. Establecimientos y espectáculos públicos.

1. Se prohíbe la entrada de menores en los estableci-
mientos, locales o recintos siguientes:

a).- Aquellos en los que tengan lugar actividades o
espectáculos violentos, pornográficos o de contenido
perjudicial para el correcto desarrollo de su personalidad.

b).- Casinos, salas de bingo, locales de juegos de
suerte, envite o azar y salones dedicados a la explotación
de máquinas de juego con premios en metálico, cuya uti-
lización queda prohibida a los menores con independen-
cia de la ubicación física de las mismas.

c).- Los dedicados especialmente a la venta y sumi-
nistro de bebidas alcohólicas, en los casos y con el alcan-
ce establecido en la legislación específica reguladora de
esta materia.

d).- Aquellos en los que se celebren competiciones o
espectáculos deportivos cuyo reglamento contemple la
producción de daños físicos para cualquiera de los parti-

cipantes, la práctica de los cuales queda asimismo prohi-
bida a los menores.

e).- Cualesquiera otros para los que tal se disponga
mediante legislación o reglamentación específica.

2. Se prohíbe la participación activa de los menores
en espectáculos y festejos públicos que conlleven situa-
ciones de peligro o riesgo que deban ser consciente y
voluntariamente asumidas por quienes en ellos interven-
gan.

Artículo 32. Publicaciones.

Queda prohibida la venta, exposición y ofrecimiento
a menores de publicaciones de contenido pornográfico,
de apología de cualquier forma de delincuencia, de exal-
tación de la violencia o incitación a la misma, contrario a
los derechos reconocidos por el vigente ordenamiento
jurídico u otro que resulte perjudicial para el desarrollo
de su personalidad.

Artículo 33. Medios audiovisuales, de telecomunicacio -
nes y telemáticos.

1. Queda prohibida la venta, alquiler y ofrecimiento a
menores de videos, videojuegos u otro material audiovi-
sual de contenido pornográfico, de apología de cualquier
forma de delincuencia, de exaltación de la violencia o
incitación a la misma, contrario a los derechos reconoci-
dos por el vigente ordenamiento jurídico o que resulte
perjudicial para el desarrollo de su personalidad, así
como su emisión o proyección en locales o espectáculos
a los que esté permitida la asistencia del menor y su difu-
sión por cualquier medio entre niños y adolescentes.

2. La programación de las emisoras de radio y televi-
sión de las que sea titular la Comunidad Autónoma de
Castilla y León o a las que ésta deba otorgar título habili-
tante, así como los espacios de promoción de aquella,
deberán ajustarse a las reglas siguientes:

a).- Los programas infantiles se emitirán en un hora-
rio adecuado a los hábitos practicados por los menores.

b).- Queda prohibida la publicidad indirecta, no dife-
renciada o encubierta durante la emisión de programas
dirigidos a niños o adolescentes.

c).- En las franjas horarias usuales de audiencia
infantil los contenidos de la emisión y su expresión debe-
rán adecuarse y hacerse compatibles con las necesidades
derivadas del desarrollo y formación de los menores,
favoreciendo los objetivos educativos señalados en el
artículo 4, n) de esta Ley.

d).- En las franjas horarias señaladas en el apartado 2,
c) no se emitirán programas, escenas o mensajes que
puedan perjudicar el desarrollo físico o psíquico de los
menores, ni aquellos que fomenten el odio, el desprecio
o la discriminación por razón de cualquier circunstancia
de índole personal, familiar o social.
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e).- La emisión de programas susceptibles de perjudi-
car gravemente el desarrollo físico o psíquico de los
menores y, en todo caso, de aquellos que contengan ele-
mentos o escenas de pornografía o violencia gratuita sólo
podrá realizarse en las franjas horarias reglamenta-
riamente señaladas al efecto, y deberá ser objeto de
advertencia sobre su contenido por medios acústicos y,
en su caso, ópticos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
fomentará que las entidades, asociaciones e industrias
que actúan en estos ámbitos establezcan sistemas de cla-
sificación y elaboren códigos deontológicos para la pro-
tección de los menores, impulsará la autorregulación de
las mismas a este fin y promoverá la implantación y uso
de sistemas de advertencia o que impidan o dificulten
que los menores puedan tener acceso, por medio de las
telecomunicaciones y la telemática, a medios o servicios
que puedan ser ilícitos o nocivos para su correcto desa-
rrollo físico o psíquico.

Artículo 34. Publicidad.

1. La publicidad dirigida a los menores que se divul-
gue exclusivamente en la Comunidad de Castilla y León,
así como la que siendo de cobertura geográfica superior
pueda territorializarse para tal ámbito, deberá respetar
los siguientes principios de actuación:

a).- Su contenido, imágenes o mensaje no incitarán a
la violencia, a la comisión de actos delictivos, ni a cual-
quier forma de discriminación, no serán contrarios a los
derechos reconocidos por el vigente ordenamiento jurídi-
co y no supondrán perjuicio para el desarrollo integral de
la personalidad de los menores.

b).- No promocionará la realización de actividades o
el consumo de productos, bienes o servicios prohibidos a
los menores.

c).- Se evitará la difusión de ideas de inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos o atentatorias
contra la dignidad de éstos.

d).- No se admitirán mensajes que establezcan dife-
rencias o discriminaciones en razón del consumo del
objeto anunciado.

e).- Su lenguaje y mensajes se adaptarán a los niveles
de desarrollo de los colectivos infantiles a quienes se
dirija.

f).- Las representaciones de objetos deberán reflejar
la realidad de sus características físicas, prestaciones,
uso, movimiento y demás atributos.

g).- Los anuncios deberán hacer indicación del precio
del producto o servicio anunciado en los términos esta-
blecidos por la normativa vigente.

h).- No deberá incitar directamente a los menores a la
adquisición o consumo de un producto o de un servicio
explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que

persuadan a sus padres o tutores, o a los padres o tutores
de terceros, para que lo hagan.

i).- En ningún caso deberá explotar la especial con-
fianza de los menores en sus padres, profesores u otras
personas.

j).- No se podrán formular promesas de entrega de
bienes o servicios que impliquen el cumplimiento de
condiciones no explícitas.

k).- No podrá, sin un motivo justificado, presentar a
niños o adolescentes en situaciones peligrosas.

2. La utilización de menores en publicidad en general
estará asimismo sometida a los siguientes principios
cuando se divulgue en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León:

a).- No se permitirá la utilización de menores para el
anuncio de productos, bienes, servicios o actividades
prohibidos a los mismos.

b).- La utilización de su imagen no atentará contra la
dignidad de los menores como personas ni contra los
derechos que les son reconocidos por el ordenamiento
jurídico vigente.

c).- Toda escenificación publicitaria en la que partici-
pen menores deberá evitar mensajes que inciten al con-
sumo compulsivo.

Artículo 35. Consumo y comercio.

1. Los menores de dieciséis años no podrán consumir
ni adquirir ningún tipo de bebidas alcohólicas, tabaco y
productos que puedan perjudicar su salud, causar depen-
dencia física o psíquica o perjudicar el libre desarrollo de
su personalidad, quedando prohibida su venta o suminis-
tro en los centros de enseñanza no superior, en las insta-
laciones destinadas a actividades para niños y adolescen-
tes, y en los lugares contemplados en la legislación espe-
cífica que regula esta materia.

2. Los productos y servicios cuyos destinatarios sean
los niños y adolescentes, deberán estar provistos de la
información reglamentariamente preceptiva.

3. En ningún caso estos productos o servicios podrán
inducir a engaño, error o confusión en cuanto a su ori-
gen, características físicas, prestaciones, uso, movimien-
to, resto de atributos y modo de empleo.

4. Podrán establecerse limitaciones a las promociones
de venta destinadas a los menores.

5. Los productos y servicios destinados a los niños no
implicarán riesgos para su salud y seguridad, salvo los
determinados como admisibles en condiciones normales
y previsibles de utilización por la normativa general o
específica aplicable.
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6. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
controlarán las prácticas comerciales que manipulen a
los menores para la venta encubierta o engañosa de artí-
culos de consumo.

7. La Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán la información y la educación para el consu-
mo dirigidas los menores y garantizarán especialmente la
defensa de sus derechos como consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV: Deberes de los menores

Artículo 36. Deberes de los menores.

Además de las obligaciones que la legislación civil
impone a los menores para con su padres, tutores o guar-
dadores y en relación con la participación en la vida
familiar, tienen aquellos los siguientes deberes:

a).- Estudiar, durante la enseñanza obligatoria, para
contribuir así a su formación y al pleno desarrollo de su
personalidad, viniendo obligados a asistir al centro
docente y a respetar en él las normas de convivencia.

b).- Asumir y cumplir los deberes, obligaciones y res-
ponsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad
y ejercicio de los derechos que le son reconocidos, de
manera que ello le posibilite su más eficaz disfrute y
facilite, a un tiempo, el pleno ejercicio de los mismos por
los demás menores.

c).- Mantener un comportamiento cívico acorde con
las exigencias de convivencia de la sociedad, basadas en
la tolerancia y en el respeto a los derechos de las demás
personas.

d).- Respetar el medio ambiente y de colaborar en su
conservación y mejora.

TÍTULO II: De las actuaciones de prevención

Artículo 37. Carácter prioritario de la prevención.

Las actuaciones de prevención en relación con los
sectores de actividad afectados por los contenidos de esta
Ley tendrán una consideración prioritaria y las Adminis-
traciones Públicas y entidades a las que aquellos vengan
encomendados habrán de incluir en sus presupuestos los
recursos necesarios para llevarlas a cabo.

Artículo 38. Definición de las actuaciones.

Son actuaciones de prevención:

a).- Las dirigidas a la evitación o reducción de las
causas que provocan o favorecen los procesos de margi-
nación o inadaptación en la población infantil, de las cir-
cunstancias carenciales o de desprotección que dificultan

o menoscaban el libre y pleno desarrollo de los menores,
y de los factores que propician el deterioro de su entorno
socio-familiar.

b).- Las que tienen por objeto aminorar o contrarres-
tar los efectos producidos por las causas, circunstancias y
factores referidos en el apartado anterior.

c).- Las que persiguen impedir las situaciones indivi-
duales de riesgo o de desamparo.

Artículo 39. Acciones y medidas principales.

La prevención se llevará a cabo mediante el desarro-
llo de planes y programas de alcance general, integrales
o sectorizados, globales o específicos, permanentes o
temporales, y a través de medidas concretas como las
siguientes, encuadradas en las áreas de acción que se
detallan:

1. Sensibilización sobre los derechos de la infancia:

a).- La información dirigida a los niños y a sus fami-
lias sobre sus derechos y sobre los recursos destinados a
su atención y protección, facilitándoles el acceso a los
mismos.

b).- La puesta a disposición de los menores de cauces
de comunicación directa a través de los cuales puedan
participar a los correspondientes servicios públicos su
situación, demandas o consultas.

c).- La sensibilización social acerca de las necesida-
des de los niños y adolescentes y de las formas adecua-
das para atenderlas.

d).- La prevención y control de la mendicidad infan-
til.

2. Atención educativa:

a).- La promoción de los servicios de atención a la
primera infancia en aquellas edades en las que la ense-
ñanza no es obligatoria, dando prioridad de acceso a los
mismos a los menores con discapacidades y a aquellos
sectores de la población más desfavorecidos desde el
punto de vista socio-cultural y económico.

b).- La garantía de la escolarización obligatoria y el
control del absentismo escolar.

c).- La prevención del fracaso escolar.

d).- El desarrollo de programas formativos de garan-
tía social dirigidos a menores en situación de rechazo del
sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo.

e).- El desarrollo de programas de integración social
de los menores con dificultades especiales.

f).- Las medidas compensatorias concretas dirigidas a
menores procedentes de medios desfavorecidos.
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3. Salud:

a).- La educación para la salud, la realización de cam-
pañas de vacunación dirigidas a la población más vulne-
rable, las actuaciones específicas para la prevención de la
enfermedad y de las discapacidades en la población
infantil, y el desarrollo de programas de intervención
temprana.

b).- La educación afectivo-sexual adecuada a cada
etapa evolutiva del menor.

c).- La prevención del consumo alcohol, tabaco y
otras drogas.

d).- La prevención entre menores de las conductas
autolesivas.

e).- La prevención de los accidentes, especialmente
en el ámbito del hogar.

4. Apoyo familiar:

a).- La promoción de la educación para la responsabi-
lidad parental, especialmente dirigida a familias monopa-
rentales, a padres y madres separados, a los abuelos que
asuman dicha responsabilidad para con sus nietos, a
núcleos familiares jóvenes y a aquellos en los que existe
violencia, a familias con dificultades sociales o con hijos
con discapacidad, y a cualesquiera otras en situación de
riesgo.

b).- Los programas dirigidos a la evitación del uso
del castigo físico en el ámbito familiar.

c).- El apoyo a la familia mediante intervenciones
técnicas de carácter social o terapéutico dirigidas a la
consecución del adecuado ejercicio de las funciones
parentales, al desarrollo de una dinámica familiar ade-
cuada y a la evitación del desarraigo en su ámbito.

d).- La prestación de ayudas económicas compensa-
doras de carencias económicas y materiales y destinadas
a la atención de las necesidades básicas.

e).- Los programas de orientación y mediación fami-
liar, y los dispositivos para facilitar el encuentro entre
padres y madres separados y sus hijos.

f).- La prestación de ayuda a domicilio.

5. Relaciones sociales, ocio y animación:

a).- Los programas de autoprotección dirigidos a los
niños para que puedan hacer frente a situaciones de peli-
gro.

b).- La prevención de la violencia y los abusos sexua-
les entre menores.

c).- El desarrollo de actuaciones de prevención gene-
ral o especial de las conductas asociales y de la delin-
cuencia y favorecedoras de la integración social de los
menores en situación de desajuste social.

d).- El fomento de los valores y habilidades coopera-
tivos, de solidaridad y de no violencia.

e).- La orientación para el uso adecuado del ocio y el
tiempo libre.

f).- La preparación para la vida adulta.

6. Formación y empleo:

a).- La formación y orientación para el empleo.

b).- El fomento del empleo joven, con especial apoyo
a aquellos que por sus circunstancias personales o socia-
les encuentren mayores dificultades para su incorpora-
ción laboral.

c).- El control de las situaciones de explotación labo-
ral.

Artículo 40. Planificación regional y local.

1. La planificación de las actuaciones preventivas
será abordada por los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma en el ámbito
de sus respectivas competencias, atenderá al marco y
principios generales establecidos en el artículo 7, y res-
ponderá especialmente a criterios de integralidad en la
acción, complementariedad de las medidas, cooperación
y coordinación.

2. A través de la planificación regional de las actua-
ciones dirigidas a la infancia, y en colaboración con las
Entidades Locales, se determinarán, atendiendo a indica-
dores de necesidad y marginación, los colectivos y zonas
de actuación preferente respecto de los que deba realizar-
se un mayor esfuerzo para la implantación y ejecución de
programas preventivos.

3. Sin perjuicio de la planificación regional, las Enti-
dades Locales competentes elaborarán y desarrollarán
sus propios planes y programas que, adaptados a sus
necesidades específicas y debidamente coordinados con
aquella, se dirijan a la evitación de las situaciones de
desprotección infantil en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 41. Intercambio y difusión de información.

Al objeto de procurar la máxima eficacia y eficiencia
en la planificación, programación y ejecución de las
actuaciones de prevención, las Administraciones Públi-
cas y las entidades responsables de las mismas impulsa-
rán las acciones y sistemas para compartir el conoci-
miento sobre estas cuestiones mediante la organización e
intercambio de la información disponible y la difusión de
las buenas prácticas.

Artículo 42. Participación de entidades

1. En el desarrollo de los programas de carácter pre-
ventivo podrán participar entidades privadas, institucio-
nes, asociaciones y fundaciones.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán mecanismos de ayuda para que las entida-
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des colaboradoras reconocidas presten los servicios de
apoyo y asistencia técnica que sean precisos para la ade-
cuada ejecución de las actuaciones preventivas.

Artículo 43. Fomento y coordinación de actuaciones.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
desarrollarán y fomentarán las actuaciones preventivas
en sus respectivos ámbitos territoriales y competenciales
de acuerdo con los principios y criterios señalados en el
artículo 40.1.

2. Para la ejecución de las acciones de carácter pre-
ventivo se articularán a nivel local los mecanismos de
coordinación precisos entre todas las instancias partici-
pantes y en particular con las Entidades Locales, los
Centros de Acción Social, las instituciones educativas y
sanitarias y el resto de los sistemas de protección.

TÍTULO III: De la acción de protección

CAPÍTULO I: Aspectos generales

Artículo 44. Concepto de protección.

1. La protección de los menores comprende el con-
junto de actuaciones y medidas de intervención en situa-
ciones de desprotección tendentes a su reparación en el
menor tiempo posible para garantizar la integración de
aquellos en los grupos naturales de convivencia, de
manera definitiva, segura y estable y en las condiciones
básicas suficientes que posibiliten su participación nor-
malizada en la vida familiar, social, económica y cultu-
ral, y su pleno desarrollo y autonomía como personas.

2. Constituyen situaciones de desprotección las de
riesgo, contempladas en los artículos 48 y 49 de esta
Ley, y las de desamparo reguladas en los artículos 56 y
57 de la misma.

Artículo 45. Criterios de actuación.

La actuación administrativa en Castilla y León en
materia de protección al menor, orientada por el princi-
pio de prevalencia del interés de éste sobre cualquier otro
concurrente y desde la observancia de los principios rec-
tores contemplados en el artículo 11 de la Ley Orgánica
1/1996, de Protección Jurídica del Menor, se regirá por
los siguientes criterios:

a).- El respeto a la autonomía personal de los meno-
res, a su libertad y dignidad, y a sus señas de identidad
individuales y colectivas.

b).- La prioridad de la intervención en el entorno
familiar del menor, procurando la participación de los
padres y demás miembros de ese núcleo en el proceso de
integración y normalización que, siempre que sea posi-
ble, debe facilitar su mantenimiento y la permanencia de
aquel en el mismo.

c).- Cuando sea precisa la separación del menor de la
familia se dispondrán recursos alternativos, considerando
su retorno con la familia en cuanto las circunstancias lo
permitan. Si la separación es definitiva, se gestionará su
incorporación, en el más breve plazo, a otro núcleo fami-
liar lo más adecuado a sus necesidades y características,
así como lo más estable posible, procurando entonces,
siempre que no resulte perjudicial para ellos, que los her-
manos permanezcan juntos, que puedan mantenerse con-
tactos con el grupo de origen y con otras personas signi-
ficativas. En ambos casos se garantizará al menor una
calidad de vida y una educación mejores de las que ten-
dría en su propia casa.

d).- La necesaria consideración acerca de la adopción
de las medidas precisas para tratar adecuadamente las
consecuencias de la desprotección.

e).- La circunscripción de la intervención administra-
tiva al mínimo necesario para asegurar la adecuada pro-
tección, interfiriendo lo menos posible en la vida del
menor y en la de su familia, así como en el ejercicio de
los derechos de que es titular, interpretándose siempre de
forma restrictiva las limitaciones a su capacidad de
obrar.

f).- La participación del menor, en función de sus
capacidades, y la de sus padres siempre que sea conve-
niente para los intereses de aquel, en la toma de decisio-
nes sobre su situación y sobre las medidas y actuaciones
de posible aplicación, así como en el desarrollo de éstas.

g).- La interdisciplinariedad en el diagnóstico de los
casos, en la toma de decisiones y en la intervención.

h).- El sometimiento de la actuación administrativa a
procedimientos reglados que garanticen la seguridad
jurídica.

i).- El seguimiento y control de la ejecución y la
periódica revisión de las medidas y actuaciones en curso
a fin de resolver en cada caso sobre su mantenimiento,
modificación o cese.

j).- La coparticipación de las distintas Administracio-
nes Públicas en el desarrollo de las acciones y programas
de carácter general y en las actuaciones de caso en el
ámbito de sus respectivas competencias y responsabili-
dades, asegurándose el acceso del menor a los recursos
públicos normalizados para la atención de sus necesida-
des básicas y principales.

Artículo 46. Derechos especiales de los menores protegi -
dos.

El menor, en relación con la actividad de protección
de la Administración y junto a los derechos que el orde-
namiento jurídico y esta Ley reconocen a todos los niños
y adolescentes, será titular específicamente de los
siguientes:
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a).- A ser protegido, aun con la oposición de sus
padres, una vez se constate la situación de riesgo o de
desamparo, y a que se considere especialmente su volun-
tad, en relación con la preparación para la vida indepen-
diente, cuando haya alcanzado los dieciséis años de
edad.

b).- A recibir noticia de la Administración y conocer
acerca de su situación personal, de las medidas y actua-
ciones a adoptar, su duración y contenido, y de los dere-
chos que le corresponden y asisten, específicamente los
recogidos en el presente artículo, para todo lo cual se le
facilitará una información veraz, comprensible, adecuada
a sus condiciones, continua y lo más completa posible a
lo largo de todo el proceso de intervención.

c).- A ser oído por la Administración, y en su caso
por las entidades colaboradoras, para expresar su opinión
y, siempre que tenga doce años cumplidos o madurez y
capacidad suficientes, a participar en la toma de decisio-
nes sobre su caso, todo ello a salvo de los supuestos en
los que deba prestar su consentimiento conforme a lo
establecido en el Código Civil o en la Ley de Enjuicia-
miento Civil. La denegación del ejercicio de este derecho
deberá acordarse en resolución motivada.

d).- A ser considerado sujeto activo en la búsqueda y
satisfacción de sus necesidades, debiendo todas las
Administraciones promover y garantizar, social y jurídi-
camente, su autonomía personal.

e).- A un tratamiento adecuado de las consecuencias
de la desprotección, desde el ámbito que corresponda a
cada Administración.

f).- A un plan de integración definitiva, segura y esta-
ble y al acceso prioritario a los recursos públicos para,
sobre la base de aquel, cubrir adecuadamente sus necesi-
dades físicas, emocionales, cognitivas, educativas y
sociales.

g).- A la seguridad jurídica y emocional proporciona-
das por una tramitación formalmente reglada, sin dilacio-
nes innecesarias, que impida la prolongación de las
medidas de carácter provisional, evite las intromisiones
en la esfera de su intimidad más allá de lo estrictamente
preciso y restrinja al mínimo imprescindible las limita-
ciones a su capacidad de obrar y las interferencias en su
vida y en la de su familia, asegurando la autorización y
el control judicial de las medidas que afecten a sus dere-
chos fundamentales.

h).- A permanecer en su familia siempre que sea
posible y, caso de haber sido separado de ella, a que se
considere su retorno a aquella en cuanto las circunstan-
cias lo permitan y, si ello no fuera viable, a incorporarse
cuanto antes a otro núcleo familiar, así como a mantener
contactos con el grupo de origen y con otras personas
significativas para él, siempre que ello no interfiera o
perjudique la finalidad protectora.

i).- A disponer de los medios que faciliten su integra-
ción social desde el respeto a su identidad cultural y de
idioma.

j).- A que su familia reciba la ayuda y apoyo sufi-
cientes para que pueda atenderle en condiciones mínimas
adecuadas.

k).- A conocer, en función de su edad y capacidad, su
historia personal y familiar, y, si ha sido separado de su
familia de origen de manera definitiva, sus antecedentes
culturales y sociales, que serán en todo caso respetados.
Alcanzada la mayoría de edad, el derecho a acceder a su
expediente y a conocer los propios orígenes, incluida
entre éstos la identidad de la madre biológica, no tendrá
otras limitaciones que las derivadas de la necesidad de
mantener el anonimato de las personas denunciantes de
la situación de desprotección y de respetar los derechos
legítimos de terceros.

l).- A la total confidencialidad y reserva acerca de sus
circunstancias personales y las de su familia, salvo en lo
estrictamente necesario para asegurar una intervención
eficaz y siempre en su interés.

m).- A relacionarse directamente con el Ministerio
Fiscal y con los responsables técnicos y administrativos
de su protección.

Artículo 47. Deber de comunicación y denuncia.

1. Cualquier persona que detecte una situación de
riesgo o posible desamparo de un menor, y en especial
quienes conozcan de ella por su profesión, función o res-
ponsabilidad, sin perjuicio de prestarle de inmediato el
auxilio que precise y del deber de denunciar formalmen-
te los hechos que puedan ser constitutivos de delito, lo
comunicará a la mayor brevedad a las autoridades com-
petentes o a sus agentes más próximos, a fin de que se
proceda a la adopción de las medidas y actuaciones ade-
cuadas conforme a lo establecido en la presente Ley.

2. Esta obligación de comunicación y el deber de
denuncia competen particularmente a los centros y servi-
cios sociales, sanitarios y educativos, y se extiende a
todas las instituciones y entidades, tanto públicas como
privadas, que tuvieran conocimiento de alguna de las
situaciones señaladas por su relación con el menor,
debiendo en tales casos realizarse la notificación de los
hechos con carácter de urgencia.

3. Los respectivos Colegios Profesionales impulsarán
especialmente la sensibilización de sus colegiados sobre
la transcendencia de la detección de las situaciones de
riesgo o posible desamparo que afecten a menores y de
las que conozcan en razón de su actividad, así como de
la inmediata y adecuada comunicación de las mismas.

4. Los principios de reserva y confidencialidad presi-
dirán la actuación de la Administración en relación con
los actos de comunicación, notificación o denuncia.
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CAPÍTULO II: De las situaciones de riesgo

Artículo 48. Concepto de riesgo.

Se considera situación de riesgo aquella en la que, a
causa de circunstancias personales o familiares del
menor, o por influencia de su entorno, se ve perjudicado
su desarrollo personal o social de forma que, sin alcanzar
la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían
la declaración de desamparo y la asunción de la tutela
por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de las
Administraciones competentes para, a través de los dis-
tintos servicios especializados de apoyo a la familia, y en
su caso mediante la asunción de la guarda de aquel a
petición de sus padres o tutores, eliminar, reducir o com-
pensar las dificultades y evitar el desamparo.

Artículo 49. Situaciones de riesgo.

Constituyen situaciones de riesgo:

a).- La falta de atención física o psíquica del menor
por parte de sus padres, tutores o guardadores que supon-
ga perjuicio leve para su salud física o emocional, des-
cuido no grave de sus necesidades principales u obstacu-
lización para el ejercicio de sus derechos, cuando se esti-
me, por su naturaleza o por la repetición de los
episodios, la posibilidad de su persistencia o el agrava-
miento de sus efectos.

b).- La dificultad seria que las personas referidas en
el apartado anterior tengan para dispensar adecuadamen-
te al menor la referida atención física y psíquica, no obs-
tante su voluntad de hacerlo, cuando ello suponga los
efectos descritos en dicho apartado.

c).- La utilización del castigo físico o emocional
sobre el menor que, sin constituir episodio severo o
patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.

d).- Las carenciales de todo orden que, no pudiendo
ser adecuadamente compensadas en el ámbito familiar,
ni impulsadas desde éste para su tratamiento a través de
los servicios y recursos normalizados, conlleven, no obs-
tante su incipiencia o levedad, un efecto prodrómico,
desencadenante o favorecedor de la marginación, la ina-
daptación o la desprotección del menor.

e).- Cualesquiera otras de las contempladas en el artí-
culo anterior que, de persistir, pudieran evolucionar y
derivar en desamparo del menor.

Artículo 50. Objetivo de la actuación administrativa.

La actuación administrativa ante las situaciones de
riesgo, que comprenderá también la evaluación del caso
y el seguimiento de la evolución del menor en la familia,
garantizará los derechos que le asisten y estará orientada
a conseguir:

a).- La mejora del medio familiar, con la colabora-
ción de los padres, tutores o guardadores y del propio
menor.

b).- La eliminación, neutralización o disminución de
los factores de riesgo y dificultad social mediante la
capacitación de los padres para atender adecuadamente
las necesidades del menor, proporcionándoles los medios
y ayuda necesaria que permitan la permanencia de éste
en el hogar.

c).- La satisfacción adecuada de las necesidades prin-
cipales del menor por los servicios y recursos normaliza-
dos, propiciando las acciones compensatorias adicionales
que su caso requiera para garantizar el efectivo ejercicio
de sus derechos.

d).- El complemento a la actuación de los padres
hasta donde sea necesario, propiciando el regreso del
menor cuando se haya asumido su guarda.

Artículo 51. Valoración de la situación de riesgo.

1. Corresponde a las Entidades Locales, en el marco
de lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica
reguladora del régimen local, en la Ley de Acción Social
y Servicios Sociales y en la presente norma, la detección
y valoración de las situaciones de riesgo, así como la
adopción y ejecución de las actuaciones de intervención
en su ámbito de competencias mediante la activación de
sus propios recursos o en colaboración con las demás
Administraciones y servicios públicos y privados.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
corresponderá a la Administración de la Comunidad
Autónoma la adopción de medidas en los siguientes
casos:

a).- Cuando de la evaluación de la situación de riesgo
se concluya la necesidad de la separación de la familia y
la asunción de la guarda a solicitud de los padres, tutores
o guardadores, siempre que esta competencia no haya
sido transferida a la Entidad Local correspondiente.

b).- Cuando la intervención, orientada a evitar la
separación de la familia, implique actuaciones sobre ésta
para las que no se cuente con la colaboración o el acuer-
do de los padres o tutores.

c).- Cuando las actividades de verificación, valora-
ción y ejecución correspondan a una Entidad Local y
alguna de ellas no se produzca, no obstante haber sido
requerida al efecto, comunicándose en tal caso a dicha
Entidad la resolución tomada para la ejecución de las
medidas acordadas de entre las que reglamentariamente
se establezcan.

d).- Cuando a la finalización de un acogimiento se
estime necesario prolongar los apoyos facilitados durante
el mismo o iniciar nuevas medidas, lo que será adoptado
inmediatamente y por el tiempo máximo que reglamenta-
riamente se determine.
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e).- Cuando, siendo precisa la activación de dispositi-
vos específicos dependientes de la Administración de la
Comunidad Autónoma o de recursos de los que sean titu-
lares otras Administraciones, así se establezca en las nor-
mas de desarrollo de la presente ley.

f).- Cuando, atendiendo a criterios de actuación espe-
cíficos establecidos en la planificación general o en la
programación especial de actuaciones para grupos deter-
minados de casos, así se determine.

3. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma, como Entidad Pública competente, la coordi-
nación general en esta materia, a cuyos efectos recibirá
de las Entidades Locales información periódica sobre las
actuaciones adoptadas y el desarrollo de las mismas.

Artículo 52. Normas generales de procedimiento para la
valoración del riesgo.

1. Cuando los servicios sociales de las Entidades
Locales tengan conocimiento, por sí o a través de la
comunicación de terceros, de que un menor pueda
encontrarse en situación de riesgo, iniciarán las actuacio-
nes oportunas para su comprobación y evaluación,
comunicando los resultados a la Administración de la
Comunidad Autónoma para la adopción de medidas
cuando tal proceda de acuerdo con las normas estableci-
das en el artículo anterior.

2. Dicha comunicación se llevará a cabo mediante
informe protocolizado que en todo caso recogerá las opi-
niones de la familia, y del menor con capacidad para
emitirla, sobre la situación descrita y concluirá con una
propuesta de intervención.

3. A la vista de tal informe y de los resultados de las
actuaciones y declaraciones adicionales que puedan con-
siderarse oportunas, y siempre que no sea precisa la
adopción de medidas, las Entidades Locales, una vez
valorada la situación de riesgo, establecerán el programa
de intervención.

Artículo 53. Intervención administrativa.

1. La intervención administrativa en las situaciones
de riesgo se llevará a cabo mediante el recurso prioritario
del apoyo a la familia, regulado en los artículos 78 y
siguientes, que será dispensado, en el propio entorno de
ésta, por los servicios técnicos especializados de las
Administraciones competentes y los servicios básicos en
su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 51.2 de
esta Ley, constituyen medidas de posible adopción en
situaciones de riesgo, que serán acordadas de conformi-
dad con el procedimiento ordinario fijado al efecto, la
asunción temporal de la guarda del menor a solicitud de
sus padres o tutores, y las ayudas de apoyo a la familia
para las que se resuelva tal carácter de entre las contem-
pladas en el artículo 79.

Artículo 54. Deber de colaboración.

1. Valorada la situación de riesgo y establecida la
necesidad de la actuación administrativa, los padres,
tutores o guardadores del menor vendrán obligados a
colaborar activamente en la ejecución de las medidas y
actuaciones acordadas.

2. La negativa a colaborar por parte de dichas perso-
nas que propicie o coadyuve a la persistencia, cronifica-
ción o agravamiento de la situación de riesgo podrá fun-
damentar la declaración de la situación de desamparo, lo
que se acordará en todo caso cuando tal negativa tuviera
lugar una vez producida la separación del menor de su
familia a petición de ésta.

Artículo 55. Cese en la situación de riesgo.

1. La situación de riesgo cesará:

a).- Cuando las circunstancias que dieron lugar a la
mismas desaparezcan o se entiendan debidamente com-
pensadas.

b).- Cuando se adopten otras medidas de protección
de las previstas en el artículo 76 de la presente Ley.

2. El cese en la situación de riesgo se pondrá en
conocimiento de las personas y entidades a las que se
notificó en su día el inicio de las mismas.

CAPÍTULO III: De las situaciones de desamparo

Artículo 56. Concepto de desamparo.

Constituye situación de desamparo la considerada
como tal en el artículo 172.1, párrafo segundo del Códi-
go Civil.

Artículo 57. Situaciones de desamparo.

Para apreciar las situaciones de desamparo se consi-
derarán especialmente las siguientes:

a).- La falta de las personas a las que por ley corres-
ponde ejercer las funciones de guarda del menor.

b).- La ausencia de reconocimiento de la filiación
materna y paterna del menor, así como la renuncia de
ambos progenitores a mantener cualquier derecho sobre
él.

c).- La imposibilidad de ejercer los deberes de protec-
ción, cualquiera que sea la causa.

d).- El abandono voluntario o gravemente negligente
del menor.

e).- Los malos tratos, físicos o psíquicos, y los abusos
sexuales cometidos por familiares o responsables del
menor, o por terceros si aquellos los consienten u omiten
activar los medios a su alcance para impedirlos, cuando
sean graves o repetidos.
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f).- La inducción a la delincuencia o a las conductas
antisociales o desviadas, así como el consentimiento de
su desarrollo repetido o estable por el menor.

g).- El ejercicio inadecuado de los deberes de protec-
ción por los responsables del menor con peligro grave
para éste.

h).- La drogadicción o el alcoholismo del menor
inducidos, consentidos o tolerados por los responsables
de su guarda.

i).- La obstaculización por los responsables del
menor de las actuaciones acordadas para la averiguación
o comprobación de las situaciones de desprotección,
cuando se ponga en riesgo la seguridad de éste, o la falta
de colaboración en la ejecución de las medidas acor-
dadas en situaciones de riesgo que propicie su persisten-
cia, cronificación o agravamiento.

j).- La explotación económica del menor, cuando se
produzca de manera persistente e impida el seguimiento
por éste de las actividades escolares y sociales, así como
el consentimiento de la misma.

k).- La negativa de los padres o tutores a la recupera-
ción de la guarda del menor una vez desaparecidas las
circunstancias que fundamentaron su asunción por la
Administración.

l).- La desatención física o psíquica del menor grave
o cronificada.

m).- La existencia de circunstancias en el hogar o en
el entorno socio-familiar del menor que deterioren grave-
mente o perjudiquen seriamente su desarrollo o el ejer-
cicio de sus derechos.

n).- Las situaciones de riesgo que, al persistir o agra-
varse, determinan la privación al menor de la necesaria
asistencia moral o material.

o).- Cualesquiera otras situaciones de desprotección
que conlleven una privación de la necesaria asistencia al
menor y tengan su origen en el incumplimiento o en el
inadecuado ejercicio de la patria potestad o de los debe-
res de guarda o supongan la inexistencia de la colabora-
ción mínima por parte de los padres o tutores para garan-
tizar la seguridad del mismo.

CAPÍTULO IV: Del procedimiento para la declaración
de las situaciones de desamparo por la Comunidad

Autónoma y para la adopción y ejecución de las medidas
en situaciones de desprotección

Artículo 58. Necesidad del procedimiento.

Tanto la declaración de la situación de desamparo
como la adopción de cualquier medida de protección
deberán ser acordadas mediante resolución motivada que
revestirá forma escrita, previa propuesta o informe de la

Comisión de Valoración y, salvo lo previsto en el artícu-
lo 63 para los supuestos de urgencia, con observancia del
procedimiento regulado en los artículos siguientes.

Artículo 59. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por la Enti-
dad Pública, en razón de orden judicial, a iniciativa del
Ministerio Fiscal, a demanda del menor, a solicitud de
los padres o tutores, o cuando aquella, por sí, a través de
sus servicios o mediante notificación, informe o comuni-
cación de la autoridad o sus agentes, funcionarios, profe-
sionales o ciudadanos, tenga conocimiento de que un
menor puede encontrarse en una situación de riesgo o de
desamparo.

2. Las notificaciones de la autoridad o sus agentes y
los informes de funcionarios y profesionales deberán
cursarse por escrito, y la demanda del menor, la solicitud
de los padres y tutores y la comunicación de cualquier
otra persona en su condición de simple ciudadano podrán
ser realizadas por escrito, verbalmente o de cualquier
otra forma que permita su comprensión y comprobación,
debiendo dejarse constancia fehaciente de su recepción.

3. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento
se llevarán a cabo las comprobaciones iniciales y la
investigación previa a que se hace referencia en el artícu-
lo 61.

Artículo 60. Asignación del caso.

Cada caso tendrá asignado siempre, y desde el primer
momento, un técnico que coordinará la investigación y
evaluación, elaborará la propuesta del Plan de Caso,
impulsará la intervención, controlará la ejecución de las
medidas y actuaciones, el seguimiento de las mismas y
su eventual revisión, y emitirá los informes que proce-
dan, pudiendo ser asistido en el desarrollo de su activi-
dad por otros profesionales.

Artículo 61. Comprobaciones iniciales e investigación
previa.

1. En función de los datos disponibles o de la comu-
nicación recibida, y de acuerdo con lo dispuesto regla-
mentariamente, se determinarán los casos y plazos en el
que deban llevarse a cabo las primeras averiguaciones
para la comprobación inicial de los hechos y la investiga-
ción previa para la obtención de toda la información que
sobre el caso pueda ya reunirse, todo ello a fin de confir-
mar la posible concurrencia de una situación de despro-
tección, avanzar una primera valoración sobre su enti-
dad, alcance y consecuencias, y establecer en su caso la
necesidad de actuar de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo siguiente.
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2. Si aparecieran indicios que permitieran concluir la
urgencia de la intervención, estas comprobaciones inicia-
les, que incluirán la primera investigación del caso, se
completarán en el más breve plazo.

3. Siempre que sea posible, las comprobaciones ini-
ciales comprenderán un primer encuentro con el menor y
el contacto con sus padres, tutores o guardadores por
parte de un profesional técnico, procurando en todo caso
evitar innecesarias intromisiones en la esfera de la inti-
midad, así como interferir o dificultar el desarrollo de
otras investigaciones o procesos en curso.

4. Todas las actuaciones iniciales descritas en los
apartados anteriores, de las que quedará completa y pun-
tual constancia por escrito, deberán concluirse en el
menor tiempo posible dentro del plazo máximo que se
determine, dándose de inmediato por suficientes y com-
pletadas en cuanto se constate que la situación del menor
es crítica, exige una intervención urgente o conlleva un
riesgo grave e inminente para su integridad física o psí-
quica, procediéndose entonces de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 63. Cuando, conforme a lo previsto
reglamentariamente, se concluya que el supuesto no es
urgente, no existe riesgo actual para el menor, ni se
prevé el agravamiento de la situación a corto plazo, esta
fase previa podrá prolongarse durante el tiempo necesa-
rio, dentro del máximo que se determine, para abordar
una evaluación del caso.

Artículo 62. Archivo o continuación de las actuaciones.

1. Finalizada la fase de comprobación inicial e inves-
tigación previa, si no se confirma la situación de despro-
tección, se acordará el cierre de las actuaciones, ordenan-
do su archivo mediante resolución motivada, que será
comunicada a los interesados, impugnable ante la juris-
dicción civil sin necesidad de reclamación previa en vía
administrativa.

2. Si se confirma la existencia o posibilidad de des-
protección, se acordará la iniciación del procedimiento y
la continuación de las actuaciones, disponiéndose lo
oportuno para completar la evaluación del caso.

Artículo 63. Medidas de urgencia y procedimiento suma -
rio.

1. Cuando, de la primera información disponible o a
resultas de lo concluido en las comprobaciones iniciales
e investigación previa, se constate la situación crítica en
la que se encuentra el menor, se considere la existencia
de un riesgo grave e inminente para su integridad física o
psíquica o se deduzca la necesidad de una intervención
sin demora, se procederá a la urgente adopción de un
plan de urgencia que integrará cuantas medidas cautela-
res sean precisas, disponiéndose para ello la tramitación
de un procedimiento abreviado sumario.

2. La obstaculización por los responsables del menor
de esas primeras actuaciones de averiguación o compro-
bación, o su falta de colaboración, cuando tales compor-
tamientos pongan en riesgo la seguridad de éste, así
como la negativa a participar en la ejecución de las
medidas acordadas para las situaciones de desprotección,
cuando ello propicie su persistencia, cronificación o
agravamiento, podrá fundamentar la declaración formal
de la situación de desamparo mediante el referido proce-
dimiento abreviado sumario.

3. Verificadas la existencia y entidad de alguna de las
circunstancias descritas en los dos apartados anteriores o
la necesidad de una intervención sin dilaciones, se dicta-
rá resolución motivada por escrito declarando, en su
caso, la situación de desamparo y acordando la asunción
de la tutela por ministerio de la ley.

4. La tramitación continuará después de conformidad
con lo establecido en los artículos siguientes a fin de
completar la instrucción, confirmar la condición de
desamparo o declarar la extinción de la tutela inicialmen-
te constituida.

Artículo 64. Fase de evaluación.

1. Adoptadas en su caso las medidas de urgencia
mediante el procedimiento sumario o iniciado el procedi-
miento conforme a lo establecido en el artículo 59 una
vez completadas en su caso las primeras averiguaciones
sin que se estime la necesidad de tales actuaciones
urgentes y confirmada indiciariamente la posible existen-
cia de una situación de desprotección, se abrirá una fase
de evaluación en la que se recabarán cuantos datos rele-
vantes puedan aportar las personas y organismos que
conozcan de las circunstancias del menor y de su familia.

2. No obstante lo anterior, podrá prescindirse de esta
fase cuando la evaluación del caso se haya llevado a
cabo previamente en los supuestos a que hace referencia
el inciso segundo del apartado 4 del artículo 61 de la pre-
sente Ley.

3. Todos los profesionales que tengan por su activi-
dad relación con el caso vendrán obligados a colaborar
con los servicios de protección, proporcionándoles toda
la información que pueda ser relevante para esta fase.

4. La evaluación tendrá por objeto el conocimiento,
lo más exhaustivo posible, de la situación del menor, sus
necesidades y sus circunstancias socio-familiares.

5. El estudio del menor, que se llevará a cabo por
profesionales especializados, y las comprobaciones acer-
ca de su situación personal se realizarán en la forma y
condiciones menos traumáticas para aquel.

6. La fase de evaluación deberá concluirse en los pla-
zos que reglamentariamente se determinen, dándose
cuenta de sus resultados en un informe cuyo contenido
mínimo será igualmente fijado en la normativa de desa-
rrollo.
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Artículo 65. Entrevistas y otras pruebas.

1. En el procedimiento será oído el menor que haya
cumplido doce años y el que, sin alcanzar dicha edad,
tenga madurez y capacidad suficientes, pudiendo ejercer
este derecho por sí mismo o por medio de representante
por él designado.

2. Serán igualmente oídos los padres, tutores o guar-
dadores del menor, que podrán efectuar las alegaciones
que estimen pertinentes.

3. Cuando las personas referidas en los dos apartados
anteriores no hayan podido ser oídas, se dejará constan-
cia en el expediente de los motivos a que tal hecho obe-
dezca.

4. Se practicarán en esta fase las pruebas que se esti-
men pertinentes y en especial, además de las aludidas en
los apartados 1 y 2 de este artículo, la pericial, la docu-
mental y la testifical, observando las prevenciones con-
templadas en el artículo 61.3 de esta Ley.

Artículo 66. Comisiones de Valoración.

1. En cada provincia, dependiente del órgano que en
ese ámbito tenga asignadas las funciones de protección a
la infancia existirá, al menos, una Comisión de Valora-
ción, órgano colegiado de carácter interdisciplinar, cuya
composición y funcionamiento serán determinados
reglamentariamente.

2. En dicha Comisión podrán participar, en la forma
y condiciones que se determinen, los menores, sus fami-
lias, los responsables de su guarda y los profesionales de
los centros y servicios que estén ejecutando medidas de
protección o conozcan el caso.

3. Corresponderán a esta Comisión las funciones de
valorar las medidas más apropiadas para el menor, que
serán recogidas en el Plan de Caso, elaborar las propues-
tas para su adopción y elevarlas al órgano que haya de
resolver, y cuantas otras le sean encomendadas regla-
mentariamente.

Artículo 67. Plan de Caso

1. Como consecuencia de la evaluación y para aque-
llos supuestos en que se determine la necesidad de adop-
ción de alguna medida de protección, se elaborará un
Plan de Caso que recogerá las principales decisiones
acordadas para proteger al menor con vistas a proporcio-
narle una integración definitiva, segura y estable.

2. A tal efecto, el documento, que será único, recoge-
rá al menos las decisiones, técnicas y administrativas, y
las medidas adoptadas, así como los criterios y actuacio-
nes de carácter técnico a desplegar para la protección del
menor hasta su integración definitiva, e incluirá los moti-

vos y objetivos de la acción protectora, su modalidad, los
contenidos y programación de la intervención, y los
recursos y actuaciones precisos para llevarla a cabo.

3. En la elaboración del Plan de Caso se procurará la
implicación y colaboración de la familia y del menor, y
se considerará la voluntad manifestada por éste, especial-
mente cuando haya cumplido los dieciséis años.

Artículo 68. Resolución.

1. La apreciación de la situación de desamparo y la
adopción de medidas en situaciones de desprotección
será acordada mediante resolución motivada en la que se
expresarán los supuestos de hecho que configuran cada
caso y las medidas y actuaciones de protección adopta-
das.

2. El plazo máximo para dictar resolución y notificar-
la será de tres meses a partir del conocimiento o noticia
del caso por cualquiera de los medios contemplados en el
artículo 59.1 de esta Ley. Excepcionalmente, atendida la
especial complejidad del caso o la imposibilidad probada
para llevar a cabo alguna de las actuaciones o trámites
esenciales y siempre que la situación del menor lo permi-
ta, podrá acordarse una prórroga por igual tiempo.

Artículo 69. Notificación de la resolución.

1. Las resoluciones a que se refieren los artículos 63
y 68 deberán ser comunicadas al Ministerio Fiscal y noti-
ficadas a los padres, tutores o guardadores del menor en
el más breve plazo, y en todo caso dentro de las cuarenta
y ocho horas cuando se declare la situación de desampa-
ro en que éste se encuentra y se asuma su tutela.

2. Siempre que sea posible, la notificación a los res-
ponsables del menor se llevará a cabo de forma presen-
cial, a fin de poder explicarles, de forma clara y com-
prensible, las causas que dan lugar a la intervención
administrativa, los posibles efectos de ésta, las medidas
adoptadas y los recursos que proceden. No siendo posi-
ble esta notificación presencial, se practicará por cual-
quiera de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 70. Recursos.

La resoluciones dictadas serán recurribles ante la
jurisdicción civil en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.

Artículo 71. Ejecución de las medidas y actuaciones.

1. Las medidas y actuaciones adoptadas conforme a
lo dispuesto en los artículos anteriores serán ejecutadas,
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Caso aprobado y
bajo la coordinación del técnico responsable del mismo,
por los correspondientes servicios técnicos especializa-
dos y por los servicios comunitarios, cada uno de ellos
en el ámbito de sus respectivas competencias.
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2. La Entidad Pública podrá recabar de otros organis-
mos, instituciones y entidades, públicos o privados, que
adopten las medidas oportunas o presten los servicios
que legalmente les corresponden, a fin de atender con
suficiencia las necesidades de los menores en situación
de desprotección.

Artículo 72. Seguimiento de la ejecución y revisión del
Plan de Caso.

1. Se dispondrá lo necesario para llevar a cabo un
seguimiento permanente de la ejecución de las medidas y
actuaciones previstas en el Plan de Caso, así como un
control periódico del curso de la situación que la dio ori-
gen y de la evolución del menor protegido.

2. Se revisará el Plan de Caso al menos cada seis
meses, sin perjuicio de que puedan acordarse revisiones
más frecuentes en aquellos casos en los que el interés del
menor o sus circunstancias concretas así lo aconsejen.

3. Toda revisión incluirá necesariamente la informa-
ción suministrada por las entidades y personas que cola-
boran y participan en su ejecución.

4. A resultas del informe de revisión, se mantendrán
las medidas y actuaciones inicialmente adoptadas o se
resolverá sobre su modificación, sustitución o cese.

5. La modificación del Plan de Caso se llevará a cabo
con observancia de los trámites procedimentales regula-
dos en los artículos 65 a 67 de la presente Ley.

Artículo 73. Finalización de la actuación protectora.

La actuación protectora cesará por los siguientes
motivos:

a).- Por acuerdo de la Entidad Pública, cuando se
entiendan desaparecidas las circunstancias que motiva-
ron su adopción, o debidamente cubiertas o compensadas
las necesidades del menor, así como cuando lo aconseje
el interés de éste.

b).- Por vencimiento del término o plazo inicialmente
fijado, o de la prórroga acordada, en su caso.

c).- Por resolución judicial firme, en los casos legal-
mente previstos.

d).- Por la mayoría de edad o emancipación del
menor protegido.

e).- Por fallecimiento, desaparición o cambio de resi-
dencia con carácter estable fuera de la Comunidad del
menor protegido.

Artículo 74. Actuaciones complementarias.

1. Cuando, tras la finalización de la medida de pro-
tección, se constate que el hasta entonces protegido pre-
cisa de apoyo, ayuda u orientación para abordar o com-
pletar su proceso de integración, así como para garanti-

zar la atención debida cuando sus condiciones de disca-
pacidad dificulten o imposibiliten su vida independiente
y especialmente si apareciera afectada su capacidad de
obrar, en cuyo caso se llevarán a cabo las acciones con-
ducentes a promover su incapacitación y el nombramien-
to de tutor al alcanzar la mayoría de edad, la Administra-
ción Autonómica podrá prolongar las acciones que inte-
graban aquella, o iniciar otras, en los casos y por el
tiempo que se establezca en la normativa de desarrollo
de esta Ley.

2. Asimismo, una vez finalizada la medida de protec-
ción, la Administración de la Comunidad Autónoma
podrá desplegar actuaciones de seguimiento, en los
supuestos y con el contenido que las normas de desarro-
llo de esta Ley determinen, al objeto de constatar la evo-
lución del proceso de integración y prevenir, en su caso,
futuras situaciones de riesgo.

3. Las actuaciones referidas en los apartados anterio-
res podrán prolongarse más allá del cumplimiento de la
mayoría de edad para favorecer, cuando así se precise, la
integración socio-laboral y la vida independiente de
quienes han estado bajo la guarda de la Administración,
en cuyo caso las acciones se centrarán en la formación y
orientación laboral y en el apoyo personal mediante ayu-
das y dispositivos específicos, asegurando el acceso
prioritario a los recursos sociales previstos para personas
con discapacidad a aquellos que se encuentren en dichas
circunstancias.

4. Al objeto de hacer efectivo el derecho que el artí-
culo 46, a) reconoce a los menores que hayan alcanzado
los dieciséis años de edad a que se considere especial-
mente su voluntad, y desde la atención a su interés, cuan-
do aquellos no puedan convivir con su familia, muestren
un grado suficiente de autonomía y rechacen los habitua-
les recursos específicos de protección, podrán acordarse
las medidas y actuaciones precisas y los apoyos que se
estimen necesarios para favorecer su proceso de madura-
ción y propiciar su vida independiente.

Artículo 75. Auxilio judicial y policial.

1. Cuando por la oposición de los padres, tutores o
guardadores del menor, o por la existencia de otro impe-
dimento grave, se obstaculizara o imposibilitara la inves-
tigación del caso o la ejecución de las medidas de protec-
ción ya acordadas, se solicitará de la Autoridad judicial
que disponga lo necesario para hacerlas efectivas, todo
ello sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que
puedan llevarse a cabo a fin de evitar los riesgos inmi-
nentes para la vida o integridad del menor y garantizar el
ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y asis-
tencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando las
actuaciones de investigación no puedan practicarse o las
medidas ejecutarse con los solos medios de que disponga
la Administración.
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CAPÍTULO V: Del régimen de las medidas y actuacio-
nes de protección

SECCIÓN 1ª: DEL RÉGIMEN GENERAL DE LAS
MEDIDAS Y ACTUACIONES

Artículo 76. Medidas y actuaciones de protección.

1. A los efectos de la acción de protección se consi-
deran medidas de protección las siguientes:

a).- El apoyo a la familia cuando en la resolución que
lo adopte se determine su carácter de medida.

b).- La asunción de la guarda del menor por medio
del acogimiento familiar, en las distintas modalidades
contempladas en el Código Civil, y del acogimiento resi-
dencial.

c).- La tutela.

d).- La adopción.

2. Se consideran actuaciones con efectos protectores:

a).- El apoyo a la familia en los casos no contempla-
dos en el apartado 1,a) de este artículo.

b).- El ejercicio de las acciones civiles o penales que
resulten procedentes.

c).- Cualesquiera otras de carácter compensatorio, de
control, asistencial, educativo o terapéutico que se esti-
men convenientes, redunden en interés del menor y faci-
liten la adecuada atención de sus necesidades personales,
familiares y sociales.

Artículo 77. Criterios generales para la aplicación de
las medidas y actuaciones de protección.

1. Se entenderán prioritarias las medidas y actuacio-
nes de apoyo a la familia dirigidas a promover el bienes-
tar y el desarrollo del menor en su medio familiar de ori-
gen, preservar la integración familiar y evitar la separa-
ción o, si ésta se produjo, procurar la reunificación una
vez se hayan superado, compensado o aminorado sufi-
cientemente las circunstancias que la determinaron.

2. Las separaciones de la familia biológica que no
sean definitivas durarán lo menos posible.

3. Cuando se concluya la imposibilidad de una reuni-
ficación futura, se procurará la búsqueda de una integra-
ción estable mediante la adopción del menor o la promo-
ción ante el Juzgado de la tutela ordinaria. En otro caso,
se formalizará un acogimiento familiar permanente, pre-
ferentemente con miembros de su familia extensa o con
personas con las que tuviera una relación previa adecua-
da, solicitando del Juez que atribuya a los acogedores
aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempe-
ño de sus responsabilidades.

4. Se procurará evitar el ingreso de los menores de
doce años en centros residenciales y, cuando no sea posi-

ble, se tratará de que no permanezcan en ellos más tiem-
po del que, con carácter general y en función de la edad,
se fije reglamentariamente, salvo que la mejor atención
de sus necesidades requiera específicamente este tipo de
recurso.

5. Se establecerán programas especiales de apoyo y
preparación para la vida adulta dirigidos a aquellos ado-
lescentes para los que no sea posible o conveniente el
regreso con su familia o la aplicación de otra medida de
integración familiar estable.

6. Se evitará en cualquier caso la prolongación de
situaciones de inseguridad, inestabilidad o provisionali-
dad que pudieran afectar al desarrollo del menor.

SECCIÓN 2º: DEL APOYO A LA FAMILIA

Artículo 78. Concepto y contenido.

1. El apoyo a la familia, orientado esencialmente a
evitar la separación y a procurar el retorno si la misma se
hubiese producido, tiene como objetivo proporcionar a
ésta las ayudas económicas, materiales, de apoyo social,
educativas y terapéuticas, que, activadas en grado y por
tiempo razonables, permitan la mejora del medio fami-
liar y la atención de las necesidades del menor en condi-
ciones mínimas adecuadas.

2. El apoyo se llevará a cabo mediante la interven-
ción técnica de los servicios básicos y especializados
dependientes de las Entidades Locales, así como de los
especiales que puedan ser dispuestos por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, y podrá integrar, como
principales o complementarias, una o varias de las medi-
das y actuaciones enumeradas en el artículo siguiente.

Artículo 79. Medidas y actuaciones de apoyo a la fami -
lia.

1. Constituyen actuaciones de apoyo a la familia:

a).- El asesoramiento y la orientación técnica para
facilitar el adecuado ejercicio de las funciones parentales
y una dinámica familiar normalizada.

b).- La educación familiar para capacitar a las figuras
parentales en sus funciones de atención, educación y cui-
dado de los hijos.

c).- Los programas de intervención familiar para la
preservación o reunificación de la familia, y para la nor-
malización de la convivencia en la misma.

d).- El seguimiento de la evolución del menor en la
familia.

e).- La atención en centros de día y en centros de
atención a la primera infancia.

f).- Las ayudas y prestaciones económicas tempora-
les.
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g).- La ayuda a domicilio para permitir la permanen-
cia en el mismo de los menores y favorecer su cuidado y
atención.

h).- La intervención de voluntarios en tareas de cola-
boración y apoyo al menor y a su familia.

i).- Cualquier otra que contribuya a la consecución de
los fines previstos en el artículo anterior.

2. A los efectos de lo contemplado en los artículos
76.1,a) y 78.2 en relación con las previsiones contenidas
en los artículos 51.2 y 87.6, todos de esta Ley, podrán
tener la consideración de medidas aquellas de las actua-
ciones de apoyo contempladas en el apartado anterior
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 80. Cooperación de la familia beneficiaria.

1. La familia que resulte beneficiaria de las medidas
y actuaciones de apoyo vendrá obligada a cooperar en la
consecución de los objetivos fijados para la intervención.

2. La ausencia de una cooperación mínima por parte
de la familia beneficiaria o la obstaculización al desarro-
llo de las medidas y actuaciones podrán fundamentar el
cese de las mismas y la consideración sobre la posible
adopción de otras, incluida la declaración de desamparo.

Artículo 81. Criterios de aplicación.

1. Cualquier acción que pueda acordarse inicialmen-
te, durante el tiempo necesario para evaluar la situación
concreta de la familia y las necesidades de ésta y del
menor, responderá al principio de intervención mínima,
adoptándose luego las medidas o actuaciones definitivas.

2. Antes de acordar la separación definitiva de un
menor de su familia, cuando haya oposición por parte de
ésta, se procurará llevar a cabo una primera intervención
mediante la activación, en grado y por tiempo razona-
bles, de los recursos disponibles de entre los enumerados
en el artículo 79, de manera que a su término pueda con-
cluirse sobre la posibilidad o imposibilidad de atender
las necesidades de aquel en su entorno familiar de ori-
gen.

SECCIÓN 3ª: DE LA TUTELA

Artículo 82. Asunción de la tutela por ministerio de la
ley.

1. Cuando la Comunidad de Castilla y León constate
que un menor se encuentra en situación de desamparo
acordará, motivadamente y con observancia del procedi-
miento establecido en el Capítulo IV del presente Título,
su declaración y asumirá su tutela por ministerio de la
ley en cumplimiento y conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 172.1 del Código Civil.

2. La asunción de la tutela por ministerio de la ley
tendrá los efectos que las leyes civiles determinen.

3. Una vez asumida la tutela se procederá de inme-
diato a la evaluación regulada en el artículo 64 de esta
Ley.

Artículo 83. Inventario de bienes y derechos del menor.

1. Los órganos de la Comunidad de Castilla y León
competentes en materia de protección de menores lleva-
rán a cabo las actuaciones oportunas previstas en la
legislación vigente en relación con el inventario de los
bienes y derechos del menor y con la adopción de las
disposiciones pertinentes para su conservación y admi-
nistración.

2. La adopción de tales disposiciones deberá ser noti-
ficada al Ministerio Fiscal, así como a los padres, tutores
o guardadores del menor.

Artículo 84. Promoción del nombramiento judicial de
tutor.

Los órganos de la Comunidad de Castilla y León
competentes en materia de protección de menores pro-
moverán ante la autoridad judicial el expediente de nom-
bramiento de tutor, conforme a las reglas y en los
supuestos contemplados en los artículos 234 y siguientes
del Código Civil.

SECCIÓN 4ª: DE LA GUARDA Y DISPOSICIONES
COMUNES AL ACOGIMIENTO

Artículo 85. Contenido.

La asunción de la guarda conllevará las obligaciones
previstas en el Código Civil.

Artículo 86. Ejercicio de la guarda como modalidad de
protección.

La Comunidad de Castilla y León adoptará como
medida de protección el ejercicio de la guarda de un
menor en los supuestos siguientes:

a).- Cuando asuma la tutela del mismo por ministerio
de la ley.

b).- Cuando los titulares de la patria potestad, tutores
o guardadores así se lo soliciten, justificando no poder
atenderle por circunstancias graves, una vez se comprue-
be dicha imposibilidad.

c).- Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que
legalmente proceda.
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Artículo 87. Ejercicio, duración y objetivos.

1. La guarda de un menor regulada en esta Sección se
llevará a cabo en los términos y mediante las figuras pre-
vistas en la legislación vigente.

2. El ejercicio de la guarda conllevará una interven-
ción individualizada sobre cada menor que se llevará a
cabo en colaboración activa con el personal técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma y en el
marco del correspondiente Plan de Caso.

3. La actuación de la guarda estará orientada en pri-
mer término a facilitar al menor el adecuado tratamiento
de las consecuencias de la desprotección y la mitigación
de los efectos de la separación, y comprenderá asimismo
la atención de sus necesidades físicas, educativas, psico-
lógicas y sociales, procurando el desarrollo de sus facul-
tades, autonomía y capacidad de integración social.

4. El ejercicio de la guarda de un menor durará el
tiempo imprescindible mientras perduren las circunstan-
cias que dieron lugar a su asunción.

5. Durante ese tiempo y si conviene a su interés, se
procurará que las relaciones familiares y sociales del
menor sufran las menores alteraciones, manteniéndole lo
más cerca posible de su entorno y atendiendo en todo
momento a su reintegración en la propia familia de ori-
gen, comunicando de inmediato al Ministerio Fiscal, y al
Juez para su aprobación, cualquier limitación de tales
relaciones que, en función del Plan de Caso, pudiera
acordarse.

6. En los casos en los que en el Plan de Caso se pre-
vea el retorno del menor con su familia, se trabajará
desde los primeros momentos con ese objetivo, propor-
cionando a ésta los apoyos necesarios mediante las medi-
das y actuaciones previstas en el artículo 79.

7. Podrán acordarse limitaciones al menor respecto
de aquellas situaciones, actividades o conductas que pue-
dan ser perjudiciales para él mismo o para otros, ponde-
rándolas siempre, de manera razonable y moderada, con
medidas de naturaleza pedagógica y evitando que supon-
gan menoscabo de la atención a sus necesidades y dere-
chos básicos o amenaza para su integridad física o psí-
quica.

8. Se establecerán los cauces para que las personas
que ejerzan materialmente la guarda colaboren estrecha-
mente con los órganos a los que corresponde decidir
sobre la medida y determinar la intervención a realizar,
garantizándose la consideración y valoración de sus opi-
niones.

9. Cualquier variación de la forma de ejercicio de la
guarda, incluido el traslado de centro, será acordada
motivadamente, previa audiencia del menor, así como de
la familia en su caso, y notificada a los padres o tutores,
y comunicada al Ministerio Fiscal y a la Autoridad judi-
cial cuando la hubiera acordado.

10. Sin perjuicio de las competencias de superior
vigilancia que incumben al Ministerio Fiscal, correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León el seguimiento y vigilancia de la medida
de guarda adoptada, para lo que se recabará periódica-
mente cuanta información resulte precisa.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma,
sin perjuicio de la superior vigilancia que corresponde al
Ministerio Fiscal, llevará a cabo un seguimiento de cada
acogimiento en el que se evaluará y documentará la
situación y evolución del menor y de su familia biológi-
ca, así como el funcionamiento de la medida.

12. Finalizado el acogimiento, podrá valorarse sobre
la conveniencia y oportunidad de prolongar los apoyos
previstos en el apartado 6 de este artículo o de iniciar
nuevas medidas o actuaciones concretas que faciliten o
refuercen el proceso de integración del menor.

Artículo 88. De la guarda voluntaria.

1. Ante la presentación de solicitud formal por las
personas que ejerzan la responsabilidad parental para que
la Entidad Pública asuma la guarda del menor y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 64, se ordenará por
ésta la comprobación y evaluación de las causas alega-
das, que habrán de ser graves, impeditivas del cuidado
del menor, de imposible atención por otros medios y
transitorias, deviniendo la situación en desamparo si se
constatara su persistencia o permanencia.

2. La constitución y el ejercicio de la guarda en estos
casos podrán ser asumidos por las Entidades Locales en
los términos establecidos en el artículo 127.3,a) de la
presente Ley.

3. Aceptada la guarda del menor, su entrega deberá
formalizarse por escrito, recogiéndose las condiciones
generales en las que se establece y la forma de su ejer-
cicio, así como las responsabilidades, genéricas y especí-
ficas, que siguen manteniendo respecto de aquél sus
padres o tutores, dejando constancia de que éstos con-
sienten la medida y han sido informados de los anteriores
extremos.

4. Los padres o tutores conservarán en todo caso los
derechos de representación, administración de bienes y
visitas sobre el menor.

5. Se procurará que los padres se impliquen en la
atención a sus hijos y, a tal efecto, aquellos que dispon-
gan de medios deberán contribuir al sostenimiento de las
cargas derivadas de su cuidado, satisfaciendo a la Admi-
nistración las cantidades económicas que, en función de
sus posibilidades, ésta determine o asumiéndolas directa-
mente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 73 de
esta Ley, la guarda cesará a petición de las mismas per-
sonas que la solicitaron, una vez se compruebe la desa-
parición de las causas que motivaron su asunción.
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Artículo 89. De la guarda consecuente a la asunción de
la tutela por ministerio de la ley o acordada por el Juez.

La Administración de la Comunidad Autónoma vela-
rá por que la guarda que se derive de la declaración de
desamparo del menor y asunción de la tutela sobre el
mismo por ministerio de la ley, así como la guarda
acordada por el Juez en los casos en que legalmente pro-
ceda tengan el contenido, condiciones y efectos que esta-
blezcan, respectivamente, aquella declaración o la reso-
lución judicial.

Artículo 90. Cese de la guarda.

La guarda de un menor cesará cuando cese la acción
protectora, así como en los siguientes casos:

a).- Por las causas a que hace referencia el artículo
173.4 del Código Civil.

b).- Por vencimiento del término o plazo inicialmente
fijado, o de la prórroga acordada, en su caso.

c).- Cuando se entienda que la medida ha alcanzado
los objetivos previstos, que ha devenido inapropiada o
que puede ser sustituida por otra de aplicación preferen-
te.

SECCIÓN 5ª: DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 91. Concepto y contenido del acogimiento fami -
liar.

1. El acogimiento familiar es una forma de ejercer la
guarda como medida de protección mediante el que se
otorga la custodia y atención de un menor a una persona
o familia que asume las obligaciones señaladas expresa-
mente en el artículo 173 del Código Civil.

2. El acogimiento familiar tiene como finalidad pro-
curar al menor separado de su familia la atención en un
contexto familiar o de convivencia adecuado, ya sea con
carácter provisional, temporal, permanente o como paso
previo para la adopción.

3. Las personas acogedoras vendrán obligadas a cola-
borar con la Administración en las actuaciones contem-
pladas en el Plan de Caso con el objetivo de conseguir la
integración definitiva del menor.

Artículo 92. Criterios de aplicación del acogimiento
familiar.

El acogimiento familiar se regirá por los siguientes
criterios:

a).- Será de aplicación preferente para los menores
separados de su familia, tanto más cuanto menor sea su
edad, y se procurará su utilización en la modalidad de
provisional cuando los padres no presten su consenti-
miento.

b).- Se facilitarán las relaciones entre el menor y su
familia de origen siempre que no obstaculicen la acción
protectora o resulten perjudiciales para su desarrollo e
integración.

c).- Se favorecerá la permanencia del menor en su
propio ambiente, procurando que el acogimiento se pro-
duzca en la familia extensa y que aquel pueda continuar
en sus actividades anteriores, salvo que, en ambos casos,
no resulte aconsejable en atención a su interés primor-
dial.

Artículo 93. Clases y modalidades del acogimiento fami -
liar.

1. El acogimiento familiar será acordado en los casos,
con las modalidades y con el procedimiento previstos en
el Código Civil.

2. Cuando el interés del menor aconseje la modifica-
ción de la modalidad del acogimiento, será necesario
promover conjuntamente el cese del preexistente y la
constitución del nuevo con observancia de los trámites
procedimentales regulados en los artículos 65 a 67 de la
presente Ley.

Artículo 94. Promoción, selección y formación de fami -
lias y personas acogedoras.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
promoverá campañas de sensibilización social e informa-
ción para la búsqueda de personas y familias que puedan
colaborar en el acogimiento de menores, especialmente
para aquellos casos en los que éstos presenten caracterís-
ticas y necesidades especiales.

2. Los acogedores serán seleccionados en función del
interés primordial del menor, teniendo en cuenta las acti-
tudes y aptitudes educativas que presenten, así como su
capacidad para atender adecuadamente las necesidades
de toda índole que aquel manifieste, considerándose
finalmente los criterios específicos que puedan estable-
cerse en función de las distintas modalidades y contenido
de los acogimientos.

3. En los acogimientos cuya finalidad no sea la adop-
ción se dará preferencia a familiares o personas que ten-
gan o hayan tenido con el menor una previa y positiva
relación, siempre que demuestren suficiente capacidad
para ocuparse de su atención y desarrollo.

4. Cualquiera que sea la modalidad del acogimiento,
las personas que vayan a acoger por primera vez a un
menor, sin tener con él una especial y cualificada rela-
ción previa, deberán recibir antes una formación especí-
fica.
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Artículo 95. Apoyo en el acogimiento familiar.

La Administración de la Comunidad Autónoma pres-
tará a las personas acogedoras, así como a la familia de
origen en su caso, la colaboración para hacer efectivos
los objetivos de la medida, así como los apoyos de carác-
ter técnico, jurídico, social o, en su caso, económico, que
sean precisos en función de las necesidades que presente
el menor, de las características del acogimiento y de las
dificultades para su desempeño.

SECCIÓN 6ª: DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Artículo 96. Concepto y contenido del acogimiento resi -
dencial.

1. El acogimiento residencial es una forma de ejercer
la guarda como medida de protección que consiste en el
alojamiento y atención del menor en un centro.

2. El acogimiento residencial tiene como finalidad
contribuir a la creación de las condiciones que garanticen
la adecuada cobertura de las necesidades físicas, psíqui-
cas, emocionales y sociales del menor y el efectivo ejer-
cicio de sus derechos, favorezcan su integración familiar
y social y permitan su desarrollo adecuado, todo ello en
el marco del Plan de Caso y de un Plan de Intervención
Individualizado de carácter socio-educativo.

Artículo 97. Criterios de aplicación del acogimiento
residencial.

1. La medida de acogimiento residencial se acordará
en ausencia de otros recursos, cuando éstos resulten
inviables, insuficientes o inadecuados, o cuando consti-
tuya la mejor manera de que las necesidades del menor
sean atendidas.

2. Se procurará que el menor permanezca bajo esta
medida el menor tiempo posible, evitando que la misma
se prolongue más allá de lo que sea imprescindible o
rebase los límites a que se refiere en el artículo 77.4 de
esta Ley.

3. El acogimiento del menor se llevará a cabo en el
centro que pueda proporcionarle el estilo de vida más
normalizado y adecuado a sus necesidades y circunstan-
cias, tratando, siempre que sea factible y acorde con lo
previsto en el Plan de Caso, de mantener la proximidad
al entorno familiar y social, a fin de no alterar ni interfe-
rir sus relaciones y actividades anteriores.

4. El acogimiento residencial ordinario a los menores
con expedientes de protección podrá llevarse a cabo
tanto en los centros específicos a ellos destinados, como
en los dispositivos normalizados disponibles para la
población infantil general, en las condiciones que se
establezcan.

5. Para el acogimiento residencial de menores con
necesidades especiales, por presentar graves discapacida-

des, toxicomanías, trastornos psiquiátricos o enfermeda-
des crónicas de carácter grave, u otros problemas de
similar naturaleza y entidad, se dispondrá de recursos
especializados en las redes respectivas, debiendo garanti-
zarse una calidad y nivel de las prestaciones asistencia-
les, educativas y terapéuticas adecuados a las necesida-
des que aquellos presenten.

6. Para menores con graves problemas de sociali-
zación, inadaptación o desajuste social existirán disposi-
tivos especiales en los que, en el marco de la acción pro-
tectora, se llevará a cabo una intervención intensiva de
naturaleza socio-educativa y/o terapéutica, de carácter
integral, centrada en el área personal del menor y dirigi-
da a la modificación de sus actitudes y al favorecimiento
de su proceso de socialización, orientándose a la inser-
ción de aquellos en los dispositivos normalizados lo
antes posible.

7. Los ingresos de menores en centros de educación o
formación especial, en hospitales psiquiátricos o en cual-
quier otro dispositivo que suponga limitación al ejercicio
de sus derechos básicos requerirán de autorización judi-
cial.

8. Cuando las circunstancias y el interés del menor lo
hicieren necesario, podrán ser utilizados centros ubica-
dos en otras Comunidades Autónomas para la atención
de los supuestos considerados en los apartados anterio-
res.

Artículo 98. Tipos, requisitos y características generales
de los centros.

1. Los centros destinados a la atención de menores
con medidas de protección podrán ser de diverso tipo de
acuerdo con las características de la población que atien-
dan y de las funciones que cumplan.

2. La Junta de Castilla y León regulará los requisitos,
características y funcionamiento de los centros.

3. Todos los centros ubicados en la Comunidad, cuya
finalidad específica sea el alojamiento y atención de
menores con medidas de protección, ya sean de titulari-
dad de la Administración de la Comunidad Autónoma o
dependientes de una entidad legalmente reconocida,
deberán estar autorizados según la normativa vigente,
regulándose a tal fin los requisitos que han de reunir en
cuanto a sus condiciones arquitectónicas, de seguridad,
sanitarias, de equipamiento, de personal, organizativas,
de funcionamiento interno, de programación e interven-
ción socio-educativa, de atención y participación, y cua-
lesquiera otras que se estimen de interés.

4. Todos los centros contarán con un Plan General
que favorezca el cumplimiento de sus fines, la conviven-
cia y la participación de los menores acogidos, y se regi-
rán por un reglamento de funcionamiento, debiendo
ambos acomodarse a las disposiciones generales que
para su homologación dicte la Administración de la
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Comunidad Autónoma.

5. Los centros se organizarán en unidades de convi-
vencia reducidas que favorezcan la atención integral de
las necesidades y el desarrollo del menor, respeten su
intimidad e identidad, y permitan un trato afectivo y una
vida cotidiana personalizada.

6. A todo menor se le proporcionará, conforme a su
Plan de Intervención Individualizado, una atención per-
sonalizada acorde a sus necesidades, facilitándole asi-
mismo figuras de referencia lo más estables posible.

7. El personal de los centros deberá tener la compe-
tencia y preparación adecuadas, a cuyos efectos se ase-
gurará su formación continuada.

8. Sin perjuicio de la superior vigilancia que corres-
ponde al Ministerio Fiscal, corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la
autorización, la inspección y supervisión periódicas, y el
control de todos los centros destinados a la atención de
menores con medidas de protección.

Artículo 99. Concertación.

1. Para llevar a cabo adecuadamente la medida de
acogimiento residencial, podrán concertarse plazas con
entidades públicas y privadas.

2. A tal efecto existirá una normativa reguladora del
ámbito, los criterios, las condiciones y la financiación de
la acción concertada en relación con dichas plazas.

Artículo 100. Procedimiento de ingreso en los centros.

1. El acogimiento residencial será acordado por deci-
sión judicial o mediante resolución administrativa en la
que se determinará el ingreso del menor en el centro
correspondiente.

2. Excepcionalmente, en los casos de urgencia en los
que no pueda acudirse a la autoridad administrativa o
judicial, el ingreso será no obstante llevado a efecto,
comunicándose luego la incidencia al órgano competente
tan pronto como sea posible, a fin de que se proceda al
estudio de la situación del menor y se resuelva definiti-
vamente.

3. Todo ingreso en acogimiento de un menor en un
centro será notificado por escrito, de forma inmediata, a
los padres no privados de la patria potestad, tutores o
guardadores, e igualmente comunicado al Ministerio Fis-
cal.

SECCIÓN 7ª: DE LA ADOPCIÓN

Artículo 101. Contenido.

1. Mediante la propuesta de adopción la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma promueve la plena
integración del menor en una nueva familia, una vez

constatada la inviabilidad de su permanencia definitiva o
reintegración en la de origen.

2. Una vez constituida la adopción por resolución
judicial, producirá los efectos previstos en las leyes civi-
les.

Artículo 102. Criterios de aplicación.

1. Se promoverá la adopción del menor cuando, efec-
tuada la exhaustiva valoración de su situación y circuns-
tancias, y constatada la inviabilidad de la permanencia
definitiva o reintegración en la familia de origen, respon-
da al interés de aquel y constituya la medida adecuada
para atender sus necesidades.

2. Con independencia de las actuaciones que hayan
de celebrarse ante el Juez, la Administración de la
Comunidad Autónoma constatará previamente la volun-
tad del adoptando mayor de doce años y valorará la opi-
nión del que, no alcanzando dicha edad, tuviera madurez
y capacidad suficientes.

3. Siempre que se entienda necesario en función de
las circunstancias del menor adoptando, se le preparará y
se establecerá un programa de acoplamiento a la nueva
familia.

Artículo 103. La actuación administrativa.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León la gestión de los procedi-
mientos para la declaración de idoneidad de los solicitan-
tes de adopción, selección de adoptantes y propuesta de
adopción ante la Autoridad judicial competente.

2. La declaración de idoneidad de los solicitantes y la
selección de adoptantes se ajustarán a las normas y
requisitos existentes sobre esta materia.

3. La propuesta de adopción se llevará a efecto de
acuerdo con lo dispuesto en las leyes civiles.

4. Todas las actuaciones administrativas se llevarán a
cabo con la necesaria reserva y confidencialidad, evitan-
do especialmente que la familia de origen conozca a la
adoptiva o preadoptiva.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma, en
interés del menor y al objeto de facilitar el ejercicio del
derecho reconocido en el artículo 46,k) de esta Ley, faci-
litará a las personas adoptantes toda la información dis-
ponible, no sujeta a especial protección, sobre el mismo
y la familia de origen.

Artículo 104. Promoción, información y formación de
los solicitantes de adopción.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
llevará a cabo campañas de sensibilización social dirigi-
das a la captación de adoptantes y destinará recursos
activos y permanentes para promover la adopción de
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menores con características, circunstancias o necesidades
especiales.

2. Quienes soliciten la adopción de un menor tienen
derecho a recibir una información general previa sobre el
procedimiento, las características de los menores y los
criterios de valoración de la idoneidad y de selección de
adoptantes, así como a ser mantenidos informados una
vez iniciadas las actuaciones.

3. Todos los solicitantes habrán de completar, como
requisito previo para la declaración de idoneidad, un pro-
ceso de formación acerca de las responsabilidades paren-
tales, el contenido e implicaciones de la adopción y las
características diferenciales de ésta en relación a otras
formas de paternidad.

Artículo 105. Valoración y selección de los solicitantes
de adopción.

1. El proceso de valoración se iniciará de oficio por
la Administración de la Comunidad, teniendo en cuenta
para ello el número de niños susceptibles de adopción
inscritos en el registro existente al efecto y el de familias
pendientes de asignación.

2. Los criterios de valoración de la idoneidad de los
solicitantes, de regulación reglamentaria, incluirán al
menos los aspectos relativos a la diferencia de edad con
el adoptando; sus condiciones de salud física y psíquica,
integración social y situación socioeconómica; la habita-
bilidad de la vivienda y la infraestructura de la zona de
residencia; la motivación, actitud y expectativas adecua-
das para la adopción; las aptitudes y disponibilidad para
la educación, la comprensión y aceptación de los hechos
diferenciales de ser padre o madre adoptivos y la capaci-
dad para hacerlos frente de manera adecuada; la existen-
cia, en su caso, de una relación estable y positiva entre la
pareja, y la voluntad compartida de cara a la adopción; y
la disposición para informar al menor acerca de su condi-
ción de adoptado, respetar sus antecedentes personales y
familiares y aceptar, cuando se considere necesario en
atención a su interés, las relaciones con la familia bioló-
gica o con personas significativas en su vida.

3. El proceso de valoración durará como máximo seis
meses a contar desde el momento de inicio establecido
en el apartado 1 de este artículo y finalizará con la reso-
lución acerca de la idoneidad, entendiéndose que, venci-
do dicho plazo sin que la referida resolución se notifique,
la valoración se entenderá negativa.

4. El orden de valoración se establecerá atendiendo a
la antigüedad en la presentación de la solicitud y en fun-
ción de las características de los niños que los solicitan-
tes demanden, exceptuándose los casos en los que se
acepten menores con características, circunstancias o
necesidades especiales.

5. La resolución de idoneidad, que no supone el dere-
cho a acoger o adoptar a un menor y que podrá revisarse
si cambian las circunstancias de los solicitantes, especifi-
cará aquella y, cuando la misma se reconozca, la aptitud
en relación con la edad del posible adoptando, con sus
características y circunstancias, y en particular, entre
ellas, con la situación jurídica del mismo y el número de
hermanos.

6. La selección de los adoptantes se orientará a la
determinación del más adecuado de entre los declarados
idóneos, atendiendo siempre al interés del menor y en
base a los criterios reglamentariamente establecidos.

Artículo 106. Acogimiento preadoptivo.

A fin de favorecer la adaptación del menor a la nueva
familia, podrá formalizarse, por el tiempo que reglamen-
tariamente se establezca, un acogimiento familiar prea-
doptivo supervisado por profesionales, que comprobarán
los aspectos relativos a la adecuada atención e integra-
ción de aquel en la misma.

Artículo 107. Sistema de registro de solicitantes de
adopción y de menores susceptibles de ser adoptados.

1. Existirá un sistema de registro único, de ámbito
regional, para los solicitantes de adopción, siendo éstos
inscritos por orden de presentación de la solicitud.

2. Existirá igualmente un sistema de registro único
para los menores susceptibles de ser adoptados, anotán-
dose los mismos en función de sus características, cir-
cunstancias y necesidades.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
regulará la organización y funcionamiento de estos siste-
mas.

Artículo 108. Apoyo post-adopción.

La Administración de la Comunidad Autónoma
fomentará las actuaciones de apoyo dirigidas a los adop-
tantes, a los adoptados y a las familias biológicas, pres-
tándose particular atención a las personas que hayan
adoptado a menores con características o necesidades
especiales.

Artículo 109. Servicios de mediación.

A fin de hacer efectivo el derecho de las personas
adoptadas a conocer sus orígenes, regulado en el artículo
46,k) de esta Ley, dispensarles el apoyo necesario que
requiera su ejercicio y facilitar, en su caso, la mediación
en el encuentro entre aquellas y la familia biológica, se
regularán las actividades profesionales que puedan lle-
varse a cabo con tal objeto, garantizando los principios
de voluntariedad de las partes, respeto al derecho de
ambas a la intimidad y cualificación e imparcialidad de
la actuación, estableciéndose igualmente los requisitos
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que hayan de reunir las entidades que realicen estas fun-
ciones.

CAPÍTULO VI: De la adopción internacional

Artículo 110. Criterios generales de actuación y norma -
tiva aplicable.

1. En su actuación en materia de adopción interna-
cional la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León buscará siempre el interés del menor y el
pleno respeto de sus derechos, y velará por la observan-
cia de las normas y principios que la regulan, exigiendo
la debida intervención de los correspondientes organis-
mos administrativos y judiciales.

2. A la adopción internacional le serán aplicables,
junto a las normas internacionales que regulan esta mate-
ria y las demás de carácter general, las disposiciones
contenidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 103, en
los apartados 2 y 3 del artículo 104, en el apartado 2 del
artículo 105, y en el artículo 108 de esta Ley.

Artículo 111. Seguimiento de la adopción.

Los adoptantes de un menor extranjero vendrán obli-
gados a comunicar a la Entidad Pública la llegada de éste
a España, y a someterse a las actuaciones de seguimiento
que exija la normativa del país de origen del adoptado.

Artículo 112. Entidades colaboradoras.

Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León la habilitación de las enti-
dades colaboradoras que realicen funciones de media-
ción en materia de adopción internacional, la regulación
de sus funciones y actuación, la determinación de sus
obligaciones y su inspección y control.

TÍTULO IV: De las actuaciones en materia
de menores infractores

CAPÍTULO I: Aspectos generales

Artículo 113. Competencias.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León la ejecución material de las medidas impues-
tas por los Juzgados de Menores en aplicación de la
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

2. Asimismo le compete la valoración de los casos
relativos a infractores que le sean remitidos por el Minis-
terio Fiscal o por los Jueces de Menores cuando no pro-
ceda la incoación de expediente ante dicha jurisdicción,
cuando se acuerde su sobreseimiento o en los demás
supuestos previstos en la legislación reguladora de esta

materia, determinando entonces las medidas y actuacio-
nes de naturaleza administrativa aplicables y llevando a
cabo a su ejecución.

3. A tales efectos le corresponde igualmente la crea-
ción, dirección, organización, gestión, inspección y con-
trol de los servicios, instituciones y programas precisos
para el desarrollo de las funciones contempladas en los
dos apartados anteriores.

Artículo 114. Finalidad y ámbito de la ejecución.

La intervención que se lleve a cabo en el marco de la
ejecución de las medidas impuestas por los Juzgados de
Menores, de orientación primordialmente educativa,
estará dirigida a procurar el desarrollo integral y la inser-
ción social y familiar del menor infractor, entendiéndose
también por tal, en su caso, el mayor de 18 años al que
aquellas sean aplicadas de conformidad con lo previsto
en la legislación vigente.

Artículo 115. Criterios de actuación.

La actuación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en esta materia se regirá
por los principios establecidos por la legislación general
reguladora de esta materia y por los siguientes criterios:

a).- En la ejecución de las medidas prevalecerá el
interés del menor infractor y el respeto de los derechos
que le son reconocidos, salvo en lo que se vean afectados
por el sentido de aquellas y por el contenido de la resolu-
ción judicial.

b).- Primarán en la ejecución el contenido y finalidad
educativos.

c).- La intervención será individualizada y atenderá,
desde una perspectiva integral, a las necesidades y cir-
cunstancias de cada menor infractor, y será compatible
con el respeto a su intimidad e identidad y con la progre-
siva consideración de su opinión y voluntad en razón de
su edad y madurez.

d).- Se estimulará el desarrollo personal de los meno-
res infractores, favoreciendo su autonomía y autorres-
ponsabilidad.

e).- Desde la consideración del principio de interven-
ción normalizada, se proporcionará atención a los meno-
res infractores, siempre que sea posible, a través de los
servicios generales, procurando su permanencia en un
entorno familiar y social adecuado, dando preferencia al
suyo propio.

En aplicación de este principio, la Junta de Castilla y
León pondrá a disposición de los programas establecidos
para la ejecución de las medidas contempladas en el pre-
sente Título los recursos de la red ordinaria del sistema
sanitario, de la red asistencial de salud mental y del siste-
ma de asistencia e integración social de drogodependien-
tes.
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f).- Se favorecerá la actuación coordinada de todos
los organismos e instituciones públicas con competencia
en esta materia.

g).- En el proceso de integración social de los meno-
res infractores se fomentará la participación y colabora-
ción del grupo familiar, de las personas de su entorno
próximo y de las instituciones y entidades, públicas y
privadas, que incluyan tal actividad entre sus fines, esta-
bleciéndose reglamentariamente los cauces para hacerlas
efectivas.

Artículo 116. Marco de la ejecución.

La ejecución material de las medidas impuestas por
los Juzgados de Menores se llevará a cabo de acuerdo
con lo que la correspondiente resolución judicial dispon-
ga sobre su contenido, duración y objetivos, y en la
forma prescrita por la legislación vigente.

Artículo 117. Actuaciones de apoyo post-medida y de
seguimiento.

1. Cuando, una vez finalizada la medida impuesta por
el Juzgado de Menores o la administrativa acordada en
su caso, el menor infractor precise de ayuda para culmi-
nar su integración, la Administración de la Comunidad
Autónoma podrá acordar actuaciones de orientación o
apoyo que prolonguen las acciones facilitadoras de su
reinserción y ajuste social, para los supuestos y por el
tiempo que se establezca en la normativa de desarrollo
de esta Ley, encomendando su ejecución o seguimiento a
los servicios especializados.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad
Autónoma podrá desplegar actuaciones de seguimiento,
en los supuestos y con el contenido que las normas de
desarrollo de esta Ley determinen, al objeto de constatar
la evolución del proceso de integración y prevenir, en su
caso, futuras infracciones o situaciones de inadaptación o
desajuste social.

Artículo 118. Colaboración en la ejecución.

La Administración de la Comunidad Autónoma
podrá establecer convenios o acuerdos de colaboración
con las demás Administraciones, así como con otras enti-
dades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, para la
ejecución de las medidas de su competencia, bajo su
directa supervisión, de acuerdo con los principios de
cooperación, colaboración y eficacia, y sin que ello
suponga cesión de titularidad o responsabilidad.

CAPÍTULO II: De las medidas en medio abierto

Artículo 119. Criterios generales para la ejecución de
las medidas en medio abierto.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
dispondrá de servicios especializados para el cumpli-

miento de las medidas en medio abierto acordadas por
resolución judicial.

2. Las medidas en medio abierto se ejecutarán de
acuerdo con lo determinado en la resolución judicial y
sobre la base de la programación de la intervención ela-
borada al efecto.

3. Cada caso será asignado a un técnico que se res-
ponsabilizará del mismo y coordinará toda la interven-
ción.

4. En la intervención, de orientación primordialmente
educativa y finalidad integradora, se procurará el trabajo
en equipo, la orientación multidisciplinar, la partici-
pación coordinada de los dispositivos y recursos norma-
lizados, así como de los servicios sociales de base y sec-
toriales, y la colaboración de profesionales especializa-
dos cuando así se requiera.

5. Siempre que la naturaleza y contenido de las actua-
ciones concretas lo permitan, éstas se llevarán a cabo en
el medio familiar y social del menor infractor.

6. Los procedimientos de actuación, genéricos y
específicos, en la ejecución de las distintas medidas en
medio abierto se establecerán reglamentariamente.

7. Durante la ejecución se elaborarán los informes de
seguimiento, evaluación y revisión de cada caso con la
periodicidad que reglamentariamente se establezca, así
como aquellos otros que determine la legislación vigente
o demanden la Autoridad judicial o el Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO III: De las medidas privativas de libertad

Artículo 120. Criterios generales para la ejecución de
las medidas privativas de libertad.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
dispondrá de centros específicos, propios o de otras enti-
dades, para la ejecución de las medidas de internamiento
en régimen abierto, semiabierto o cerrado, y de las de
permanencia de fin de semana en centro.

2. El internamiento en centro, desde la consideración
de que el privado de libertad no se halla excluido de la
sociedad y de la naturaleza y contenido educativos de la
intervención, estará orientado al favorecimiento de su
integración social y familiar, potenciándose, en lo que
sea compatible con el contenido de la medida impuesta,
las actividades que permitan su participación social acti-
va, el mantenimiento de los contactos con su familia y
con personas o instituciones de su entorno, la utilización
de los recursos comunitarios normalizados y la partici-
pación de las instituciones, entidades y organizaciones
del exterior en la vida del establecimiento.
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CAPÍTULO IV: De las medidas sustitutivas

Artículo 121. Marco general para su ejecución.

1. Las actuaciones de mediación para propiciar la
conciliación entre el menor infractor y la víctima, y en su
caso la reparación a ésta o al perjudicado, que puedan
acordarse durante el procedimiento ante la jurisdicción
penal de menores para evitar la continuación del expe-
diente, serán ejecutadas o supervisadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, sólo cuando, tras
solicitud del Ministerio Fiscal o del Juez, así se acuerde
expresamente por ésta, utilizándose entonces los recursos
y procedimientos que reglamentariamente se determinen.

2. Una vez firme la sentencia o durante la ejecución
de las medidas impuestas en la misma, los profesionales
de la Administración de la Comunidad Autónoma encar-
gados o responsables de ésta podrán, en el marco de la
estrategia de la intervención, instar, facilitar o llevar a
cabo la conciliación entre el menor infractor y la víctima,
proponiéndolo o comunicándolo, según los casos y a los
efectos previstos en la ley, al Juez de Menores a quien
competa el control de dicha ejecución.

CAPITULO V: Del seguimiento de las medidas

Artículo 122. Seguimiento de las medidas.

La Administración de la Comunidad Autónoma reali-
zará un seguimiento continuado de la ejecución de las
medidas acordadas judicialmente, cualquiera que sea el
centro, institución, servicio o profesional al que la ejecu-
ción material de la misma se encomiende.

Artículo 123. Propuesta para la modificación de las
medidas.

De acuerdo con la legislación vigente y sin perjuicio
de lo que el Juez de Menores pueda acordar al respecto,
cuando, desde el seguimiento a que se refiere el artículo
anterior, se constate que han variado o desaparecido las
condiciones expresadas en la resolución judicial como
fundamento o justificación para la imposición y efectiva
ejecución de la medida, se entiendan alcanzados los
objetivos fijados para ella o se considere la imposibilidad
de su consecución mediante la misma, la Administración
de la Comunidad Autónoma, desde la consideración pri-
mordial del interés del menor infractor, elaborará de
inmediato un informe motivado proponiendo lo que esti-
me adecuado sobre la modificación, sustitución o deja-
ción sin efecto de la medida en cumplimiento, a fin de
que el Juez de Menores resuelva lo que proceda.

TÍTULO V: De la distribución de competencias y
funciones

CAPÍTULO I: De las competencias de la Comunidad
Autónoma

Artículo 124. Entidad Pública competente en materia de
protección y reforma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1,19ª
y 20ª del Estatuto de Autonomía, y sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación estatal y autonómica regula-
dora del régimen local, la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León es la Entidad Pública competente, en su
ámbito territorial, en materia de atención, protección y
tutela de menores, y ejecución de las medidas adoptadas
por los Juzgados de Menores y ejercerá sus funciones, en
los términos establecidos en las leyes civiles y en la
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

Artículo 125. Competencias de la Junta de Castilla y
León.

1. La Junta de Castilla y León, en los términos esta-
blecidos en el artículo 10.1,a) de la Ley 18/1988, de
Acción Social y Servicios Sociales, dirige y ordena la
actuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma en relación con las distintas acciones de atención a
la infancia reguladas en el artículo 3 de la presente Ley y
coordina el ejercicio de las competencias que correspon-
den a la referida Administración con las que se atribuyen
a las Entidades Locales.

2. Corresponde específicamente a la Junta de Castilla
y León:

a).- La aprobación de las disposiciones generales de
desarrollo y ejecución de las normas legales en las mate-
rias reguladas en la presente Ley.

b).- La aprobación de la planificación regional en
materia de atención integral a los menores, así como la
determinación de los objetivos, prioridades y contenido
mínimo de los planes y programas que sobre estas mate-
rias y para su respectivo ámbito hayan de elaborar las
Entidades Locales.

Artículo 126. Competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

1. Corresponden a los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, las funciones genera-
les de promoción y defensa de los derechos de la infan-
cia, y las de planificación y ejecución de las actuaciones
preventivas, reguladas en la presente Ley, y específica-
mente las siguientes:
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a).- La realización de campañas de alcance regional
destinadas a la sensibilización social de los menores,
profesionales y población en general sobre los derechos
de la infancia.

b).- La vigilancia del exacto cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el Capítulo III del Título I de
esta Ley.

c).- La planificación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las actuaciones de prevención de la margina-
ción, inadaptación o desprotección de la población infan-
til en su respectivo ámbito.

d).- La determinación de los criterios objetivos para
la distribución de los fondos públicos autonómicos en
desarrollo de las prioridades establecidas en la planifica-
ción.

e).- El seguimiento y evaluación de las actuaciones
que puedan llevar a cabo otras Administraciones Públi-
cas y cualesquiera entidades, instituciones y organizacio-
nes en el desarrollo de las acciones o programas que la
planificación en su respectivo ámbito comprenda.

f).- Aquellas otras que les vengan específicamente
atribuidas.

2. Corresponden a la Entidad Pública de Protección y
Reforma de Menores en Castilla y León la organización,
gestión, desarrollo, control, coordinación e inspección de
los programas, servicios, centros, prestaciones y actua-
ciones en materia de atención y protección a la infancia.

3. La Entidad Pública referida en el apartado anterior
ejercerá, en relación con las materias objeto de la presen-
te Ley y a través de los órganos y unidades administrati-
vas que determinen las normas reguladoras de su estruc-
tura orgánica, las siguientes funciones generales:

a).- La coordinación de las campañas de alcance
regional destinadas a la sensibilización social de los
menores, profesionales y población en general sobre los
derechos de la infancia.

b).- La coordinación de las actuaciones de promoción
y defensa de los derechos de la infancia, velando por el
exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en
el Capítulo III del Título I de esta Ley.

c).- La coordinación para la elaboración, ejecución,
seguimiento y evaluación de la planificación regional en
materia de prevención, atención y protección a la infan-
cia en Castilla y León.

d).- La determinación de los criterios objetivos para
la distribución de los fondos públicos autonómicos en
desarrollo de las prioridades establecidas en la planifica-
ción de ámbito regional.

e).- El establecimiento de mecanismos de coopera-
ción y la coordinación, seguimiento y evaluación de las
actuaciones que puedan llevar a cabo otros Departamen-
tos de la Administración de la Comunidad Autónoma,

otras Administraciones Públicas, las Entidades Locales y
cualesquiera entidades privadas, instituciones y organi-
zaciones en el desarrollo de las acciones o programas
que la planificación regional comprenda.

f).- El establecimiento y gestión de convenios, con-
ciertos, contratos y demás acuerdos con entidades públi-
cas y privadas para el desarrollo, ejecución y prestación
de servicios.

g).- La convocatoria y concesión de ayudas y subven-
ciones de acuerdo con las consignaciones presupuesta-
rias.

h).- La autorización, inspección y control de todos los
servicios y centros destinados a menores en situación de
desprotección y a menores infractores.

i).- La acreditación, habilitación, inspección y control
de las entidades colaboradoras en la prestación de servi-
cios y en funciones de mediación en adopción.

j).- La gestión del Registro contemplado en el Título
VII de esta Ley.

k).- La determinación de las funciones y responsabili-
dades del personal de atención a los menores, el estable-
cimiento de los requisitos de aptitud y actitud precisos
para el desempeño de aquellas, así como el diseño,
supervisión y, en su caso, ejecución de las acciones de
formación y especialización para profesionales y colabo-
radores.

l).- El fomento, en el ámbito regional, de la iniciativa
social, la participación ciudadana, el voluntariado de los
menores, y el de la población en general en relación con
todas las actuaciones reguladas en la presente Ley.

m).- La organización y desarrollo de programas de
estudio e investigación sobre las materias objeto de esta
Ley, previstos en los artículos 8 y 13 de la misma.

4. Corresponde asimismo a la Entidad Pública men-
cionada en el apartado 2 de este artículo el ejercicio de
las siguientes funciones específicas:

a).- La apreciación formal de las situaciones de riesgo
en los supuestos contemplados en el artículo 51.2 de la
presente Ley.

b).- La adopción de las resoluciones necesarias para
la declaración de las situaciones de desamparo y la asun-
ción de la tutela, así como para la adopción y cese de las
medidas de protección, sin perjuicio de las funciones
atribuidas al Ministerio Fiscal y a los órganos jurisdic-
cionales competentes en materia de menores.

c).- La cooperación con las Entidades Locales en el
desarrollo de los servicios básicos y especializados de
apoyo a la familia.

d).- El desarrollo, ejecución y seguimiento de los pro-
gramas de acogimiento, y la selección de las personas
acogedoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
128, h).
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e).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción.

f).- La declaración de idoneidad y la selección de los
solicitantes de adopción nacional, así como la propuesta
para su constitución en los supuestos previstos en la
legislación civil.

g).- La declaración de idoneidad de los solicitantes de
adopción internacional y la aceptación de las preasigna-
ciones, en su caso, así como la garantía de las actuacio-
nes de seguimiento.

h).- La determinación de la necesidad de actuación en
casos de inadaptación o desajuste social, así como la
adopción de las medidas contempladas en los artículos
74, 97.6 y 117 de esta Ley.

i).- La dirección de los Consejos de Protección a la
Infancia.

j).- La adopción de las resoluciones administrativas
necesarias para la ejecución de las medidas relativas a
los menores y jóvenes infractores acordadas por los
órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de los casos en
que la misma se lleve a cabo por otras Administraciones
Públicas o por entidades colaboradoras y de la coopera-
ción general de los servicios sociales dependientes de las
Entidades Locales en dicha ejecución.

k).- El establecimiento de criterios técnicos de actua-
ción para cada uno de los recursos del sistema público de
atención y protección a la infancia, incluyendo los aspec-
tos de organización funcional, metodología, protocoliza-
ción de los expedientes, ordenación de la derivación de
casos y coordinación de las intervenciones que integren
una pluralidad de actuaciones a cargo de servicios distin-
tos.

l).- La creación de centros y de servicios especiales
de protección a la infancia y de menores infractores, así
como la cooperación con las Entidades Locales en el
desarrollo de las competencias que puedan asumir en
esta materia.

m).- Las demás que se consideren integrantes de las
acciones y actuaciones de atención a los menores con-
templadas en el artículo 3 de esta Ley, así como cuales-
quiera otras previstas en la misma o atribuidas por el
ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II: De las competencias de las
Entidades Locales

Artículo 127. Competencias de las Entidades Locales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación esta-
tal y autonómica reguladora del régimen local y en la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales, corresponde
a las Entidades Locales a las que dichas normas u otras

de rango legal atribuyen competencias en tal materia, el
ejercicio, a través de los servicios sociales básicos y de
las unidades administrativas o servicios específicos crea-
dos al afecto, de las siguientes funciones en relación con
la atención y protección a la infancia:

a).- El desarrollo de las actuaciones dirigidas a la for-
mación de los menores en el conocimiento y ejercicio de
los derechos que le reconoce y garantiza el ordenamiento
jurídico y esta Ley en particular, así como de las accio-
nes para su promoción y defensa.

b).- La planificación y desarrollo de las actuaciones
de prevención, atención y protección a la infancia en su
ámbito territorial, en el marco de la planificación regio-
nal y de acuerdo con los contenidos en ella fijados.

c).- La recogida de datos y la realización de estudios
y estadísticas sobre las necesidades de los menores y
familias de su ámbito territorial, sin perjuicio de las com-
petencias de otras Administraciones Públicas.

d).- La creación y gestión de los servicios sociales
básicos que de manera más directa sirvan a la atención
de las necesidades de los menores y de sus familias.

e).- La detección de situaciones de desprotección de
los menores, especialmente en coordinación con los cen-
tros y unidades escolares y sanitarias de su ámbito terri-
torial.

f).- La valoración de las situaciones de riesgo en los
términos establecidos en el artículo 51 de esta Ley, la
adopción de las actuaciones de intervención en su ámbito
de competencias y la ejecución de éstas y de las que pue-
dan ser acordadas por el órgano autonómico competente.

g).- La creación y gestión de los servicios especiali-
zados de apoyo a la familia regulados en el artículo 79 de
esta Ley, exceptuados los especiales creados por la
Administración de la Comunidad Autónoma, y de los de
información y formación de quienes ejerzan o puedan
ejercer funciones parentales.

h).- La adopción, en colaboración con la Administra-
ción educativa, de las medidas necesarias para garantizar
la escolarización obligatoria.

i).- El fomento, en su respectivo ámbito, de la inicia-
tiva social, la participación ciudadana y el voluntariado
de los menores, y el de la población en general en rela-
ción con todas las actuaciones reguladas en la presente
Ley.

j).- Las demás que por esta Ley les son asignadas y
las que les atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las Entidades Locales referidas en el apartado
anterior podrán además ejecutar las siguientes funciones
en el marco de los acuerdos que al efecto suscriban con
la Administración de la Comunidad Autónoma:

a).- La asunción de la guarda de los menores adopta-
da por el órgano autonómico competente.
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b).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción.

c).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la investigación, evaluación,
toma de decisiones, intervención, seguimiento e integra-
ción familiar y social de los menores en el marco de las
actuaciones de atención y protección contempladas en la
presente Ley.

d).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la ejecución material de las
medidas impuestas a los menores infractores, en las con-
diciones que reglamentariamente se determinen, así
como la cooperación en las actuaciones de seguimiento
de apoyo para la integración familiar y social de los mis-
mos.

3. Las Entidades Locales citadas en el apartado 1 de
este artículo podrán también asumir, mediante transfe-
rencia o delegación, las siguientes competencias y fun-
ciones:

a).- La constitución y ejercicio de la guarda a solici-
tud de las personas titulares de la patria potestad, tutores
o guardadores, en los casos y en las condiciones que
determinen los instrumentos que articulen la transferen-
cia de la competencia en los términos establecidos en el
artículo 51.2 de esta Ley.

b).- Aquellas que, de acuerdo con las normas de la
Ley de Régimen Local de Castilla y León, puedan serles
transferidas por ley o delegadas por la Junta de Castilla y
León.

TÍTULO VI: De la cooperación, colaboración,
participación y coordinación

CAPÍTULO I: De la cooperación y colaboración
administrativa

Artículo 128. Corresponsabilidad administrativa.

1. Corresponde a todas las Administraciones, en el
ámbito de sus respectivas competencias, la garantía del
respeto y promoción de todos los derechos que el orde-
namiento jurídico y esta Ley en particular reconocen a
los menores.

2. Corresponde igualmente a todas las Administracio-
nes la cooperación coordinada con las Entidades Locales
en las actuaciones de carácter preventivo.

3. Todas las Administraciones cooperarán asimismo
en la detección de las situaciones de riesgo, desamparo,
inadaptación o desajuste social, en su investigación y en
la intervención acordada para con los menores afectados,
para cuya atención, seguimiento y apoyo habrán de ase-
gurar la actuación prioritaria, puntual, completa y coordi-

nada de sus respectivos programas, servicios y recursos,
tanto durante la ejecución de las medidas contempladas
en esta Ley, coadyuvando a su efectividad, como tras su
finalización, contribuyendo a la culminación o reforza-
miento del proceso de integración familiar y social de
aquellos.

Artículo 129. Marco de la cooperación administrativa.

En cumplimiento del deber de cooperación, las
Administraciones Públicas de Castilla y León, desde la
observancia de los principios que para las relaciones
entre ellas establece la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, vendrán obligadas a:

a).- Intercambiarse, garantizando la debida reserva y
con la periodicidad y mediante los procedimientos que
reglamentariamente se determinen, la información y
datos disponibles que afecten a los menores, siempre que
sea necesario para el ejercicio de las competencias res-
pectivas.

b).- Facilitar el ejercicio de las competencias propias
de las otras Administraciones, cooperar y prestarle el
auxilio que precisen para dicho ejercicio, así como para
la ejecución de sus resoluciones.

Artículo 130. Colaboración interadministrativa y traspa -
so de recursos a las Entidades Locales.

1. De acuerdo lo dispuesto en la Ley de Régimen
Local de Castilla y León, en el marco de la planificación
regional y a fin de contribuir a la prestación de mejores
servicios en relación con las actividades reguladas en la
presente Ley, se fomentará la colaboración entre la
Administración de la Comunidad y las Entidades Locales
mediante el establecimiento de los oportunos convenios
administrativos.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de colaboración en
todos los aspectos competenciales propios de cada
Administración, para un adecuado desarrollo por parte
de las Entidades Locales de las medidas cuya ejecución
les atribuye la legislación vigente o les sea asignada
según lo previsto en el artículo 127 de esta Ley, la Junta
de Castilla y León, de acuerdo con las normas de la Ley
de Régimen Local de Castilla y León, podrá traspasar a
dichas entidades o poner a su disposición en virtud de
delegación los recursos destinados a estos fines de los
que sea titular, todo ello con las condiciones y limitacio-
nes que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO II: De la iniciativa social y la participación.

Artículo 131. Fomento de la iniciativa social.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
fomentarán las iniciativas privadas destinadas a la pro-
moción de los derechos de la infancia, a la realización de
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acciones preventivas, a la colaboración en la atención a
los menores y a las actuaciones de voluntariado en el
ámbito de esta Ley.

2. Los órganos y servicios administrativos de la
Administración de la Comunidad Autónoma prestarán
apoyo y asistencia a las entidades colaboradoras acredi-
tadas en la realización de las actividades para las que
hayan sido habilitadas.

Artículo 132. Entidades colaboradoras de carácter pri -
vado.

Tendrán la consideración de entidades colaboradoras
de atención a menores, pudiendo desempeñar tareas y
actividades en el marco de las acciones comprendidas en
el artículo 3 de la presente Ley, las asociaciones, funda-
ciones u otras personas jurídicas que tengan entre sus
finalidades la atención a menores y se encuentren debi-
damente registradas.

Artículo 133. Funciones de las entidades colaboradoras
de carácter privado.

1. A los efectos de esta Ley, las entidades colabora-
doras podrán asumir, previa habilitación al efecto y en el
marco y con observancia de lo dispuesto en la misma y
en las demás normas que resulten de aplicación, las
siguientes funciones:

a).- El desarrollo de actividades dirigidas a la difu-
sión y fomento de los derechos de la infancia.

b).- La realización de actuaciones de prevención de la
marginación, la inadaptación o la desprotección de niños
y adolescentes.

c).- La creación y gestión de servicios específicos de
apoyo a la familia.

d).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la investigación y valoración
de las situaciones de desprotección.

e).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción, en el
marco de los acuerdos que al efecto se establezcan.

f).- La intervención de mediación en materia de
adopción internacional.

g).- La realización del acogimiento residencial.

h).- La colaboración en funciones de carácter auxiliar
para la acción protectora ejercida por la Administración.

i).- La ejecución de medidas impuestas por los Juzga-
dos de Menores a los menores y jóvenes infractores, así
como el desarrollo de actividades facilitadoras de su
reinserción.

j).- Cualesquiera otras que no hayan de ser ejercidas
de manera directa y exclusiva por la Administración de
la Comunidad Autónoma o por las Entidades Locales.

2. Las Administraciones públicas podrán establecer
con dichas entidades convenios, conciertos, contratos y
demás acuerdos de colaboración, y establecer ayudas y
subvenciones para la realización de cualquiera de los ser-
vicios y actividades señalados en el apartado anterior.

3. La sanción firme a una entidad por infracciones
graves o muy graves de las tipificadas en esta Ley cons-
tituirá causa de resolución de los acuerdos contemplados
en el apartado anterior ya suscritos, y el hecho de haber
sido sancionada en los cinco años precedentes imposibi-
litará la suscripción de los mismos.

Artículo 134. Promoción de la participación social.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
promoverá la participación de las entidades dedicadas a
la atención a la infancia, del voluntariado social, de los
ciudadanos y de los propios menores en las actividades
de coordinación, estudio, consulta, iniciativa y propuesta
sobre las materias y actuaciones reguladas en la presente
Ley.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
facilitarán la participación de las entidades colaboradoras
en los órganos consultivos de asesoramiento en el ámbito
de la atención y protección a la infancia.

CAPÍTULO III: De la coordinación.

Artículo 135. Coordinación interadministrativa.

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León coor-
dinará la actuación de las Entidades Locales en materia
de atención y protección a la infancia en el marco de la
planificación regional y de acuerdo con las reglas, proce-
dimientos y cauces establecidos en la Ley de Acción
Social y Servicios Sociales, en la Ley de Régimen Local
de Castilla y León, en la presente norma y en las disposi-
ciones vigentes sobre esta materia.

2. Las medidas concretas de coordinación que puedan
acordarse para programas, servicios o actuaciones inte-
grales que supongan la actividad confluente de las distin-
tas Administraciones Públicas de Castilla y León debe-
rán contemplar, como mínimo, los siguientes extremos:

a).- La fijación de los fines y objetivos mínimos
comunes.

b).- La relación, sucesión y marco de las actuaciones
a desarrollar por las distintas Administraciones, así como
las que de entre ellas se consideran prioritarias.

c).- La determinación general de los criterios básicos
y comunes para evaluar inicialmente las necesidades y
posteriormente la eficacia y rendimiento de los servicios,
prestaciones y medios.
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Artículo 136. Consejos de Atención y Protección a la
Infancia.

1. Junto a los órganos de participación y coordina-
ción previstos en la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales y en la normativa que la desarrolla, y para arti-
cular la coordinación interadministrativa y la partici-
pación social en el ámbito específico de las actuaciones
reguladas en la presente Ley, se crean el Consejo Regio-
nal y los Consejos Provinciales de Atención y Protección
a la Infancia, adscritos al órgano o entidad al que la Junta
de Castilla y León haya encomendado las competencias
que corresponden a la Entidad Pública de Protección y
Reforma de Menores.

2. Desde la finalidad general de garantizar la calidad
de vida y el bienestar social de los menores de Castilla y
León, constituirán objetivos básicos de la actuación de
estos Consejos velar por el respeto y defensa de los dere-
chos de los menores y por el adecuado desarrollo de
cuantas acciones se hayan de llevar a efecto para su aten-
ción y protección, promover su participación y la de sus
familias, y favorecer las iniciativas, la colaboración y la
coordinación que aseguren la mayor eficacia y eficiencia
de las actuaciones a ellos dirigidas.

3. En estos Consejos, cuya composición definitiva y
funcionamiento se determinarán reglamentariamente,
participarán representantes del órgano que tenga expre-
samente atribuidas las competencias asignada a la Enti-
dad Pública de Protección y Reforma de Menores en
Castilla y León, de los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma y, en su
caso, de las demás Administraciones a los que corres-
ponda la actuación específica en relación con las mate-
rias reguladas en la presente Ley, de las Entidades Loca-
les competentes en este ámbito, de las entidades colabo-
radoras en el sector de atención y protección a la
infancia, y de las asociaciones y organizaciones integra-
das por menores.

4. Corresponderán a estos Consejos, en su ámbito
territorial respectivo, las funciones siguientes:

a).- Debatir o proponer en relación con el impulso y
desarrollo de las acciones a que hace referencia el artícu-
lo 3 de esta Ley.

b).- Informar previamente, evaluar y velar por el
efectivo cumplimiento de la planificación regional en
materia de atención y protección a la infancia, así como
de los planes de carácter local que puedan elaborarse.

c).- Proponer medidas generales que posibiliten la
actuación coordinada entre las distintas redes de servi-
cios públicos, y entre éstos y la iniciativa social, en
materia de atención y protección a la infancia, procuran-
do la óptima utilización de los recursos existentes y evi-
tando la duplicidad de acciones y procesos.

d).- Elaborar propuestas o recomendaciones concre-
tas para la mejora de la calidad y eficacia de las distintas
actuaciones en cuantas áreas afecten a la problemática de
la infancia.

e).- Conocer el desarrollo de los procedimientos, la
ejecución de los distintos programas y el funcionamiento
de los diferentes recursos, valorando su contribución al
bienestar de los menores y su ajuste a la normativa
vigente.

f).- Canalizar la participación y las sugerencias de los
niños y adolescentes de Castilla y León, de sus familias y
de la ciudadanía en general.

g).- Impulsar la elaboración de informes, estudios y
cualesquiera otras actividades de investigación y divul-
gación sobre la situación, necesidades y atención de la
infancia en Castilla y León.

h).- Contribuir a la sensibilización, la solidaridad y la
participación de la población en las acciones dirigidas a
la atención y protección de los menores.

i).- Fomentar la formación de los profesionales que
desarrollen su actividad en servicios, programas o activi-
dades que tengan por destinatarios a los menores.

j).- Asesorar en cuantos asuntos sean sometidos a su
consideración.

k).- Cualquier otra que le sea asignada reglamenta-
riamente.

5. Podrán crearse Consejos de ámbito inferior al pro-
vincial en aquellas localidades o zonas en las que, en
atención a la problemática específica, se requiera un
mayor esfuerzo para la coordinación de actuaciones o un
mayor impulso de la participación social.

TÍTULO VII: Del Registro de Atención y
Protección a la Infancia

Artículo 137. Objeto del Registro.

Al objeto de garantizar la seguridad jurídica en la
acción administrativa de atención y protección a la infan-
cia y la adecuada ordenación de la misma, se procederá a
la anotación y constancia registral de las diferentes situa-
ciones en que pueda encontrarse un menor como conse-
cuencia de las actuaciones o medidas reguladas en la pre-
sente Ley, así como de aquellas otras que se entienden
presupuesto para su adopción.

Artículo 138. Registro de Atención y Protección a la
Infancia.

El Registro de Atención y Protección a la Infancia,
que será único para toda la Comunidad Autónoma y cuya
custodia estará confiada a la Entidad Pública, compren-
derá, al menos, las siguientes Secciones:
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a).- Sección Primera: De menores sujetos a medidas
protectoras.

b).- Sección Segunda: De personas que se ofrezcan
para el acogimiento de menores con fines no adoptivos.

c).- Sección Tercera: De adopciones, en el que se ins-
cribirán, en Subsecciones separadas, los menores en
situación de ser adoptados, las personas solicitantes de
adopción nacional e internacional, y las adopciones reali-
zadas.

d).- Sección Cuarta: De menores internados en acogi-
miento residencial.

e).- Sección Quinta: De menores que cumplan medi-
das judiciales impuestas en aplicación de la legislación
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, o
a los que se apliquen medidas o actuaciones administrati-
vas adoptadas al amparo de lo dispuesto en el artículo
113.2 de esta Ley.

Artículo 139. Ubicación, organización y funcionamiento.

1. El Registro de Atención y Protección a la Infancia
tendrá una sede central, existiendo oficinas territoriales
del mismo dependientes de la misma.

2. La organización y funcionamiento del Registro de
Atención y Protección a la Infancia se determinarán
reglamentariamente y se ajustarán a los principios de
garantía del derecho a la intimidad, obligación de confi-
dencialidad y reserva respecto de las inscripciones, y
libre acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de
las funciones que legalmente tiene atribuidas, debiendo
observarse lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y en las normas de desarrollo de la misma que sean
de aplicación.

TÍTULO VIII: Del régimen sancionador

Artículo 140. Infracciones administrativas en materia de
atención y protección a la infancia.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de atención y protección a la infancia las acciones u omi-
siones de las personas físicas o jurídicas responsables
tipificadas en la presente Ley.

Artículo 141. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a).- No facilitar los titulares, responsables o gestores
de los centros o servicios de atención y protección a la
infancia el tratamiento y la atención que requieren las
necesidades de los menores, siempre que no se deriven
perjuicios sensibles para éstos.

b).- La inobservancia o lesión de los derechos de los
menores reconocidos en la presente Ley o el incumpli-
miento de la normativa reguladora de los mismos, cuan-
do no se deriven perjuicios graves.

c).- Cualquier otra irregularidad formal, incumpli-
miento de deberes, acción u omisión contraria a los prin-
cipios y normas establecidos en esta Ley y no tipificada
como grave o muy grave.

Artículo 142. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a).- Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más infracciones leves en el plazo de dos años.

b).- Las acciones u omisiones tipificadas en el artícu-
lo anterior, cuando de las mismas se deriven riesgos o
perjuicios graves.

c).- No poner en conocimiento de las autoridades
competentes la posible situación de riesgo o desamparo
en que pudiera encontrarse un menor.

d).- Incumplir las resoluciones administrativas que se
dicten en materia de atención y protección a los menores.

e).- No respetar el deber de confidencialidad y reser-
va acerca de los datos personales de los niños atendidos
y protegidos y de sus familias, así como el uso indebido
de los informes y de las anotaciones registrales relativos
a los mismos.

f).- Limitar los derechos de los menores más allá de
lo acordado por decisión judicial.

g).- Excederse en la corrección de los menores some-
tidos a medidas judiciales de reforma, o limitar sus dere-
chos más allá de lo establecido en las propias decisiones
judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento
de los centros o servicios encargados de la ejecución de
las mismas.

h).- No gestionar los padres, tutores o guardadores
plaza escolar para el menor en edad de escolarización
obligatoria, así como no procurar o impedir reiterada-
mente su asistencia al centro escolar sin causa justifica-
da.

i).- Difundir, a través de los medios de comunicación,
imágenes o datos personales de los menores bajo protec-
ción o atención administrativa.

j).- La utilización por parte de los medios de comuni-
cación de la imagen o identidad de los menores cuando
suponga una intromisión ilegítima en su honor, intimidad
o reputación.

k).- Intervenir en funciones de mediación para el aco-
gimiento o adopción de menores sin haber obtenido pre-
viamente la oportuna habilitación o encomienda admi-
nistrativa para ello.
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l).- Incumplir las entidades colaboradoras en materia
de adopción internacional los deberes que la normativa
vigente les impone o los acuerdos convenidos con las
personas solicitantes de adopción.

m).- Hacerse cargo de la atención de un menor ajeno
con la intención de su futura adopción, sin la interven-
ción del órgano de la Administración Autonómica com-
petente para proponerla, cuando la misma sea preceptiva.

n).- Incumplir los adoptantes de un menor extranjero
la obligación de comunicar a la Entidad Pública la llega-
da de éste a España, así como eludir reiteradamente
someterse a las actuaciones de seguimiento que exija la
normativa del país de procedencia del adoptando, o
negarse a realizarlas en la forma y mediante los mecanis-
mos establecidos al efecto.

ñ).- El incumplimiento por el centro o personal sani-
tario de la obligación de identificar al recién nacido de
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la presen-
te Ley.

o).- Utilizar a menores en actividades o espectáculos
prohibidos por esta Ley a los mismos.

p).- Permitir la entrada de menores en los estableci-
mientos, locales o recintos en los que está prohibido su
acceso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.1 de
la presente Ley.

q).- Permitir la participación activa de menores en los
espectáculos o festejos públicos a que hace referencia el
artículo 31.2 de esta Ley.

r).- Vender, alquilar, suministrar u ofrecer a menores
las publicaciones a que se refiere el artículo 32 de esta
Ley.

s).- Vender, alquilar, difundir o proyectar, suministrar
u ofrecer a los menores el material audiovisual al que
referencia el artículo 33.1 de la presente Ley.

t).- El incumplimiento de lo establecido en esta Ley
sobre programación y emisiones de radio y televisión, así
como sobre uso y acceso a sistemas de telecomunicación
y telemáticos.

u).- El incumplimiento de lo establecido en esta Ley
en materia de publicidad y consumo.

Artículo 143. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a).- Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más infracciones graves en el plazo de dos años.

b).- Las acciones u omisiones tipificadas en el artícu-
lo anterior, cuando de las mismas se deriven riesgos muy
graves o perjuicios de difícil o imposible reparación.

c).- Intervenir, mediante precio o engaño, en funcio-
nes de mediación para el acogimiento o adopción de

menores sin haber obtenido previamente la oportuna
habilitación o encomienda administrativa para ello.

d).- Hacerse cargo, mediante precio o engaño, de la
atención de un menor ajeno con la intención de su futura
adopción, sin la intervención del órgano de la Adminis-
tración Autonómica competente para proponerla.

Artículo 144. Sanciones principales.

Las infracciones tipificadas en los artículos 141 a 143
serán sancionadas de la forma siguiente:

a).- Las infracciones leves, con amonestación por

escrito o multa de 300,01 a 3.000 e.

b).- Las infracciones graves, con multa de 3.000,01 a

30.000 e.

c).- Las infracciones muy graves, con multa de

30.000,01 a 300.000 e.

Artículo 145. Sanciones accesorias.

Los órganos competentes podrán imponer como san-
ciones accesorias, en atención a los criterios de gradua-
ción previstos en el artículo 146, las siguientes:

1. Para las infracciones graves:

a).- La inhabilitación para suscribir convenios, con-
ciertos o cualquier otra forma jurídica de colaboración
suscritos con el responsable para la ejecución de servi-
cios o la ejecución de actividades en el marco de las
actuaciones contempladas en esta Ley.

b).- La prohibición de acceder a cualquier tipo de
financiación pública de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León por un período entre uno y tres años.

c).- El cierre temporal, total o parcial, del centro o
servicio por un período máximo de un año.

d).- La inhabilitación de la persona física o jurídica
responsable para el ejercicio de cargos análogos, o para
el desarrollo de funciones o actividades similares a las
desempeñadas en el marco de las actuaciones contempla-
das en esta Ley, por un plazo máximo de un año.

e).- Cuando resulte responsable de la infracción algún
medio de comunicación social, la difusión pública por el
propio medio de la resolución sancionadora en las condi-
ciones que fije la autoridad que la acuerde.

2. Para las infracciones muy graves:

a).- La inhabilitación para suscribir convenios, con-
ciertos o cualquier otra forma jurídica de colaboración
suscritos con el responsable para la ejecución de servi-
cios o la ejecución de actividades en el marco de las
actuaciones contempladas en esta Ley.
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b).- La prohibición de acceder a cualquier tipo de
financiación pública de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León por un período entre tres y cinco años.

c).- El cierre temporal, total o parcial, del centro o
servicio por un período de uno a cinco años.

d).- El cierre definitivo del centro o servicio.

e).- La revocación de la autorización administrativa
concedida.

f).- La inhabilitación de la persona física o jurídica
responsable para el ejercicio de cargos análogos o para el
desarrollo de funciones o actividades similares a las
desempeñadas en el marco de las actuaciones contempla-
das en esta Ley por un plazo máximo de cinco años.

g).- Cuando resulte responsable de la infracción
algún medio de comunicación social, la difusión pública
por el propio medio de la resolución sancionadora en las
condiciones que fije la autoridad que la acuerde.

Artículo 146. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de las sanciones establecidas en
los artículos 144 y 145 se atenderán los siguientes crite-
rios:

a).- La naturaleza, intensidad y gravedad de los ries-
gos o perjuicios causados, atendiéndose a las condicio-
nes de edad, desarrollo, madurez, vulnerabilidad y recur-
sos de los menores afectados para definir aquellas en
relación con las consecuencias generadas en éstos.

b).- El grado de culpabilidad e intencionalidad del
infractor, y en especial la utilización de la violencia,
tanto física como psíquica, la coacción, la suplantación
de la personalidad y la falsificación de documentos.

c).- La repetición de la conducta infractora y la
reincidencia.

d).- La relevancia o transcendencia social de los
hechos y el número de afectados.

e).- El beneficio obtenido por el infractor.

f).- El tipo e interés social del centro o servicio afec-
tado.

g).- El incumplimiento de advertencias o requeri-
mientos previos de la Administración.

h).- La reparación espontánea de los daños causados,
el cumplimiento voluntario de la legalidad o la subsana-
ción de las deficiencias por el infractor, a iniciativa pro-
pia, cuando se produzcan antes de la resolución del expe-
diente sancionador.

Artículo 147. Reincidencia.

1. Se entiende por reincidencia a los efectos de esta
Ley la sanción previa mediante resolución firme en vía
administrativa por uno o más hechos de la misma natura-

leza de los tipificados en los artículos 141 a 143, en el
plazo de un año, si se trata de faltas leves, de tres años, si
se trata de faltas graves, y de cinco años, si se trata de
faltas muy graves, contados a partir de la firmeza de la
resolución correspondiente a la primera infracción.

2. Para la apreciación de la reincidencia se considera-
rán asimismo, con las condiciones de número y tiempo
expresadas en el apartado anterior, las sanciones impues-
tas en materia de acción social y servicios sociales y las
acordadas en aplicación de las leyes reguladoras de los
distintos ámbitos de actividad que constituyen ejercicio o
expresión de los derechos reconocidos a los menores en
la presente Ley o se encuentren afectados por las prohi-
biciones, limitaciones o condiciones establecidas en la
misma cuando hayan supuesto vulneración de aquellos o
inobservancia de éstas, siempre en ambos casos que los
hechos hubieran supuesto un riesgo o perjuicio para
menores o se hubieran cometido con ocasión de la pres-
tación de un servicio, la realización de una actividad o el
funcionamiento de un centro o recurso de los contempla-
dos en esta Ley.

Artículo 148. Prescripción de las infracciones y sancio -
nes.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribi-
rán al año, si son leves, a los tres años, si son graves, y a
los cinco años, si son muy graves, a contar desde el día
en que se hubieran cometido, entendiendo por tal en los
supuestos de actividad continuada o plural el de la finali-
zación de ésta o aquel en el que fue realizado el último
acto.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los cinco años; las impuestas por faltas
graves, a los tres años; y las impuestas por faltas leves, al
año.

Artículo 149. Órganos competentes.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora correspon-
derá a los órganos siguientes:

a).- Aquellos a los que la Junta de Castilla y León
haya encomendado las funciones que corresponden a la
Entidad Pública de Protección y Reforma, respecto de las
infracciones tipificadas en el artículo 142, k) a n) y 143,
c) y d) en todo caso, de las tipificadas en los artículos
141 y 142, a) a j) cuando los hechos sean referibles al
marco y ejercicio de las mencionadas funciones, así
como de las tipificadas en las letras a) y b) del artículo
143 en relación con las infracciones anteriormente cita-
das.

b).- Las Entidades Locales que tengan atribuidas las
competencias a que hace referencia el artículo 127 de
esta Ley, en su respectivo ámbito y respecto de las
infracciones tipificadas en los artículos 141 y 142, a) a j)
cuando los hechos sean referibles al marco y ejercicio de
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las mismas, así como de las tipificadas en las letras a) y
b) del artículo 143 en relación con las infracciones ante-
riormente citadas.

c).- Los órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y, en su caso y respecto de su ámbito res-
pectivo, las Entidades Locales que tengan atribuidas las
competencias sobre las materias y sectores de actividad a
los que sean en cada caso referibles los hechos constituti-
vos de las infracciones tipificadas en el artículo 142, ñ) a
u), así como de las tipificadas en las letras a) y b) del
artículo 143 en relación con las anteriores.

2. Los referidos órganos ejercerán la competencia
sancionadora de conformidad con la distribución que de
la misma establezcan las disposiciones dictadas al afecto.

Artículo 150. Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia
regulada en los artículos anteriores se ajustará a lo dis-
puesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en las normas de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León dictadas al
amparo de aquella.

Artículo 151. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los procedimien-
tos sancionadores podrán interponerse los recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales que legalmente correspon-
dan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Difusión de la presente Ley.

Al objeto de procurar el más exacto y general cum-
plimiento de todas las disposiciones contenidas en esta
Ley y propiciar la mayor eficacia en las distintas actua-
ciones que en su aplicación sean llevadas a cabo, las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma
promoverán la máxima difusión y conocimiento de la
misma, especialmente entre los menores y sus familias, y
entre los profesionales, entidades e instituciones que
desarrollen su actividad en los ámbitos que la misma
contempla.

Segunda.- Marco y periodicidad de la planificación.

La planificación a que hace referencia el artículo 7.1
de esta Ley será aprobada en el marco de la planificación
regional sectorial en materia de servicios sociales, en la
que se integra, y con la periodicidad prevista para ésta.

Tercera.- Cooperación al desarrollo.

Desde la actuación de los principios de solidaridad
para la mejora de las condiciones de vida de los menores

en todos los países, y en particular en aquellos en vías de
desarrollo o pertenecientes al Tercer Mundo, y de corres-
ponsabilidad en el reconocimiento y garantía universales
de los Derechos del Niño, en la concesión de subvencio-
nes en el marco de la Cooperación al Desarrollo se
priorizarán aquellos proyectos dirigidos a la atención y
protección de la infancia en los países citados.

Cuarta.- Actualización de cuantías y afectación de
ingresos por multas.

1. Se faculta a la Junta de Castilla y León a actualizar
anualmente, de conformidad con el incremento del índi-
ce de precios al consumo experimentado en dicho perío-
do, las cuantías económicas máximas señaladas para las
multas en el artículo 144 de esta Ley.

2. Los ingresos obtenidos por la recaudación de
dichas multas estarán afectados a los programas de gasto
que comprendan actuaciones en materia de atención y
protección a menores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Normativa sobre procedimientos.

Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo pre-
visto, los procedimientos en materia de atención y pro-
tección de menores se regirán, respecto de lo que deba
ser regulado reglamentariamente y en lo que resulte
compatible con lo establecido en la presente Ley, por la
normativa precedente, que será de aplicación en todo
caso a los iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de aquella.

Segunda.- Funcionamiento de los servicios y centros.

Hasta tanto se apruebe el correspondiente desarrollo
reglamentario, los servicios y centros de atención y pro-
tección de menores continuarán desarrollando sus fun-
ciones de acuerdo con la normativa anterior aplicable, en
lo que resulte compatible con lo establecido en la presen-
te Ley.

Tercera.- Efectividad de los mandatos en determinadas
áreas de actividad.

La efectividad de los mandatos de la presente Ley en
relación con las áreas específicas de actividad de los
diferentes sistemas y servicios públicos serán directa-
mente exigibles respecto de los recursos propios o trans-
feridos, quedando los relativos al resto de recursos en
dichas materias, si los hubiere, supeditados a la oportuna
transferencia.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Cláusula derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o
inferior rango que contradigan lo dispuesto en la presen-
te Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Revisión de situaciones y medidas.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley se procederá a revisar las situaciones,
medidas y actuaciones de protección adoptadas hasta ese
momento y que sean susceptibles de ello, al objeto de
adecuarlas a lo dispuesto en la misma.

Segunda.- Incorporación registral.

1. En el plazo de tres meses, contados a partir de la
aprobación de las disposiciones reguladoras del Registro
establecido en esta Ley, deberán incorporarse al mismo,
debidamente revisados y actualizados, los datos, hechos
y situaciones que la misma declara inscribibles.

2. La incorporación se llevará a cabo de oficio res-
pecto de los datos, hechos y situaciones inscribibles que
estén a disposición de los órganos competentes a la
entrada en vigor de la Ley.

Tercera.- Desarrollo reglamentario y habilitación para
el mismo.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley la Junta de Castilla y León aprobará las
normas reglamentarias a las que la misma hace referen-
cia.

2. Se autoriza a la Junta de Castilla y León, y a las
Consejerías competentes por razón de la materia, para
dictar cualesquiera otras disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación de esta Ley.

Cuarta.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Valladolid, a 27 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 23 de enero de 2002, ha acordado aprobar el

Calendario de días hábiles para los periodos ordinarios
de Sesiones del año 2002, que a continuación se insertan:

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES AÑO 2002

DÍAS HÁBILES

Febrero: 1-4-5-6-7-8-11-12-13-14-15-25-26-27-28.

Marzo: 1-4-5-6-7-8-11-12-13-14-15-20-21-22.

Abril: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 8 - 9 - 1 0 - 1 1 - 1 2 - 1 5 - 1 6 - 1 7 - 1 8 - 1 9 -
29-30.

Mayo: 2 - 3 - 6 - 7 - 8 - 9 - 1 0 - 1 4 - 1 5 - 1 6 - 1 7 - 2 7 - 2 8 - 2 9 - 3 0 -
31.

Junio: 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 1 0 - 1 1 - 1 2 - 1 3 - 1 4 - 1 7 - 1 8 - 1 9 - 2 0 -
21.

PRIMER PERIODO DE SESIONES AÑO 2002

DÍAS HÁBILES

Septiembre: 17-18-19-20-30.

Octubre: 1 - 2 - 3 - 4 - 7 - 8 - 9 - 1 0 - 1 1 - 1 6 - 1 7 - 1 8 - 2 8 - 2 9 - 3 0 -
31.

Noviembre: 5-6-7-8-11-12-13-14-15-25-26-27-28-29.

Diciembre: 2-3-4-5-10-11-12-13.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 6 de febrero de 2002, de conformidad con la
Base Primera de la Convocatoria de Oposiciones para la
provisión de dos plazas del Cuerpo Subalterno especiali-
zado en conducción de las Cortes de Castilla y León,
Turnos Libre y Restringido, ha acordado designar al Tri-
bunal Calificador:

PRESIDENTE:

- D. Francisco Jambrina Sastre, Vicepresidente Pri-
mero de la Mesa de las Cortes de Castilla y León.
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VOCALES:

- D. José M.ª Crespo Lorenzo, Secretario Segundo
de la Mesa de las Cortes de Castilla y León.

- D. José L. de María Peña, Secretario General
Letrado-Mayor de las Cortes de Castilla y León.

- D.ª Carmen Muñoz García, Jefe de Servicio de
Gestión Parlamentaria y Régimen Interior.

- D. Francisco Javier de la Fuente Gómez, Funcio-
nario del Cuepo de Ujieres especializado en con-
ducción.

- D.ª Pilar Parrado Duque, miembro de la Junta de
Personal de las Cortes de Castilla y León.

SECRETARIO:

- D. Tomás de las Heras Alonso, Jefe de Negociado
de Mantenimiento, Obras y Personal de las Cortes
de Castilla y León.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de febrero de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


